
AÑO X X IV 29 de noviembre de 1920, Núm. 1248.
P r e c i o s  Oe s u s c r ip c ió n .

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem.............................10‘00 —
Ultramar: ídem ...............................15‘00 —
Número suelto...............................  0‘50 —

flO m ln is ím cion  u suscripc ión .Callo él SaoraiDonto, Dúia. Impronla SoDíeípal
La correspondencia se dirigirá al Sr, Secre­

tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  T » T J E X , T C A  E O S  E X J I V E S

^  [) ni A le I 4)

A yiJNTAMiKN ro: Acta dé la sesión ordinaria de26dei corrien­
te.—Distribución de fondos del Interior para el mes de diciembre 
de 1920.—Orden del día para la sesión de 1 de diciembre próximo. 
Extracto de los acuerdos adoptados por ei Excmo. Ayuntamiento 
y la Junta municipal durante el mes de octubre último.

Alcaldía Prrsidekcia: Anuncio para pago del cupón corres­
pondiente a la Deuda municipal Por expropiaciones del Ensancbe,

CoMisioNiís: Lista de asuntos pendientes de despaclio.
S ecretaría: Anuncio para que reclame quien se crea períu- 

dicado en la adjudicación de una parcela de terreno con fachada 
a la calle de Rodríguez San Pedro. — Otros, determinando plazo 
para presentación de reclamaciones en los proyectos de instalación 
de industrias que se expresa.—Concurso parala adquisición Se 
tiii camión automóvil para el servicio de Vías públicas.—Rectifi­
cación al concurso de adquisición de dos camiones automóviles 
con destino al ramo de Fontanería Alcantarillas,—Mortalidad y 
natalidad dtti ante el mes de octubre.—Cementerios: autorizacio­
nes de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Subasta 
para contratar el suministro de menestra y utensilios para ¡os aco­
gidos en e! segundo departamento de los C olólos de Nuestra Se­
ñora de la Paloma y Escuela albergue, y pendientes de celebración. 
Movimiento de personal,—Licencias expedidas por los Negocia­
dos 4.°, 6." y Dirección de Fontanería Alcantarillas.— Libros reci­
bidos en la Biblioteca municipal.
"  C o n t a d u r ía : ingresosy pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensancbe e interior.-Cotización en Bolsa de 
los valores municipales.

O bras m u n ic ipa l es : Las en ejecncióti.
Policía urbana: Servicios prestados por los guardias muni- 

cipaies.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Ser­
vidos eléctricos e industriales.—Servidos prestados por el ramo 
de Limpiezas.—Juicios, visitas y comisos verificados, por los Te­
nencias de Alcaldía. ,

A bastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por dereclios de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal.—Precio en piaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.
_ C e m k n t r r  io s : Inli l imaciones del 12 a l l S  de  noviem bre de  i 920,

Boletín, oficial del Cana! de Isabel U: Núm. 310.

A Y U N T A M I E N T O

S e SIÓ.V ORDIN.A.R1A DEL DÍA 26 DE NOVIEMBRE DE 1920.— 
¿Airacío.—Presidencia del Excmo. Sr Conde de Limpias 
Asistieron los Sres. Alvares Herrero, Alvarez R, Villa­
mil, Aspión, Eustillo, Calzado, Cainacho, Cordero Cortés 
Manera, Díaz Agero, Farge, Fernández Cancela, Fernán­
dez García, Fraile, García Cernuda, García Cortés Gar­
cía Miranda, García Revenga, López Baeza, López’Dóri- 
ga, Marcos, Martín, Maura, Navari'o Enciso, Nicoli Nq- 
giieia, Onis, Palomero, Plaza, Reglero, Rodríguez, Rui- 
monte, Saborit, Sánchez Baytón, Saornil, Serrán, SeiTano 
Jo ver, Silva y Tato,

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana en se­
gunda convocatoria por no haber asistido ala  primera más 
que Ds Sres. Asprón, Martín, Ruimonte y Tato siendo 
aptobadas las actas de las sesiones ordinaria y extraordi­
naria celebradas los días I9y 20 del actual. "

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la üsta de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 20 del actual 
y dejarla a disposición de los señores Concejales. '
, p ° Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación 
de Excmo. Sr, Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de Fomento, por la que se autoriza a la So­
ciedad Tranvía de Este de Madrid para la instalación de 
uiiH víR de enlcice de Irs vías ascendente y descendente en 
la plaza de Manuel Becerra^ observándose durante ¡a cons- 
tracción y explotación las prescripciones impuestas al otor­
garse la concesión de la linea del tranvía del Este de Ma­
drid.

3,*̂  Rectificar el error material padecido en acuerdo 
mumcipat de 29 de octubre último, al consignar el nombre 
del supernumerario en turno para ser nombrado Veterina­
rio sanitario de sepinda clase por e.vcedencia concedida a 
don Adolfo Kon̂ cal, consignándose en el mismo el nombre 
P  D FíLmón Calleja y Argüeilo, en vez de don
Emilio Fden^m García, de conformidad con lo propuesto 
por la Alcaldía I residencia en moción fecha 16 del actual
f 1 de la Alcaldía Presidencia'
techa 20 del actual,' proponiendo se consolide la sustitución 
provisional hasta allora, en los trabajos deformación de la 
Estadística del trabajo que en horas extraordinarias realiza 
el Negociado de Reformas Sociales por acuerdo de 14 de 
febrero de 1919, de D. Leopoldo Hernández Agero, por el 
Empleado del mismo Negociado D. Diego Cruz y que 
tainbién tome parte en dichos trabajos el Auxiliar a'diuinis- 
trativo Ultimamente nombrado y destinado a dicho Nego­
ciado D. Migue! Mora; retribuyendo a uno y a otro por su

'1 ' o
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labor en horas extraordinarias, con'el haber diario de pése  ̂
tas 4*50, que es el que vienen percibiendo los demás Oficía­
les y Auxiliares del expresado Negociado,

A petición de los Sres. Ruiinonte y Farge, quedó sobre 
la mesa una moción de la Alcaldía Presidencia, proponien­
do que, para retribuir a los facultativos encargados de la 
formación de los proyectos de construcciones comprendidos 
en el plan de obras del empréstito, se autorice el 50 por 100 
de los honorarios reglamentarios,

5. “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Julián lApez 
Franco, como apoderado de D, Luis Verdeja, el remate de 
la subasta verificada para la adquisición de 112 pantalones 
y 200 guerreras de paño para ios individuos de la Guardia 
municipal, en los precios tipos.

6, “ y y," Quedar enterado de los balances de comproba­
ción y estados demostrativos de'las operaciones de conta­
bilidad verificadas hasta fin de octubre próximo pasado por 
cuenta de los presupuestos del Intericfr y del Ensanche, re­
mitidos por la Contaduría, en comunicacionesdechas 10 de! 
actual. ,

8.“ Quedar enterado'de haber trasladado su residencia, 
los vecinos siguientes:

D. Gregorio de Lucas Vallejo, a Alcalá de Henares 
(¡Vtíidrid.)

D. Antonio González Gallardo, a Vallecas (Madrid.)

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos </ expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

Procedente de la sesión de la  del actnal.

S E G U N D A .  — H a c i e n d a .
A petición del Sr.Saborií, el Ayuntamiento acordó con­

tinúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la supresión 
de varios abonos telefónicos. -

Pi-ocedeiites de la  sesión de 19 del actual.

TERCERA.—Policía urbana. •
A petición del Sr, Marcos, el Ayuntamiento acordó 

continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo ia aproba­
ción del proyecto de reglamento para el Servicio público 
de Tracción urbana para viajeros y el voto particular for­
mulado al mismo. '

SEXTA.—Ensanche.
A petición del Sr. Onís, el Ayuntamiento acordó con­

tinúe sobre la mesa el dictamen proponiéndose acuerde la 
expropiación total de la finca núm. 77 de la avenida de 
Menéndez Pelayo, esquina a la calle de Vatderribas, com­
prendida en el proyecto de obras de urbanización y modi­
ficación de rasante de la expresada avenida, y ei voto par­
ticular formulado al anterior dictamen.

DE N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA,—H a c ie n d a .
9, “ Api obar la distribución de fondos para el próximo 

mes de diciembre, por cuenta deLpresupuesto de! Interior.
Votaron en contra los Sres, Alvarez Herrero, Cordero, 

García Cortés López Baeza y Saborit. ’
10, Conceder al Maestro jubilado de las Escuelas na­

cionales D. Mauricio Riosalido y Ortega, con arreglo a las 
disposiciones vigentes para los casos de jubilación forzosa 
por edad, el haber pasivo de 6.400 pesetas anuales, equiva­
lente al so por iOO de 8.000 pesetas, que le sirve de regu­
lador por haber prestado servicio durante cuarenta y.seis 
años y cuatro meses, y debe serle acreditado desde el día 
siguiente al de su cese en activo; según lo dispuesto en se­
sión de 28 de diciembre de 1894.

11, Declarar, que al Maestro de las Escuelas nadona-

les D. Miguel.de Quintana, jubilado, y que cuenta vein­
tidós años i seis meses y siete días de servicios, le corres­
p o n d e  el haber p a s iv o  de 4.000 pesetas a tiu a leS j 50 por 100 
de 8 000, que le sirve de regulador ÿ debe, acreditársele 
según lo acordado en sesión de 28 de diciembre de 1894, a 
partir de! siguiente día al de su cese en activo.

12. Declarar que el haber que corresponde asignar al 
Oficial segundo de Contabilidad, jubilado, D Saturnino 
Herrero Echevarría, es el de 2 000 pesetas anuales, 50 por 
100 del sueldo, de 4.000 que le sirve de regulador y debe 
satisfacérsele desde el día siguiente al de su cese en activo, 
de conformidad con el acuerdo de 28 de marzo de 1919, con­
firmado por la Superioridad y acatado por la Junta muni­
cipal, que dispone se considere como regulador en los casos 

Me jubilación forzosa por edad, el mayor sueldo percibido 
en activo sin tener'en cuenta el tiempo que se hubiese dis­
frutado.

13. Recono '̂cer un crédito de 22'43 pesetas, a favor de 
don Andrés de Re tana y Gamboa, por suministro de 46 pla­
cas para la numeración de carros de transporte y abonar 
dicha suma con cargo a la partida consignada en el con­
cepto 635 del cap. IX, art. 6.“, del presupuesto en ejercicio.

TERCERA.—Polieia urbana.
A petición de ios Sres Cordero y Martín, respectiva­

mente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictá­
menes:

Proponiendo la concesión de una nueva prórroga de 
cuatro meses, a partir de 17 de octubre pasado, a la Socie­
dad concesionaria de las instalaciones mecánicas del nuevo 
Matadero, para terminar el montaje de las mismas.

Proponiendo la adquisición por gestión directa, de 613 
uniformes de verano con destino a la Guardia municipal,
en armonía con e! núm- 5 del ari. 41 de la Insiruccióu de
24 de enero de 1905, o sea, por el mismo precio y condi­
ciones de los pliegos de las dos subastas celebradas y de­
claradas desiertas por falta de licítadores.

CUARTA,—Fomento.
14, Conceder a D. Esteban Blánquez, contratista del 

derribo de la casa núm. 19 de la calle de la Goncepción 
Jerónima, una prórroga de cuarenta días para la termina­
ción del expresado derribo, de conformidad con lo infor­
mado por el Arquitecto de la sección.

15. No mostrarse parte en el sumario que instruye e) 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina por 
robo de la tubería de plomo de una fuente pública insta la-- 
da en el camino bajo de San Isidro, sin renunciar por ello 
a la indemnización que pudiera corresponder al Ayunta­
miento, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales y en vista de que se ha recupera­
do el trozo de plomo substraído,

16. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, para la inversión del crédito consignado en el vigen­
te presupuesto para la colocación de aceras de cemento en 
la calle de Antonio López, en la instalación de dicho servi­
cio en las calles de Príncipe, Peligros y Villanueva.

1 “ La aprobación de los presupuestos necesarios para 
tal reforma, que importan 10.474'! 1 pesetas, el de las ace­
ras de la calle del Principe; 3.6U‘22 pesetas, el de las de 
Peligros; y (1.231'10 pesetas e! de las de la calle de Villa­
nueva.

2°  Que el pago de estas obras, que suman 25.319*43 pe­
setas, se realice con el crédito de 26,125 pesetas, que figura 
consignado en el cap. X, artículo único, concepto 677 del 
presupuesto en ejercicio. .

3.“ Que con el material aprovechable que se alce de las 
citadas calles, se insuden los pasos y aceras más indispen­
sables en la calle de Antonio López, venciendo para tdlo, 
las dificultades que sea posible vencer; y

4°  Que, de conformidad con lo señalado por la Conta­
duría en su inforinc, sé dé a este expediente la tramitación 
que determinan das disposiciones legales, sancionando 
además la Junta municipal, el acuerdo que esta Comisión 
espera que adopte el Exemo, Ayuntamiento. ,

17, Conceder licencia a D. Manuel Sánchez, para cons­
truir dos casas en el antiguo Gran Teatro, sito en la calle 
del Marqués de la Ensenada, con sujeción a los planos y

E-
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Memoria presentados y a los informes qde constan en el 
expediente. .

18. Conceder licencia a D, Ventura Rodríguez, para 
construir una casa en un solar sin númei o, de la calle par­
ticular del Primero de Mayo, Extrarradio, con arreglo a 
los planos y Memoria presentados y a los informes que 
constan en el expediente, previa conformidad del interesa­
do con la cláusula establecida para las construcciones en 
dicha zona, que deberá ser inscripta en el correspondiente 
Registrodela Propiedad, como carga afecta a la iinca, 
según preceptúa la Real orden del Ministerio de Gracia y 
Justicia de 4 de septiembre de 1902.

19. Conceder licencia a D. Carlos Pérez, para construir 
una casa en la calle de Zamora, Extrarradio, con las mis 
mas prescripciones y cláusula que al anterior.

20. Conceder licencia a D. Lázaro García, con iguales 
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para cons­
truir una casa en la calle particular de Repullés y Vargas, 
Extrarradio.

21. Conceder licencia a D. Lázaro Serrano, para cons­
truir una casa en el núm. 227 de la calle letra A, de! barrio 
obrero del paseo de Extremadura, Extrarradio, con las mis­
mas prescripciones y cláusula que a los anteriores.

22. Conceder licencia a D. Herminio Puertas, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para cons­
truir una casa en el núm. 25 de la calle de Doña Blanca, 
Extrarradio.

23. Conceder licencia a D, Ciriaco Segovia, para cons­
truir una casa en el núm, 18 de la calle particular de Jacinto 
Benavente, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a los anteriores.

24. Conceder licencia a D. Angel García, con iguales
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para obras 
de ampliación en la finca núm. 20 de la calle de Juan de la 
Hoz, Extrarradio^ '

25. Conceder licencia a D. Mariano Ruiz, para obras de
ampliación en iá finca núm. ÍO de la calle de Bocángel, Ex­
trarradio. con iguales prescripciones y cláusula que a los 
anteriores, _

26. Conceder licencia al Exemo. Sr. Marqués de Viana, 
para obras de ampliación en el fondo del callejón de ia Con­
cepción Jerónima, con sujeción a los planos y Memoria pre­
sentados y a los informes que constan en el expediente.

A petición del Sr. Marcos, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo que procede quedar enterado de la Real 
orden del ftlinisterio de Fomento, relativa a la concesión 
de nna'pi'órroga dedos años a la Compañía Metropolitano 
Alfonso X lll para la construción de la línea núm, 1, Nor­
te a Sur, de los Cuatro Caminos a la entrada de la plaza 
del Progreso y su prolongación a la glorieta de Atocha,

QUINTA.—Benefleeiicla y Sanidad, .
27. Anunciar nueva subasta para contratar el suminis­

tro de paja y cebada con destino al ganado del servicio de 
Limpiezas, con sujeción a los pliegos de condiciones que 
han servido para las dos celebradas y declaradas desiertas, 
con la sola variación de elevar el precio de los 100 quilos 
de cebada a 50 pesetas, subsistiendo el plazo de un año y 
elevandoci importe calculado a 200,000 pesetas,

A petición del Sr, Saborit, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la cesión de una parcela de terreno en 
el Cementerio de Nuestra Señora de la Al muden a de 3‘59 
metros cuadrados, previo el pago de la cantidad de pese­
tas 125*65, a razón de 35 pesetas metro

SEXTA.—Ensanche. .
28. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de diciembre por cuenta del presupuesto del Ensanche.
Volaron en contra los Sres. Al vare z Herrero, Corde­

ro, García Cortés, López Baeza y Saborit.
29. Conceder licencia á D, José Di-Malta, para cons 

truir un edificio en la calle de Velázquez, esquina a la de 
Hermosilla, con estricta Sujeción a las alineaciones seña­
ladas, siempre que las obras se bagan.según se dispone en 
los infornres técnicos, reglas consignada^ en las vigentes 
Ordenanzas municipales y demás disposiciones aplicables 
al caso; advii tiéndose que durante la ejecución de las mis­
mas y una vez que sean terminadas serán reconocidas por

el Arquitecto municipal, al objeto de comprobar si se ajus­
tan a la licencia que se propone, debiendo hacer constar la 
obligación en que se encuentra el interesado de soliciiar en 
su oportunidad la correspondiente licencia para la industria 
que ha3̂ a de establecer.

30. Conceder licencia a D. José Mingo, para construir 
ima ca.sa en un solar situado en la calle de Fernando el 
Católico, núm. 12, con vuelta a la de Guzmán el Bueno, 
con iguales prescripciones y advertencia que al anterior.

31. Conceder licencia a D, Santiago López, con las
mismas prescripciones y  advertencia que a los anteriores 
para construir una casa en el núm. 50 de la calle de Her­
mosilla. ^

32. Conceder licencia a D. Rafael Rosado, para verifi­
car obras de reforma y ampliación én la casa núm. 8 de la 
calle de Abáscál, con iguales prescripciones y advertencia 
que a los anteriores. _

33. Denegar la licencia solicitada porD Mariano Gar­
cía Santamaría, para alquilar la casa núm. 28de la calle de 
García de Paredes, mientras no se ponga la finca en las 
condiciones que prescriben las Ordenanzas municipales.

34. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y
eóbnómico administrativas para contratar, previa subasta 
que se anunciará al efecto, el suministro de cal, yeso'y ce­
mento para los servicios municipales del Interior, Ensan­
che y Extrarradio, hasta 31 de marzo de 1923, calculándo­
se el gasto anual, al solo efecto de constitución de fianza, 
en 5Ü.OOO pesetas, sobre la base en los precios tipos qué en 
dichos pliegos se detallan y demás condiciones que en los 
mismos se fijan. ,

35. Aprobar los'pliegos de condiciones facultativas y
económico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
a ellos, para contratar hasta 31,de marzo de 1923, el su­
ministro de ladrillos, tejas y baldosas para las obras mu­
nicipales, tanto del Interior como del Ensanche y Extra­
rradio, cuyo importe anual, con sujeción a los precios tipos 
que figuran en el primero de dichos pliegos, se calcula 
en 20.000 pesetas anuales. _ _

36. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y
económico adminisfrativas, formados para contratar, pre­
via subasta que se anunciará al efecto, el suministro de 
efectos de espartería para la.s obras municipales, tanto del 
Interior como del Ensanche y Extrarradio, cuyo importe 
se calcula en 15.000 pesetas anuales a efectos de la consti­
tución de fianza y sobre la base de los precios tipos que en 
el primero de dichos pliegos figuran, y demás condicLones-- 
que en los mismos se detallan. _ _

37. Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas, formu­
lados al efecto, para contratar la adquisición de un jiiego 
de dos ruedas traseras con llantas desmontables para el 
cilindro compresor de 15 toneladas del Ensanche, sobre la 
btise del precio tipo de 7 500 pesetas y demás condiciones 
que se señalan en los referidos pliegos.

38. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en virtud de propuesta de D. Vicente 3 orces Llórente, 
dueño de un solar con tachada a la calle de Manuel Corti­
na, interesando se declaren exentas de derechos la alinea­
ción oficial del aludido terreno, la licencia de construcción 
de un muro de cerramiento y las obras de derribo necesa­
rias de unos cobertizos, que ocupan parte de la vía pública, 
a cambio de ceder gratuitamente la totalidad del teireno 
necesario para la calle:

Primero. La apertura e insistencia legales de la calle 
de Manuel Cortina, en la parte que afecta al terreno de 
don Vicente 'Borres Llórente.

Segundo. La expropiación total de la parcela de me­
tros 8*33, que de la propiedad de dicho señor, precisa para 
la obra de que se trata, admitiendo la cesión gratuita que 

. de fas 325*87 pesetas, importe de aquélla, ha hecho en el 
expediente. _ j ,

Tercero. La concesión de licencia, libre de derechos a 
don Vicente Torres Llórente, para construción de un muro 
de cerramiento, derribo de unos cobertizos y desmonte del 
solar resultante, siempre que en la ejecución de las obras 
se observen las prescripciones marcadas por el Arquitecto 
municipal y se sujete a la alineación oficial señalada; y

Cuarto. Que la expropiación y cesión se formalicen
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mediante escritura pública, obligándose al Sr. Torres, a 
presentar los títulos de propiedad y certificación del Regis­
tro que acredité el estado de cargas del terreno que se 
expropia, entendiéndose, que la cesión se acepta, en con­
cepto de libre de toda carga y gravamen.

dd. Abonar en concepto de gratificación el haber de 
2.000 péselas que dislruta e! aspirante a Auxiliar del esca­
lafón administrativo del Ensanche D. Manuel Rosón y 
Ayuso, con efectividad desdtf 1 de abril próximo pasado, 
de conformidad con lo determinado por la Base 5.“ del pre­
supuesto vigente, y toda vez que ha Justificado la compati­
bilidad de este cargo con el que desempeña en la Direc­
ción general de Contribuciones.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Corde­
ro, García Cortés,-López Baeza y Saborit,

40. Reconocer y abonar en 'concepto de gratificación el 
haber de 3.000 pesetas asignado al cargo de Oficial tercero 
del Ensanche que disfruta D. Joaquín del Campo Pina y con 
efectividad de primero de abril último, por haber justifica­
do la compatibilidad de este cargo con el que desempeña en 
el Cuerpo de Telégrafos y encontrarse dentro de las con­
diciones que preceptúa la Base 5.  ̂de las complementarias 
del presupuesto en ejercicio.

, Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Cordero, 
García Cortés, López Baeza, Saborit y Saornil.

Por indicación de la Presidencia el primero; a petición 
del Sr, Onís el segundo, y del Sr. Saborit los tercero y cuar­
to, quedaron sobre la mesa los siguientes dictámenes:

Proponiendo, de conformidad con la propuesta del señor 
Letrado consistorial, se desista de la interposición de tres 
recursos entablados ante el Tribunal provincia! de lo (mn- 
tencioso y Sala tercera del Supremo, relacionados con la 
negativa de licencia de alquiler de las casas números 60 
de la calle de Alberto Aguilera, Don Ramón de la Cruz, 54 
y Delicias, 1,

Proponiendo la adjudicación de una parcela sobrante de 
la suprimida hereda de Postas, y lindante con un solar con 
fachada a la calle de Ponzano, núm. 45 provisional.

Proponiendo la adjudicación de parcela, procedente de 
la suprimida vereda del Zarzal, a uu solar colindante con­
la expresada vereda, con fachada a la calle del General 
Alvarez de Castro.

Proponiendo, con arreglo al art. 21 de la ley de Ensan­
che, la insistencia en la apertura de la calle de Rafael Cal­
vo, entre las de Zurbano y Fernández de la Hoz, con arre­
glo a las condiciones y precios fijados por el Sr. Arquitecto 
municipal y aceptados por los propietarios, y que se some­
ta al trámite que previene el art. 22 de la ley el particular 
relacionado con la expropiación de parte de una linca, por 
disconformidad en la tasación, cuya ocupación se verificará 
previo el depósito de su importe. .

Ju n ta  munieipal de Prim era enseñanza.
41. Conceder a doña María del Carmen Gutiérrez

Martín, la excedencia en el cargo de Maestra de sección 
de Escuelas municipales, con arreglo á lo prevenido en la 
Base 1.̂  letra C del reglamento de Empleados municipa­
les de 8 de abril de 1920. _ .

42. Expedir el correspondiente titulo administrativo de 
Maestra de sección de Escuela municipal (categoría de 
entrada), vacante por excedencia de doña María del Car­
Carmen Gutiérrez Martín, y con el haber de 2.500 pese­
tas anuales, a favor de doña Luisa Nieto Cobos, que pro­
cedente de las últimas oposiciones figura colocada con el 
número 28 de la propuesta formulada por el Tribunal y 
aprobada en II de julio del pasado año, por ser la que se 
encuentra con e! número uno en la actualidad para cubrir 
plaza.

P R O P O S I C I O N E S
A petición del Sr. Sánchez Bayton quedaron sobre la 

mesa las siguientes:
Una, del Sr. Marcos y otros señqres Concejales, inte 

resando se obligue a los dueños de automóviles y vehícu­
los similares, a proveerse de un aparato que evite las sal­
picaduras de barro y Î is consiguientes molestias para los 
transeúntes.

Otra, del Sr. García Cortés y otros señores Conceja­

les, interesando se acuerde retirar la representación del 
Ayuntamiento en la Asociación Matritense de Caridad, 
para no intervenir en nada que se relacione con la admi­
nistración del juego,

43. Conceder un voto de confianza a la Alcaldía Presi­
dencia en atención a la anormalidad ocasionada por la 
actual huelga de obreros panaderos, para que realice las 
gestiones necesarias y utilice los recursos del presupuesto, 
con el fin de asegurar el abastecimiento de pan en esta 
Corte.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Corde­
ro, García Cortés, López Baeza y Saborit.

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la 
tarde. .

I N T E R IO R

D ist ribuci'úii de fottdas para el m es de d iciem bre de 1920.

CAPÍTULO PRIMERO

G a s t o s  de l  A y u n t a m i e n t o ,
Articulo 1,”—Oficinas centrales.

— 3,*—M aterial  .................................
— 3.“—Gastos de Casas Consistoriales
— 4.“—Almacén de efectos de Villa 
— 5.°—Imprenta ....................................
— 6,'’—Quintas........................................
— 7.”—Estadística y Elecciones...........
— B.“—Gastos de representación.........
— 9.“—Alquileres de Juzgados y Fiel

contraste..................................
— 10.“-  Gastos de adniiaístracióu y co­

branza..............

C A PT U LO  11

F o í i c ia  de s e g u r i d a d .  
Articulo 1,“—Alcaidias yTencncias..

2. “—Guardia municipal.
3. “—Armamento j; vestuario.
4. “—Seguro de incendios y acci­

dentes ............................
5. “—Socorro de incendios y salva­

m ento ...........................

CAPÍTULO lli

P o l i c ía  u r b a n a  y  ru r a l .
Articulo l.“—Gastos generales.......................

— 2,“—A lum brado........................................
-- 3.“—Limpiezas.............. .......................
— 4,“—Mercados y puestos públicos...
— 5.“—Mataderos...................................
— 6.“—L aborato rio ......................................

C A PÍTU LO  fV

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .
Articulo l,“—!nstrucciúii primaria obligatoria

— 2.“—Instrucción primaria voluntaria.
— 3.“—Archivo y Biblioteca municipal.
— 4.“—T eatro  Espaüol.............................
— 5,“—Banda municipal deinusica.__
— 6.“—Subvenciones a establecimien­

tos de enseíiaiiza....................
— 7,“ “ Reformas Sociales......................

C A P Í T U L O  V

Beneflcencla,
Artfculo I.“—Casas de Socorro y auiiiioítné 

dico-farmacéutlcos.................
— 2,“-I-Institución municipal de Piiert-

cnltiirn.....................................
— 3.“—Colegios de Nuestra Señora de

. la Paloma.................................
' — 4,“—Colegio de San Ildefonso...........

— 5.“—Auxilios benéficos..................
— 6.“—Socorro y conducción de pobres

transeúntes...........................
— 7.“—Epidemias................................

CAPÍTULO VI

O b r a s  p ú b l i c a s .
Articulo I.“—Vías publicas..........................

— 2."—Fontanería Alcantarillas.......
— 3,"—Arbolado, Parques y Jard ines.. I
— 4.“—Sección de Ediiicaciones.......

ARTICULOS 

Pesetas, ’

222,IG8'06

1 440 , 
03870 

IS.080'27

2.500

B9.5337S

7.01S’83
ne.{S2‘18

3G25

02.126*98

1.083*33 
979.227'96 
203.437*39 

!2,963‘54 
42.3K*18 
77.805'5I

54.363*66 
120.580 

8 754*¡6 
769'50 

17.013*75

' 5.937'50' 
!9.859‘I8

134.690*25

27.431'35

87.013'41
10.663*75
28,290

nao
4.166'OG

Snrna y sigue.

173.628*43 
106.958*12 
119.949*99 
18.389'16

4t8 218

CAPÍTULOS

Pesetas.

331.368*38

188.849*99

616:883* 1*9

227.863*75:

299.511*32

1.657.476*55
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ARTICULOS

Pesetas.

■ Sumas anteriores.............
Articulo 5."—Cementerios municipales —

— e,“—Sección facultativa de Propie­
dades de la Villa.....................

— 7.“-  lunfa técnica de Salubridad e
Higiene.................................

CAPITULO VII

i ^ o r r e c c i ó n  p tib t t e  a .
Articulo único.—Cárcel del partido.............

C A P ÍT U L O  VIII

Montes.
Articulo único.—(No se consigna crédito), . 

CAPÍTULO IX

Cargas.
Articulo L^-C ensoscorrientes......................

— a,”—Censos atrasados.......................
— S,”-Funciones de iglesia y festejos.
— 4.“—Pensiones...................................
— 5.“—Inteceses y amortización de las

Deudas municipales..........
— 6.“- Créditos reconocidos............
— 7,'’—Compromisos varios y subven­

ciones .............................. .
— 8.“—Expropiaciones......................

, -  3 . Litigios...................................
— 10.“—Contingente provincial............
— 11.“—Contribuciones e impuestos...

' CAPÍTULO X

Obras de nueoa construcción. 
Articulo único.—Obras de nueva construcción 

c a p í t u l o  XI

Impreoistos.
Articulo único.—Gastos imprevistos...............

C A P ÍT U L O  x n

ResMtas.
Articulo ú n i c o . —Obligaciones de presupues­

tos cerrados.................

T otalbs............................

418,218 

25.347'39 

14.041'6G

m'Si

CAPÍTULOS

Pesetas.

1.657.470*53

458.302*88

923*60

40000

1.333*33

316,660*66
74,458*33 433.381*92

2.548.161*35OH III III Fill II UH W llll i  I II IIB B  H
Asuntos al despacho de oficio.

S O B R E  LA M E S A
1. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo que 

para retribuir a los facultativos encargados de la forma­
ción de los proyectos de construcciones comprendidos en 
el plan de obras del empréstito, se autorice en 50 por 100 
de los honorarios reglamentarios.

DE NUEVO D ESPA C H O

2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones V de los judiciales en tróinitc

3. Real orden del Ministerio de la Gobernación, dispo­
niendo el cumplimiento de las providencias gubernativas 
de b y 14 de julio último, recaíd<is en recursos de D Mi 
guel Mora y otros aspirantes a ingreso en las dependen­
cias municipales aprobados en las oposiciones celebradas 
en 191b , . ,

4. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, esti 
mando recurso de D Eduardo Baainonde y ottos emplea 
dos municipales contra acuerdo del Ayuntamiento por el 
que nombró Jefe de Mercados a D..Emilio Rodríguez, y 
anulando, por tanto, el acuerdo recurrido.

5. Providencia de) Exemo. Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso de D. Alvaro González Iribas, contra 
acuerdo del Ayuntamiento por el que le negó la instalación

de un quiosco para la venta de almohadas anunciadoras 
para viaje en la glorieta de Atocha, ,

6. Moción de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
a.s bases para la aceptación del legado de doña Ana María 
Arroyo Valdés, destinado a una fundación de carácter 
benéfico.

7. Acta de la subasta de suministro de 250 pares de 
botas para el personal del Cuerpo de Bomberos.

O R D E N  D E L  DÍ A
^ '

dsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Procedente de la xieMidxi de 118 de noviembre.

SEGUNDA,—Hacienda. .
8. Proponiendo la supresión de varios abonos telefó­

nicos.
Procedente» de In »esidn de 19 de noviembre.

TERCERA.—Policía urbana.
9. Proponiendo la aprobación del proyecto de regla­

mento para el Servicio público de Tracción urbana para 
viajeros. _ _

Voto particular al anterior dictamen,

SEXTA. —E n s a n c h e .
10. Proponiendo se acuerde la expropiación total de la

finca núm. 77 de la avenida de .Menéndez Pelayo,esquina a 
la calle de VaMerribas, comprendida en el proyecto de 
obras de urbanización y modificación de rasante de la ex­
presada avenida. _

Voto particular al anterior dictamen.

Procedentes de la  sesidn de 86 de noviembre.

TERCERA.—Policía urbana.
11. Proponiéndola concesión de una nueva prórroga de 

cuatro meses, a partir de 17 de octubre pasado, a la Socie­
dad couce-sionaria de las instalaciones mecánicas del nuevb 
Matadero, para terminar et montaje de las mismas,

12. Proponiendo la- adquisición por gestión directa, 
de 613 uniformes de verano con destino a la Guardia muni­
cipal, en armonía con el núm. 5 del art. 43 de la Instruc­
ción de 24 de enero de 1905, o sea,.por el mismo precio y 
condiciones de los pliegos de las dos subastas celebradas y 
declaradas desiertas por falta de licitadores.

CU ARTA. —F o m en to .
13. Proponiendo que procede quedar enterado de la 

Real orden del Ministerio de Fomento, relativa a la coiicí:- 
sión de una prórróga de dos años a la Compañía' Metropoli­
tano Alfonso XIII, para la construcción de la línea núme­
ro 1, Norte a Sur, de los Cuatro Caminos a la entrada de 
lá plaza del Progreso y su prolongación a la glorieta de 
Atocha.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
14. Proponiendo !a cesión de una parcela de terreno 

en el Cementerio de Nuestra, Señora de la Almudena 
de 3*59 metros cuadrados, previo el pago de la cantidad 
de 125*65 pesetas, a l azón de 35 pesetas metro.

"  SEXTA.—Ensanché.
15. Proponiendo, de conformidad con la propuesta del 

señor Letrado consistorial, se desista de la interposición 
de tres recursos entablados ante el Tribunal provincial de 
lo Contencioso y Sala tercera del Supremo, relacionados 
con la negativa de licencia de alquiler de las casas núme­
ros 60 de la calle de Alberto Aguilera, Don Ramón de la 
Cruz, 54 y Delicias, 1.

I
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16. . Proponiendo la adjudicación de una parcela so­
brante de la suprimida vereda de Postas, y colindante a 
un solar con fachada a la calle de Ponzano, núm 45 provi­
sional.

17. Proponiendo la adjudicación de parcela, procedente 
de la suprimida vereda del Zarzal, a un solar colindante 
con la expresada vereda, con fachada a la calle del Gene­
ral Alvaiez de Castro.

18. Proponiendo, con arreglo a! arí. 21 de la ley de 
Ensanche, la insistencia en la apectura de la calle de Ra­
fael Calvo, entre las de Zurba no y Fernandez de la Hoz, 
con arreglo a las condiciones j^precios fijados por ej señor 
Arquitecto municipal y aceptados por los propietarios, y 
que se someta al trámite que previene el art. 22 de la ley, 
el particular relacionado con la expropiación de parte de 
una finca, por disconformidad en la tasación, cuya ocupa­
ción se verificará, previo el depósito de su importe.

D E N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernaeion.
19. Proponiendo el ascenso reglamentario para ocupar 

una plaza de Oficial segundo de Contabilidad, vacante por 
jubilación y amortización de la resulta, en .cumplimiento de 
lo prevenido en la Base 7.‘̂ del presupuesto vigente.

20. Proponiendo se conceda al Sr. Presidente de la 
Sección Ferroviaria de Madrid, Zaragoza y Alicante, e¡ 
Teatro Español en las condiciones que previene la cláusu­
la 25 del contrato de arriendo, para que celebren una ve­
lada a beneficio de los niños de Rfotinto.

2Í. Proponiendo se coadyuve con la Administración en 
pleito contencioso seguido por varios funcionarios contra 
resolución gubernativa de 13 de octubre de 1919, confir­
matoria de acuerdo municipal que determinó el lugar fijado 
a los recurrentes en los escalafones.

TERCERA.—Polieia urbana.
22. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer lina carbonería en la casa núm. 38 de la calle de 
Jardines.

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa núm. 3 de la plaza de Olavi- 
de, esquina a Santa Feliciana, núm 1.

CUARTA.—Fomento, ^
24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 56 de la calle de Alfonso Xtl.
25. Proponiendo 'a concesión de licencia para construir 

un pabellón destinado a lavadero en la finca núm. 25 de la 
calle de Alejandro González. Extrarradio,

26. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de acnpllación en la casa núm. 10 de la calle de Ja­
cinto Benavente, Extrarradio.

27. Proponiendo la concesión, libre de derechos, de la 
licencia de construcción de una finca de nueva planta en un 
solar de ia calle de P¡ y Marg.ill, con vuelta a la calle de 
las Tres Cruces.

QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad.
28. Proponiendo la concesión de prórroga de exceden­

cia de un Médico supernuinei ario de la Beneficencia.
29. Proponiendo, como resultado del oporfímo concur­

so, el nonibramiento de Fannacéniico de la sección se­
gunda del distrito de la Latina.

30. Proponiendo, como resultado del oportuno concur­
so, el nombramiento de Farmacéutico de la sección prime­
ra del disti'iio de la Inclu,sa.

Voto particular al anterior dictamen.
31. Proponiendo, como resultado del oportuno concur­

so, el nombramiento de F^armacéutico de la sección pri­
mera del distrito de Palacio,

32. Proponiendo, como resultado del oportuno concur­
so, cl nombramiento de Farmacéutico de ia sección cuarta 
del distrito de la Universidad.

33. Proponiendo, como resultado del oportuno concur­

so, el nombramiento de Farmacéutico de la sección sexta 
dql distrito de ia Universidad.

Voto particular al anterior dictamen.
34. Proponiendo la aprobación de las bases para pro­

veer por concurso la plaza de Médico Director de la con­
sulta de Otorinolaringología de la Casa de Socorro del 
distrito de Palacio.

35. Proponiendo la exbumaeión y traslado al osario, 
de los cadáveres inhumados en sepulturas temporales has­
ta 31 de diciembre de 1910, en los Cementerios de Nuestra 
Señora de la Almudena y Civil del Este. '

SEXTA. —E n s a n c h e .

36. Proponiendo la concesión de licencia para constrqir 
un edificio destinado a cochera y gcinige en el solar nú­
mero 4 de la calle de Padilla,

37- Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos pabellones y un muro de cerramiento en el solar núme­
ro 65 de la calle de Segovia, con vuelta a la de Linneo.

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 25 moderno de la calle de Blasco

' de Gara3\
39. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 

un sotabanco en la finca núm. 9 de la calle de Eloy Gon­
zalo.

40. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
un pabellón que forma parte de la finca números 142 
ai 144 de la calle de Toledo.

41. Proponiendo se exima del pago del triple de dere­
chos a una licencia concedida por este Exemo, Ayunta­
miento, para construir unos pabellones y un muro de ce­
rramiento en ei solar núm. 15 de la calle de Linneo,

Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza.

41, Proponiendo se solicite del Exemo, Sr. Goberna­
dor civil excepción de subasta para ejecutar obras de co­
locación de zócalos en el Grupo escolar San Eugqnio y 
San Isidro.

P R O P O S I C I O N E S  ■

- SOBRE LA MESA
43. Una, del Sr, Marcos y otros señores Concejales,

interesando se obligue a los dueños de automóviles y ve­
hículos similares, a proveerse de un aparato que evite las 
salpicaduras de barro y  las consiguientes molestias para 
los transeúntes, ~

44. 69tra, del Sr, García Cortés y otros señores Conce­
jales, interesando se acuerde retirar la representación dei 
Ayuntamiento en la Asociación Matritense de Caridad, 
para no intervenir en nada que se relacione con la adminis­
tración del juego, .

D E N U E V O  D E S P A C H O

45. Otra, del Sr, López Baeza y'-'otros señores Conceja­
les, interesándola instalación de los desaparecidos puestos 
de' repeso miiuicipn! en los mercados públicos y sitios de 
la vía pública que puedan considerarse como tales.

46. Otra, de! Sr. Noguera y otros señores Concejales, 
interesando se ejecute la resolución gubernativa que man­
daba clausurar las vaquerías, y se aperciba a los Letra­
dos que llevan en este asunto la defensa y representación 
del Avuntamiento para que pidan e! cumplimiento de la 
ley y ejerciten ios derechos que procedan.

 ̂ Madi’id, 27 de noviembre de 1920.—El Secretario, 
F rancisco R uano.

ADICIÓN

Asunto al despaeho de oficio,
1. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 

concesión de un donativo con destino a la suscripción del 
Aguinaldo del Soldado.
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ORDEN DEL DÍA

Asunto con dictamen de la Comisión quinta 
(Benefleeiicia y Sanidad).

2. Proponiéndose solicilela suspensión de laReal orden 
de Gobernación de 21 efe abril de 1920, declarando de Be­
neficencia particular la fundación del Patronato de Goye- 
neche y otros extremos, y se entable la demanda civil con­
tra la Junta del expresado Patronato, por el acuerdo de 
construcción de un hospital en la ciudad de San Sebastian.

El Secretario, F rancisco R uano.

EXTRACTO
de los acuerdos adoptados por el Exemo. A ya ida iiiie iitoy  
la Junta  iuunicipai d u ra n te  el mes de oétubre ú ltim o, 

aprobado en sesión de 5  del actual.

Sesión o rd inaria  del día 1.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 25 del actual, y 
dejarla a disposición de los señores Concejales.

Adjudicar definitivamente el remate de la subasta, para 
el suministro de tubería de hierro fundido, piezas especia­
les y llaves de paso, con destino al ramo de Fontanería 
Alcantarillas en el Interior, Ensanche y Extrarradio, du­
rante dos años, en los precios tipos.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino.

Abonar por el solar núm. 1 de la calle de Martíp de los 
fileros, la cantidad de 160.207*90 pesetas en que ha sido 
fijado su justiprecio, en Obligaciones de expropiaciones del 
Interior por su valor nominal, y el corre.spondiente resi­
duo en metálico, previo el otorgamiento de la correspon­
diente escritura.

Aprobar el presupiiesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, para sustituir por pavimento de asfalto el 
actual empedrado del trozo de la calle de Pelayo, com­
prendido entre la casa núm. 27 y la calle de Gravina, cuyo 
importe de 5.57P90 pesetas, se consignará en ei presu­
puesto que se forme para el año 1921-22.

Aplicar las25.000 pesetas restantes del concepto 137 del 
presupuesto vigente, íntegramente a la adquisición de ga­
nado mular para el servicio de Limpiezas, en la misma for­
ma y condiciones acordadas en 18 de junio último, por ser 
más urgente dicha compra que la de los carros metálicos 
a las que conjuntamente está destinada la cantidad que in­
tegra el e.xpresado concepto y que al propio tiempo se ad­
quieran dos malas con destino al servicio de Cementerios, 
y que el importe de éstas se satisfaga con cargo al concep­
to 533 del presupuesto de gastos vigente.

Conceder a la viuda de un Oficia! tercero de Adminis­
tración el socorro por una sola vez, de 250 pesetas, cuya 
cantidad deberá abonarse con cargo al cap. IX, art. 4,“, 
Concepto 563 del presupuesto vigente.

Aprobar ei proyecto de distribución de fondos para el 
mes de octubre, con cargo al presupuesto del Interior.

Celebrar sesión extraordinaria para ocuparse del pre­
supuesto extraordinario de 90.000 000 de pesetas para la 
ejecución de un plan de obras y m.ejoras urgentes en ia 
población, y para la liquidación de las Obligaciones del 
Empréstito de 1868. aplicando la décima .sobre las contri­
buciones Urbana e Industrial de Comercio, que autoriza 
la ley de presupuestos de 29 de abril último-:

Realizar por administración las obras de reparación 
necesarias en el Matadero de cei dos propuestas por el 
señor Arquitecto municipal de Propiedades, y autorizar al 
efecto el gasto de I.485‘86 pesetas, que serán cargo al ca­
pítulo Vi, art. concepto .542 del presupuesto vigente.

Adjudicar en definitiva y como resultado de concurso, 
el aprovechamiento de los desperdicios de las reses del 
Matadero de cerdos por la soma de i.8.33 pesetas, siempre 
que realice el ingreso de ella en la Contaduría de Villa 
en el plazo lijado en la obligación primera de! pliego del 
concurso.

Conceder a! administrador del periódico La Libertad, 
licencia para establecer un quiosco con destino a la venta 
y reparto de dicho periódico en la glorieta de Bilbao, en el 
paseo central de la calle de Carranza, esquina a la citada 
glorieta, frente al que existe hoy en ese lugar.

Conceder licencia al administrador del periódico La  
Libertad, para instalar un quiosco con destino a la venta 
y repai to del citado periódico, en el paseo de Ronda, es­
quina a la calle de Santa Engracia.

Conceder licencia para la instalación y funcionamiento 
de 15 motores eléctricos con ^lerza total de 100 caballos, 
en !a fábrica de lámparas establecida en la calle de Arre- 
gui y Aruej, liúm. 4.

Conceder licencias para establecer una fábrica de cur­
tidos en la calle de Antonio López, núm 38 y para insta­
lar en ella dos motores eléctricos con fuerza de 7 caballos.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número, sitio conocido por «San Dámaso*, próximo al 
camino alto de San Isidro, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle particular situada en el camino viejo 
de Chamartín, Extrarradio.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
y dos pabellones en el solar situado en la calle de Bravo 
Morillo, con vuelta a la de Tiziano, Extrarradio,

Conceder licencia para construir un cobertizo yun muro 
de cerramiento, en el ínteriór de la finca núm. 47 de la calle 
del Pilar de Zaragoza, Extrarradio.

Conceder licencia para obras de ampliación en la finca 
número 106 de la calle de Bravo Murillo, Extrarradio.

Conceder licencia para obras de reforma y ampliación 
en el interior de la casa núm 4 de la calle de Tritón Pe­
drero, Extrarradio.

Aprobar el pliego de bases formulado en 9 de agosto úl­
timo por el Sr. Arquitecto municipal decano, para el,con­
curso de proyectos de construcción y colocación de una 
lápida que perpetúe la memoria del insigne pintor don 
Eduardo Rosales; anunciar el concurso por término de 
treinta dias, y disponer que la cantidad de 3.000 pesetas, 
importe de la lápida, se consigne en el presupuesto paraci

Reconocer un crédito de 2.975‘74 pesetas a favor de 
la Compañía Unión Eléctrica Madrileña, por fluido eléc­
trico suministrado para ios servicios de Fontanería Alcan­
tarillas durante los meses de enero, febrero y marzo del 
corriente año, y que la expresada cantidad se incluya en 
el primer presupuesto que se forme.

Separar del servicio por imposibilidad física al obrero 
del ramo de Cementerios Eugenio Revuelta, y concederle 
la pensión de gracia y vitalicia de una peseta diaria.

Aprobar la distribución de fondos para gastos del En­
sanche durante el mes de octubre.

Tomar en consideración 3" pasar a la Comisión respec­
tiva, una proposición interesando que se considere falta 
grave y por lo tanto suficiente para la separación del sen- 
vicio, el hecho de que los señores Arquitectos del Ayunta­
miento suscriban en funciones de Arquitectos de los par­
ticulares, planos en los que vulneren ¡as Ordenanzas mu­
nicipales.

Sesión ex trao rd in aria  del día 6 
continuada ios dias 7, 8, 9 y 11.

Se acordó: Aprobar el proyecto de empréstito de pese­
tas 90.000.000, para la ejecución de un plan de obras y 
mejoras en la población, aplicando la décima sobre las 
contribuciones de urbana, industria y" comercio, que auto­
riza la le}̂  de presupuestos de 29 de abril de 1920, y las 
Bases para la realización del Empréstito, presupuesto ex­
traordinario y  anejos a ellas.
Sesión o rd inaria  del día 8,

Se aprobó-el acta de ia sesión anterior.
Se acordó; t'onsignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento del ex Concejal, D. Sotero 
Eascual Acebedo.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 2 del actual y de los judi-
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dales en trámite en 25 de septiembre último, y dejar aqué­
lla a disposidón de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva, una Real orden del 
Ministerio de Fomento, por la que se conforma con la sen­
tencia dictada en 11 de mayo próximo pasado por la Sala 
de lo contencioso Administrativo del Trjbunal Supremo, 
que, resolviendo recurso del Excmo. Ayuntamiento con­
tra Reales órdenes del mismo Ministerio de 12 3" 26 de ene­
ro de 1917, por la primera de las cuales se otorgó a D. Mi­
guel Otamendi la concesión del Ferrocarril Metropolitano 
Alíonso XIII, con sujeción a la le}̂  y reglamentos de fe­
rrocarriles secundarios, y, por la segunda se deniega la 
solicitud de la Corporación municipal de que con reserva 
al Concejo de todos sus derechos se sometiese la concesión 
del Ferrocarril citado a la aprobación de las Cortes, se 
declara la incompetencia de la jurisdicción contencioso ad­
ministrativa para conocer de la demanda en cuanto al 
-reconocimiento al Ayuntamiento de los derechos que se 
desprenden del de propiedad del subsuelo de las Vías pú­
blicas que ha de ocupar el Metropolitano Alfonso XIII 3'̂ 
se confirman las dos Reales órdenes impugnadas.

Pasar a la Comisión respectiva una providencia de! ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil, desestimando dos recur­
sos de alzada, uno contra acuerdo de! Excmo. Ayunta­
miento, que a! declarar la libertad de industria para el 
servicio de Pompas fúnebres y conducción de cadáveres, 
estableció un arbitrio sobre las cari'ozas y coches, y otro 
contra la conclusión octava del mismo acuerdo municipal, 
por la que se reserva el Ayuntamiento la facultad de muni- 
cipalizar el expresado servicio, sin obligación de satisfacer 
indemnizaciones de ninguna clase y por ningún concepto.

Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del ex- 
celentísmo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformi­
dad con lo informado por la Comisión provincial en recurso 
interpuesto por el contratista de transportes del ramo de 
P"ontanería Alcantarillas, contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia, que le denegó la revisión de precios de su 
contrata, se revoca la resolución recurrida 3*̂ dispone se 
proceda a tramitarla de nuevo, previo informe de las Co­
misiones correspondientes y Cuerpo de Letrados consisto­
riales, y que sea el Ayuntamiento el que en definitiva re­
suelva.

Pasar a la Comisión respectiva otra providencia dei ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformán­
dose con lo informado por la Comisión provincial en re 
curso interpuesto por el contratista del suministro de ma­
teriales del Excmo. Ayuntamiento, contra decreto de la 
Alcaldía de 30 de marzo de! corriente año, denegándole la 
revisión de precios de las contratas, se declara que el asun­
to es de la competencia del Excmo. Ayuntamiento, y a él 
debe someterse con los informes reglamentarios, 3- espe­
cialmente, del Cuerpo de Letrados.

Pasar a la Comisión respectiva, otra providencia del ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil, aprobando la habilitación 
de un crédito de 65.000 pesetas, para el servicio de con­
ducción de cadáveres de caridad y fallecidos en la vía 
pública.

Quedar enterado de otra providencia del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, aprobando el suplemento de cré­
dito extraordinario a! vigente presupuesto dei Ensanche, 
por valor de 90,611'25 pesetas, acordados por el excelentí­
simo A3mntamiento para el pago del personal comprendido 
en la Base 8,̂  del anterior presupuesto del Ensanche, 
de.sde 1 de abril del corriente año hasta fin del ejercicio 
vigente, -

Quedar enterado del fallo absolutorio de la Sala .segun­
da del Tribunal de Cuentas del Reino, en la cuenta de 
caudales y presupuesto general del Ensanche, correspon­
diente al ejercicio de 1908, rendida por el depositario de 
fondos municipales, D. Andrés Rosendo, 3' el Alcalde Pre­
sidente, Sr. Conde de Peñalver.

Pasar a la Comisión respectiva, una Real orden del 
Ministerio de Fomento, por la que se concede a la Compa­
ñía Metropolitano Alfonso XIII, una prórroga de dos año- 
para la construcción de la línea número uno Norte a Sur, 
de los Cuatro Caminos a la entrada de la plaza del Progre­
so 3’ su prolongación a la glorieta de Atocha, sin que esta 
prórroga sea aplicable al plazo de once años señalado en el

artículo 8.*’ del pliego de condiciones particulares para la 
total terminación del ferrocarril subterráneo de Madrid, 
cuya concesión fué otorgada por Real orden de 12 de enero 
de 1917. ^

Pasar a la Comisión correspondiente, un acuerdo de la 
Junta municipal disponiendo que por el Excmo. Ayunta­
miento se“esiudie de nuevo el acuerdo municipal por el 
que autorizó a un Médico de la Beneficencia, para percibir 
en concepto de gratificación el sueldo que disfruta.

Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación del 
señor Contador de Villa, participando el fallecimiento, ocu­
rrido en el día anterior, del Inspector de vigilancia sanita­
ria y fiscalización administrativa, de segunda clase, don 
Bruno García Coso, y proponiendo para cubrir dicha va­
cante al Inspector de tercera ciase que ocupa el primer 
lugar D. Anselmo González Juanete y paj'a la que éste 
deja de Inspector de tercera ai vigilante de primera clase, 
don Epifanio Morera Illana.
. Conceder un mes de licencia por enfermo, al Concejal 

don Juan García Revenga.
Adjudicar en definitiva en e! precio de 3 900 pesetas,-el 

remate de la subasta de derribo y aprovechamiento de 
materiales de la casa núm, 12 de la carrera de San Fh-an-
cisco.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Interponer recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincial, contra resolución gubernativa de 14de 
julio pasado, que estimó recurso interpuesto-por varios as­
pirantes a ingreso en la Administración municipal contra 
ios acuerdos del Excmo. A3'untaraiento de 9 de enero, 6 de 
febrero y 31 de marzo del corriente año, por virtud de los 
cuales se nombró un Escribiente con destino a! Negociado 
de Enseñanza, se convocó a oposición restringida en cum­
plimiento de lo determinado en la Base 6.“ del presupuesto 
del ejercicio anterior a los funcionarios que venían perci­
biendo la remuneración en concepto de jornal y se previno 
la habilitación de crédito para que los que fueron aproba­
dos pasaran a desempeñar el cargo de Auxiliar, con pese­
tas 2.000. _ _

Autorizar el gasto de 1,770 38 pesetas, para ¡a adquisi­
ción de 198‘92 metros de manga je de lona de 45 milímetros, 
sobrantes del contratado, 3' que dicha cantidad se satisfaga 
con cargo a! crédito de 30.000 pesetas, consignado en el ca­
pitulo iT, art. 5,“, concepto 109 del presupuesto vigente.

Ejercitar la correspondiente acción de desahucio, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, 3" en la forma que proceda, contra los in­
quilinos de la casa núm, 3 de la calle de San Millán, ex­
propiada por el Excmo. Ayuntamiento para el ensanche 
de esa calle, a fin de proceder al derribo de la finca con la 
ina3mr urgencia; 3̂ que se siga igual procedimiento con los 
inquilinos de las casas núm. 89 de la callé de Toledo 5- nú­
mero 13 de la de Embajadores, con objeto de que pueda 
procederse al derribo de las mismas.

Aprobar un presupuesto importante 5.895 pesetas, para 
el arreglo 3' reconstrucción de las aceras de la calle de Al­
calá, en el trozo comprendido entre la de Núñez de Balboa 
3' la plaza de la Independencia, y  que dicha cantidad sea 
cargo a las consignaciones del cap. IV, art. 2.“, concep­
to 9,**, zona 2 “ del presupuesto vigente de! Ensanche.

Aprobar un presupuesto para el arreglo y reconstruc­
ción de las aceras de la calle de Velázquez, entre las de 
Alcalá y Diego de León, de cuyo presupuesto, importan­
te 11.775 pesetas, a razón de lo pesetas metro cuadrado, 
se satisfarán 8,656*44 pesetas, con cargo al cap. IV, artícu­
lo 2", concepto 9 zona 2 del vigente pre.supuesto del 
Ensanche, 3' el resto de 3.118*56 pesetas, se consignará 
en el primer presupuesto ordinario o extraordinario que 
se forme.

Abonar al bombero de primera clase núm. 52 los habe­
res no acreditados desde el 1 al 24 de marzo de 1918, que 
a razón de 1.600 pesetas anuales, importan 1U ‘11, con 
cargo al cap. IX, art. 6.“, concepto 6135, del presupuesto en 
ejercicio, no siéndole de abono los correspondientes des­
de 25 de marzo de 1918, fecha del decreto de la Alcaldía 
Presidencia suspendiéndole de empleo y sueldo hasta 23 de 
septiembre de 1919 en que fué alta en el Cuerpo por haber
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sido sobreseída, con todos los pronunciamientos favora­
bles, la causa que se le seguía en virtud de denuncia, de 
conformidad con el acuerdo municipal de 12 de septiembre 
en que se acordó levantarle la suspensión 3̂ reintegrarle 
en su empleo, sin abono de haberes durante el tiempo que 
dejó de prestar servicios, o sea desde el citado 25 de marzo 
de 1918 hasta que sea alta en el Cuerpo,

Asignar al obrero bombero, jubilado, D. Benito Santi- 
báñez Martínez, el haber pasivo de 1.200 pesetas anua­
les, equivalente al 80 por ÍOÓded.SOOque como mayor suel­
do ha disfrutado más de dos años y le sirve de regulador.

Asignar al subconserje de Casas Consistoriales, jubi­
lado, el haber pasivo anual de 3 000 pesetas, 80 por" 100 
de 3.750 que como diti 111 o sueldo ha disfrutado más de dos 
años y le sirve de regulador, ,

Aprobar el proyecto de reorganización de la Contadu­
ría de Villa

Conceder licencia para construir un cobertizo en el in­
terior del solar nútn. 12 de la calle de las Provisiones.

Conceder licencia para montar un circo con carácter 
provisional en el solar denominado de San Juan de Dios, 
sito en las calles de Atocha, Fernán Núñez y Santa Isabel.

Conceder licencia para demoler 3’ construir un muro de 
cerramiento en la finca núin, 7 de la calle de Ros de Glano, 
Extrarradio. .

Conceder licencia para construir dos naves en el solar 
número 11 de la calle de Francisco Na^acerrada, Extia- 
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 2 de la calle Nueva de San Fernando, frente a la Puerta 
del Angel, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 5 provisional de la calle de Orcasitas, Guinda­
lera, pró.ximo al arroyo Abroñigal, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 45, calle A., barrio obrero del paseo de Extrema­
dura, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Gerona, con vuelta a la de Mála­
ga, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca núm. 31 de la calle de Zabaleta, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca núm. 6 de la calle de Olite, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y am­
pliación en la casa núm. 7 de la calle de Ros de Glano, 
Prosperidad, Extrarradio,

Anunciar concurso para proveer la plaza de Jefe farma­
céutico de la Beneficencia municipal, correspondiente al 
distrito de Buenavista, que se halla vacante por falleci­
miento, que a la vez estaba encargado del despacho de 
medicamentos de la sección segunda; encargar provisional­
mente para el despacho debsta sección al farmacéutico que 
despacha la cuarta del mismo distrito, y designar al far­
macéutico de éste D. Eduardo Abras, para que, con el 
mismo carácter de interino, desempeñe la Jefatura farma­
céutica antes citada.

Nombrar un topógrafo de Cementerios, con el haber 
anual de 2.750 pesetas.

Adjudicar a D. Angel Domínguez Rico, como resultado 
de concurso, el aprovechamiento de basuras procedentes 
del bairidode caliesen la zona Sur de esta capital.

Adquirir por concurso seis automóviles sanitarios, tres 
para camillas 3" otros tres para ropas y efectos, provistos 
de contador de quilómetros, al precio máximo de 20 000 pe­
setas cada uiio,, que serán cargo a la partida de 125 000 pe­
setas consignada para esta aíenciói^en el concepto 190 del 
vigente presupuesto y que el referido concurso se celebre 
bajo las condiciones formuladas por el Sr, Director del La­
boratorio municipal en su pliego de 14 de abril último, >■ 
cpn la adición propuesta por el Sr. Ingeniero de servicios 
Eléctricos municipales, que seguidamente al pliego de con­
diciones expresado, también se inserta.

Conteder licencia para construir unas naves destinadas 
a almacenes, oficinas y otras dependencias, en terrenos 
situados en la 3,‘̂ zona del Ensanche, próximos al paso 
nivel del ferrocarril de Madrid a Aragón,

Aprobar un presupuesto importante 8.861*47 pesetas,

para urbanización de la calle de Maudes, entre las de 
Bravo Morillo 3- Santa Engracia, 3’ autorizar la inversión 
de las 4.758*26 pesetas que ha}" disponibles en el capítu­
lo IV, art, 2,*’, concepto 5.° de! vigente presupuesto de 
la 1.̂  zona del Ensanche, para dar comienzo a las obras, y 
que la diferencia restante se incluya y satisfaga con cargo 
al primer presupuesto ordinario o extraoi dinario que se 
forme.

Aprobar la apertura legal de la calle del Ancora, entre 
las de Riego y General Lacy, por considerarla de necesi­
dad para el tránsito público.

Conceder al guai dia municipal de la Sección montada 
del Ensanche, D. Leandro Vergará y Abad, el socorro 
de 4.380 pesetas, por una sola vez, en concepto de indem­
nización por haber sufrido un accidente en actos del servi­
cio, por virtud del cual ha quedado totalmente inútil, y que 
la expresada cantidad, que es la equivalencia del sueldo 
de dos anualidades completas que disfrutaba el interesado, 
sea cargo al cap. V, art. 4.®, concepto 2 °, del vigente pre­
supuesto ordinario del Ensanche. '

Tomar en consideración y pasar con urgencia a la Co­
misión respectiva, una proposición interesando que a la 
niña Amella Ortega Ruiz, educada en el Grupo Conde de 
Peñalver, 3" huérfana de padre, se le conceda una pensión 
durante cuatro años, a razón de 700 pesetas cada uno, para 
que siga la carret-a del Magisterio.

Tomaren consideración 3" pasar a la Comisión respec­
tiva, otra, interesando que, en lo sucesivo, se dé cuenta por 
la Alcaidía Presidencia a los señores Concejales, para co­
nocimiento de éstos, de todas las resoluciones que recai­
gan en los expedientes gubernativos que se instruyan.

Tomar en consideración 3' pasar con urgencia a la Co­
misión respectiva otra, interesando se adopten los siguien­
tes acuerdos;

Primei'O. Que el Ayuntamiento exceptúe de! pago de 
derechos de licencia de construcción, valla, tira de cuci das, 
alquiler, etc,, a las fincas que se edifiquen en Madrid, tanto 
en el Interior como en el Ensanche.

Segundo. Que conforme a la proposición formulada por 
el que suscribe en 24 de mayo del pasado año, el Ayunta­
miento venda a los particulares 3" a condición de construir 
en ellos fincas destinadas a viviendas, los solares de su 
propiedad, a cuyo efecto se procederá por los Arquitectos 
Municipales a verificar nueva tasación de dichos inmue­
bles, y que por la Comisión respectiva se redacten las 
bases para su enajenación mediante el abono de dos o tres 
plazos. '

Tercero. Que las casas que se consíru3'an y cuv’o alqui- 
le*r sea menor de 1,500 pesetas anuales, queden exentas 
del pago de todo arbitrio municipal durante un período de 
veinte años.

Cuarto. Que se solicite del Gobierno que haga lo pro­
pio, por lo que se refiere a sus contribuciones, para estas 
últimas fincas, >' por el mismo plazo que concede el Ayun­
tamiento, y '

Quinto. Que si prosperase el aumento de las tarifas fe- 
Tro viari as, el Gobierno gestione^de las Compañías, la con­
cesión de una tarifa especial para el transporte a Madrid de 
materiales de construcción.

Autorizar a la Sociedad Defensa Mercantil Patronal, 
para utilizar el Teatro Español, con objeto de celebrar un 
mitin de carácter nacional, a fin de obtener que el problema 
ferroviario de ios transportes se resuelva con aquella ra­
pidez que el asunto requiere 3" en relación con los intere­
ses del país. . '
Sesión o rd inarla  del día 15.

Se aprobaron las acias de las sesiones ordinaria y ex­
traordinaria anteriores.

Se aéordó: Quedar enterado de la lista de asuijtos pen­
dientes de despacho ele las Comisiones en 9 del actual, 3’ 
dejarla a disposición de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva, previo informe de los 
señores Letrados consistoriales, acerca de la interposición 
del recurso procedente, una providencia del excelentísi. 
moSr. Gobernador civil de la provincia, pór la que, con. 
formándose con lo informado por la Comisión provincial 
estima el recurso de alzada interpuesto por varios guar’.
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dias de Policía urbana contra acuerdo del Ayuntamiento 
sobre jubilación de dichos interesados, revocando él expre­
sado acuerdo, _

l^asar a la Comisión respectiva, previo informe de los 
señores Letrados consistoriales acerca de la interposi­
ción del recurso procedente, otra providencia dél exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, por laque, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, estima él 
recurso de alzada interpuesto por varips guardias de Poli­
cía urbana, contra acuerdo del Ayuníamiento sobre jubi­
lación que a los misinos corresponde. _  ~

Declarar jubilado, con ei haber que por clasificación 
le corresponda, al Oficial segundo de Contabilidád, D, Sa­
turnino Ilerrero Echevarría, que, habiendo cumplido la 
edad de setenta años, tiene ya el tiempo de servicio nece­
sario para pasar a situación pasiva.

Aprobar el extracto de, ios acuerdos adoptados por 
ei Excnio. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
pasado mes de septiembre y remitirle al Exemo. Sr. Go­
bernador civil de la provincia para su inserción en el Bo­
le tín  oficial , publicándose también en el B oletín dél 
A yuntamiento de Madrid.

Adquirir por subasta 250 pares de botas, con destino al 
personal del servicio de Incendios, fijándose en 60 pesetas 
el precio tipo de cada par; conceder un voto de confianza a 
la Alcaldía Presidencia, para que con arreglo a lo deter­
minado en la condición 4.“ de las facultativas designe la 
Comi.sión receptora del calzado que se suministre; y satis 
facer e) gasto de 15,000 pesetas, con cargo al crédito de pe­
setas 15 000 consignado en el cap, II, art. 5 concepto 111 
del vigente presupuesto de gasto?.

Denegar la condonación de ¡a multa impuesta .'i la So­
ciedad de Seguros Le P atennoine, por carecer de licencia 
de apertura para sus oficinas, sitas en la plaza de Canale­
jas, núm. 6 y conceder la licencia. -

Dejar sin efecto la denuncia [orimi 1 ad a porla investiga­
ción de arbitrios municipales coñtra los Sres, Mínguez y 
Neira, por carecer de licencia de apertura para sus ofi
ciñas. t ■ jConceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
11 caballos de tuerza en el depósito de maderas establecido 
en la calle del Doctor Fourquet, núm, 13.

Que por la Imprenta municipal se proceda a hacer una 
tirada de la obra presentada por el cronista de la Vilhu 
don Luis Calvo, y titulada; Áiiloyes célebres del Teatro del 
P ríncipe o Eapaño!, s i^ io  XIX.; que los gastos de la impre­
sión, que montarán próximamente unas 1.250 pesetas, para 
un millar de ejemplares, sean cargo al capítulo de lm|.re­
vistos del vigente presupuesto, y que se otorgue un e^pre 
sivo voto de"é>'ítct«s a los señores ponentes, por el acierto 
con que han desempeñado el cometido qué se les confiara.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco 
iiómico administrativas, formados para contratar, previa 
subasta que se anunciará a! efecto, la adquisición de do.s 
calderas con sus depósitos de expansión correspondientes, 
para la calefacción de dos invernaderos del Parque de 
Madrid, aplicándose el gasto de 4 650 pesetas, en que se. 
calcula esta adquisición, Jil crédito de 6.500 pesetas, con­
signado en el cap. VT, art. 3.“, concepto 498 del vigente 
pre.supuesto.

Ascender a obreros bomberos de primera clase, con el 
haber-que fija el presupuesto municipal, de los de segun­
da, A ndrà del Campillo y Zacarías López Olavan ía y que 
para cubrir estas resultas pasen a la Brigada obrera el 
bombero de primera, José Valenzuela P-avón, y el de se­
gunda. José García Iglesias.

Anunciar concurso público por térnjnode treinta días, 
y con sujeción a tos pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados al efeclo^ para la 
enajenación de tres bombas aspirante-impelentes, accio­
nadas a brazo, existentes en el ramo de Incendio.s y que son 
innecesarias para el servicio, lijándose, el precio mínimo 
total para su enajenación en 9 000 pesetas.
' Conceder a la dueña del despacho de leche establecido 
en la casa núm. 3 de la plaza de la Villa, licencia libre de 
derechos con-arreglo a lo determinad * en la Base 4.“ del 
Apéndice 2ó,del presupuesto vigente, fiara el local donde 
instale dicha’iudustria, por tener que trasladarse a causa

de haber adquirido dicha finca el Exemo. Ayuntamiento, y 
denegar la indemnización solicitada por la interesada.

Conceder licencia para construir dos pabellones y tapia 
de cerramiento, en el solar m'im. 15 de la calle de I. înneo, 
previniéndose que no se consentirá el alquiler O utilización 
de la finca, no sólo sin la correspondiente licencia de indus­
tria que pudiera establecerse gi no sin que previamente se 
informe por el señor Arquitecto municipal de la sección, 
que retine las debidas condiciones de habitabilidad, así como 
las que se consideren necesarias por la Dirección de fo n ­
tanería Alcantarillas, Junta de Salubridad y demás técni­
cos que fuere necesario interviniesen en el expediente, 
y entendiéndose que la concesión de e.sta licencia de cons- 
ti'ucción que se propone será previo el pago del triple de 
los derechos correspondientes, ci n sujeción a lo que dispone 
el art. 720 de las Ordenanzas municipales y lo decretado 
por ia Alcaldía Presidencia .

Aprobar los pliegos de condiciones y cuadro de precios 
tipos para anunciar nuevamente la subasta del suministro 
de piedra partida para el servicio de Fontanería Alcanta­
rillas del Interior y Ensanche, desde'el día en que se dé 
cuenta a la Dirección de FonUmeria de que se ha firmado 
la correspondiente escritura hasta 31 de marzo de 1922

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administi ati vas, formados para contratar, previa 
subasta que se ammeiará a! efecto, el suministro de pien- 
,sos para sostenimiento del ganado de la Sección montada 
de la Guardia municipal dcl Interior y del En.sanche, por 
término de un año, a partir de la fecha dej otorgamiento de 
la escritura, calculándose el gasto en 54,312 pesetas, al 
solo efecto de constitución de fianza, modificándose la con­
dición 6 'Mel pliego de las facultativas, en armonía con lo 
determinado en la regla ó.*'̂  dvl decreto de 1.a Alcaldía Pre­
sidencia de 7 de abril de 1920, )■ quedando autonzado el 
Jefe del Cuerpo, ínterin se adjudica este servicio, para 
adquirir los piensos del contratista que los suministra al 
ramo de Limpiezas, y en las mismas condiciones que-para 
aquél rigen. .

Subsanar el errar padecido en el nombre del actual 
prestatario del servicio de arrastres p;ira el ramo de Ar­
bolado del interior y del línsanebe, entendiéncio.se quejo 
'es D. Agustín Sánchez Toscano, en lugar de D Antonio, 
con el carácter provisional que se le autorizó, inieijn se 
verifica nueva .subasta, en vista de haberse rescindido el 
contr.ito con el adjudicalm io de este servicio, y sin que 
por lo demás se varíe ninguna-otra condición de las aproba­
das por las Comisiones 3.“ y 6.‘̂ y por la Alcaldía para la 
prestación del indicado servicio.  ̂ _

Tomar en consideración y pasíir a la Comisión respec­
tiva una propo.sición interesando se acuerde proveer a! 
personal médico dé Uis-Casas de Socorro de un distintivo 
(brazal), que pudiera ser como el de ja  Cruz Roja, pero 
con el color morado, característico del Exemo Ayunta­
miento, para garantía y seguridad de dicho personal en 
caso nece.sario y que .sirva a los señores í’rofesores de la 
Beneficencia de"¡deulificación del cargo que ostent;m.
Sesión ordinaria del día 22,

.Se aprobó el acta de la sesión anterior. ^
Se acordó consignar en acta el .sentimiento de la Cor­

poración. por el fallecí miento de) Teniente de Ingenieros 
don joséPigueroa v Alonso Maiáínez, y participar el pé­
same a sus padres Tos Exemos. Sres Conde.s de Romano- 
ne.s y hermano Sr. Marqués de Villabrágima. _

Declarar jubilado, con el baber que por clasificación 
le corresponda, al Jefe de Negociado de tercera dase de 
Contabilidad, D. Julián Pérez Aiango, por haber cumpli­
do la edad de setenta años, que para pasar a sUuacióii pa­
siva previene el acuerdo de 15 de enero de 19I;i.

Quedar enterado de la lista de ;isuiUos pendientes de 
despacho de las Comisiones, en 16 del actual, y dejarla a 
disposición de los señores-Concejales. . . , i

Pa.sar a la Comisión respectiva, previo informe de 
los .señores Letrados consistoriales, una comunicación dd 
excelentísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, jior la que, re.sol- 
viendo recurso de ¡tizada interpuesto por la Alcaldía Presi­
dencia, se confirma providencia gubernativa techa 27 de

'I r
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marzo último, en la parte relativa a estimar procedente el 
recurso de queja de varios contratistas contra el Ayunta­
miento de esta Corte, por la lentitud en la tramitación de 
los expedientes de revisión de precios de contrata y deja 
sin efecto el segundo extremo de la citada providencia que 
dice: intere'Sar de esa. Alcaldía Presidencia, se digne resol­
ver aquellos particulares que deban serlo en .sentida favo­
rable, a juicio de esa Alcaldía Presidencia, con anteriori­
dad a la formación del presupuesto del próximo ejercicio, 
a fin de que puedan ir incluidos en los mismos los créditos 
correspondientes: , -

Quedar enterado de una comunicación del excelentísi­
mo Sr.'Gobernador civil, por la que estima el recurso de 
alzada interpuesto por el Presidente de la Ásociáciiín de 
propietarios de balnearios y manantiales mínern-medidna- 
les, contra la aprobación del presupuesto municipal en ejer­
cicio, en cuanto se refiere a la creación del arbiti'io extraor­
dinario sobre el consumo de la.s aguas llamadas de mesa, 
y en su consecuencia, declara perfectamente válido y legal 
el expresado arbitrio. - .

Pasar a la Comisión respcctivui, previo informe de 
los señores Letrados consistoriales, una comimicación del 
excelentísimo. Sr Gobernador civil de i a provincia, trasla­
dando fallo del Tribunal provincial de lo Conten.cio.so admi- 
ni.strativo, por el que se declara incompetente para resolver 
el recur.so interpuesto por el Exemo. Ayuntamiento contra 
providencia gubernativa de 14 de enero de 1919, que anuló 
ios decretos de la Alcaldía Presidencia, imponiendo 110 
multas de 25 pesetas cada una a la Compañía Tranvía del 
Este, por otras tantas falta.s'en el servicio.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Exemo, Sr. Gobernador civil, resolviendo el recurso 
de alzada interpuesto por dos Oficiales tercerns de la sec­
ción de Contabilidad el primero y de Administración el se­
gundo, contr;i acuerdo del Ayuntamiento, adaptando a los 
piesupnestos del presente año el personal de administra­
ción a las plantillas, en el sentido de que la resolución de 
este asunto debe quedar supeditada a lo que resuelva el 
Tribunal de !o Contencio.so administrativo.

Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del ex­
celentísimo Sr, Gobernador civil, re.sólviendo, de confor­
midad con lo informado por la Comisión provincial, el re­
cur.so formulado por los .señores firmantes del de alzada 
de 20 de enero de 1916 (sobre el ingreíjo en los escalafones 
de personal del Ayuntamiento de esta Corte) reclamando 
el cumplimiento de la providencia gubermativa que hubo 
de recae)' en el mismo, en el .sentido de que debe supeditar- 
,sé la resolución de este asunto a io que resuelva el Tribu­
nal de lo Contencioso administrativo, sin perjuicio de que 
se cumpla la pi'ovidencia del Gobierno civil de 26 de julio 
de 1916, en los términos que la concreta el último conside­
rando de dicha resolución que dice así:

*Cons¡derando que, no obstante lo expuesto, nada impide 
que la pi'ovidencia de ó de julio, en lo que afecta a los opo­
sitores de 1910, por ser cuestión distinta y anterior a la que 
se debate en el Tribunal de lo Contencioso sea cumplida, 
siempre que haya interés lesionado y que no haya sido obje­
to de separación.:)

Quedar enterado de otra providencia del Gobern;t- 
dor civil, desestimando, de coiiformidad con lo informado 
por la ConiÍsió:i provincial, el recurso de alzada interpuesto 
por varios Oficiales admiiiistrativos del Exemo. .Ayunta­
miento contra acuerdo de! mismo de 17 de junio último, por 
el que ascendió D, Jesús Pereda López a Oficial primero.

Interponer ci recur.so que proceda contra una providen­
cia del Exento. Sr. Gobernador civil, por la que, confor- 
múndose con lo informado por la Comisión provincial, se 
declara que procede abonar a dot'ia María de las Míu cede.s 
Muñoz, viuda de Gojizález Amezcua, a i'azón de 10 pese­
tas metro cuadrado, lo.s 3 284*43 que se la expropian con 
destino al paseo de Ivon da.

Se dió cuenta de otra comunicación del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil de la pi'ovincia, tiaisladando co­
pia de la parte dísposii i va de sentencia de la Sala de lo Con­
tencioso del Tribunal Supremo, confirmatoria de la del 
Tribunal provincial que a su vez confirmó la pj'ovidcncia 
gubernativa fecha 18 de octubre de 1916, que estimó alzada 
de D. Luis Lamigueii'o, y revocó acuerdo del Ayuntamien­

to de 10 de mayo de dicho año sobre que se llevase para re­
conocimiento al mercado de los Mostenses todo d  pescado 
que se introdujese enM adrid.ysc revocala sentencia dei 
Tribunal provincial en la parte que impone las costas de la 
priniei'a instancia al Ayuntamiento.

Y el Ayuntamiento acordó pase a ia Comisión respec 
ti va previo informe de los señores Letnidos consistoriales 
en que se determine el procedimiento que convenga seguir 
en defensa de los intereses y fuero municipales.

Quedar enterado de los balances de comprobación y es­
tados demosLi*atÍ_vos de las operaciones de contabilidad ve­
rificadas por cuenta de los pi’esupuestos del Interior y del 
Ensanche Itasta fin de .septiembre último.

Quedar enterado del balance de ingresos y pagos rea­
lizados durante el pasado mes de sept embi e en la Eábrica 

.de Gas. ■ ■ •
Autorizar a la Alcaldía Presidencia para hacer la 

designación de dos Concejales para ocupar la vacante 
del Sr. Alberca en las Comisiones de Gobernación y Be­
neficencia.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa nújn; 96 de la calle de López de Hoyos,

Conceder licencia pai*a establecer una carbonería en la 
casa núm. 27 de la calle del Pilar de Zaragoza, Guinda­
lera, Extrarradio. '

Denegar ia licencia solicitada para establecer una car­
bonería en la cas;i núm, 1 de la calle del Barco,

Aprobai' los ascensos para proveer una plaza de Oficial 
.segundo del escalafón administrativo del Ensanche, que 
existe vacante y para cubrir la vacante resultante de los 
anteriores ascemsos, nombi'ar aspii'antc, con el haber anual 
de 2.000 pesetas a D. José Afa ría Camb ronero y Antigüe­
dad, en virtud de lo acordado por este Exemo, Ayunta­
miento en sesión de 5 de julio de! presente año 

. Rescindir e) contrato del servicio de carruajes al exce­
lentísimo Ayuntamiento, con pérdida de la fianza, conve­
nido en escritura pública de 13 de marzo de 1916, por in­
cumplimiento de las cláusulas del mismo; confirmar la au­
torización conferidíi al Exemo. Sr. Alcalde, para que, con 
cargo a la partida consignada para estas atenciones en el 
presupuesto actual, el servicio de la Presidencia no se in­
terrumpa; que en lo sucesivo el servicio de coches del ex 
celentisinio Ayuntamiento se preste dii'cctaraente con los 
elenientos propios, adquiriendo al efecto, y previo concur- 
.so, los tres autoinóviles de la. forma y precios que se espe­
cifican en la ponencia y  consignando en e! presupue.sto or­
dinario próximo un ax'dito de .50.fX)0 pesetas, consignán- 
dó.se en dicho presupuesto tres plazas de ciuutjftiur, con 
el haber rinual de 3 600 pesetas, el pifimero, y 2.290 los 
oti'os dos; una de ordenanza lacayo y otra de lavacoches 
con 1 800 pesetas anuales, respectivamente; y para gastos 
de ertreteniniiento, ia suma de 38.000 pesetas; y designar 
a Ds Sres. Cortés Muñera, Serrán y AlVai'ez Herrero, 
para formar la Subcomisión que se encargue, asesorada 
de los técnicos municipales correspondientes, de efectuar 
las operaciones iinprescindibles para lograr la conversión 
del sei'vicio, vender el material innecesario, administrar 
provisional mente, anunciar erconeiirso par,a la compra de 
los automóviles y proponer el i'cglametUo que rija el ser­
vicio definitivo en lo futuro; todo ello con ai reglo a las 
bases que se determinan en la ponencia.

Aprobar los pliego.s de condiciones faciiUativas y eco­
nómico adminislrativas form;)dos para contratai', previa 
.subasta (.pie se anunciará al efecto, la construcción y colo­
cación de un.'i lápida que comnemoi'e la fecha en que se 
ci'eó el InsíiUito Geográfico y Estadístico por el sabio es­
pañol General Ibáñez de Ibero, coa cargo a 1;¡ partida de 
3.500 pesetas que se consigna en c-1 cap. X, artículo único, 
concepto 682 del pi*esupuesto en ejeixicio.

Intei'poner recurso Contencioso administrativo ante 
el d’ribntial provincial, de conformidad con lo informado 
por losseñüi'os Letrados consistoriales, contra resolución 
gubernativa de 25 de julio último, que estima el recurso de 
alzada interpucst(.> por D. Braulio Vega 'l'ejedor, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de 21 de enero paSado, por vir­
tud del cual fué incluido en el padrón de vecinos de Ma­
d lid.

Autoriza)' a D. Manuel Ponce de León, para pei'cibir

i
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el sueldo que tiene asignado como Auxiliar de la Sección 
de Contabilidad, en concepto de gratificación.

Autorizar al listero de la 2.'' zona del ramo de Limpie­
zas, D. Eloy Maclas, para percibir el .sueldo en concepto de 
gratificación. —

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para gestionar 
y concertar con el Banco de E.spaóa la apertura de una 
cuenta de crédito por valor de 334.966'64 pesetas, con de,s 
tino a la construcción, dotación y funcionamiento dn un 
establo, con el número de vayas .suficiente para producir 
de 900 a 1.000 litros diarios de leche para la Institución 
municipal de Puericultura, sirviendo de garantía en aquella 
operación la resolución de! Ayuntamiento, de consignar la 
expresada suma, más la Representada por el interés que se 
fije, en el próximo presupuesto ordinario.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para contratar, previa 
subasta que se anunciará al efecto, la adquisición de 
40 uniformes de invierno y otros 40 de verano para los 
guardas del ramo de Arbolado, cuyo importe, que se 
calcula al solo efecto de constitución de fianza en 8.000 pe­
setas, será cargo al crédito de igual .suma consignado en 
el cap. VI, art. 6°, concepto 500 del vigente presupuesto.

Devolver al contratista del aprovechamiento de los pas- ' 
tos de la Dehesa de la Villa, la fianza de 500 pe,setas en 
metálico que consignó en la Caja.general de Depósitos, en 
garantía de su compromiso, por haber justificado el cum­
plimiento de éste.

Conceder licencia al Administrador del periódico Ln 
Libertad, para establecer un quiosco en la plaza de Ponte- 
jos, para la venta y reparto del expresado periódico.

Conceder licencia para establecer un quiosco en la calle 
de Alcalá esquina a la de Goya, para venta de periódicos.

Conceder licencia para establecer un quiosco en la calle 
de Sagasta, paseo central, .esquina á la plaza de Alonso 
Mai'tínez, parte inmediata a la acera de los números impa­
res, con destino a la venta de periódicos.

Conceder licencia para instalar un quiosco en la calle de 
Serrano, esquina a la del Conde de Aranda, con destino a 
la venta de flores.

Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, en el sumario que 
instruye e! Juzgado de primera instancia d̂ el distrito del 
Congreso contra Toribio Sebastián Torres por e! delito de 
defraudación en la venta de aceite de tasa y- participarlo 
así al Juzgado,

Adoptar los siguientes acuerdos en expediente relativo 
al mercado de San Antonio.

Primero. Que coiresponde al dueño del Mercado de 
San Antonio, por ser éste un servicio público en el que la 
ley concede a los Municipios el monopolio, solicitar la li­
cencia de ejercicio de la industria como tal mercado, sin 
perjuicio de que la soliciten los industriales arrendatarios 
de los cajones para sus respectivas industrias.

Segundo. Que la licencia se otorgue reservándose el 
Municipio todos los derechos, entre ellos los de clausura e 
incautación, en la forma señalada en el expediente y con la 
condición de que la vigencia de la misma terminará en 
cuanto se construya el mercado municipal de la calle de 
Bravo Murillo; y

Tercero. Que se proceda a la formación del proyecto 
de construcción de mercado Cn el solar de la calle de Bravo 
Murillo y al estudio de los medios para oBtejier los crédi­
tos necesarios para sn construcción.

Anunciar nueva subasta para contratar la construc­
ción del edificio destinado a Casa de Socorro del distrito 
del Congreso, con el aumento del 47 por 100 en cada uno 
de los precios unitarios que figuran en el cuadro de 27 de 
noviembre de 1919, abonándose el importe total del presu­
puesto, que será-de 598 032‘63 pe.setas, en la forma siguien­
te: 12ó.o83‘55 pesetas, con cargo al crédito <ie igual suma 
consignado especialmente para estas obras en el cap, X 
del presupuesto vigente, y las restantes con cargo a los 
presupuestos de los años 1921-22 y 1922-23, consignándose 
al efecto ios oportunos créditos por la mitad de dicha suma 
en cada uno de dichos presupuestos.

Autorizar a la Sociedaci Fomento de Obras y Cons­
trucciones, para retirar de la Caja general de Depósitos

diez títulos del b’mpréstíto de Liquidación de Deudas y 
Obras públicas de la Villa de Madrid, toda vez que han 
sido sustituidos por otros de igual valor y clase.

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico 
en la casa núm. 60 de la calle de Ferraz.

Conceder licencia para construir tres pabellones de re­
tretes en el mim, 13 de la calle de San Bernabé.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle particular de Eduardo Marquina, ba­
rrio de San Antonio, Extrarradio,

Conceder licencia para construir un pabellón én el inte­
rior de la finca de la calle de Bocángei, núm. 10, Extra­
rradio.

Conceder licencia para construir un pabellón con desti­
no a depósito de útiles y herramientas en el solar núin. 7 de 
la calle de Pedro Heredia, Extra7'radÍo, '

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
a garage en el interior de la finca núm. 10 de la calle de 
Ruiz Perelló, Extrarradio.

Conceder licencia para obras de ampliación de nn pabe­
llón en el interior de la finca núm. 160 de la calle de Al­
calá, Extrarradio. -

Conceder licencia para obras de ampliación de la finca 
número 18 de la calle de Teruel, Extrarradio.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación en 
la casa núm. 2 de la calle del Carnero

Conceder Ucencia para obi-as de reforma solamente, en 
la casa núm. 57 de la calle de la Libertad,

Aprobar los ascensos .reglamentarios para proveer una 
plaza de-Médico segundo del Cuerpo facultativo de la Be 
iieficencia municipal, vacante por defunción.

Nombrar Médico tercero, epn el haber anual de 2.750 pe­
setas, al número priuiero de los opositores en expecta­
ción de destino, por corresponder esta resulta al turno de 
oposición. '

Adjudicar a D. Pedro Andíón Gancio el suministro 
de 1 000 trajes uniformes de invierno para el personal del 
servicio de Limpiezas, como resultado del concurso cele­
brado al efecto, ai precio de 65 pesetas cada traje 3̂ demás 
condiciones aceptadas; abonándose el total importe de este 
suministro, que asciende a 65.000 pesetas, en la forma san­
cionada por la Junta municipal, o sea con cargo a las pese­
tas 25 000 consignadas para esta atención en el concepto 
143 del presupuesto vigente, 3' el resto como crédito reco­
nocido para el primer pre.supuesto ordinario que se forme.

Conceder a un Practicante de la Beneficencia munici­
pal, dos años de excedencia, debiendo un mes antes, por lo 
menos, de terminar ésta, solicitar el reingreso o prórroga 
en la situación, pues de no hacerlo así, se entenderán ca­
ducados sus derechos de continuar formando parte del 
Cuerpo y escalafón de su clase. _

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por los señores Le­
trados consistoriales, en ei recurso Contencioso adminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal provincial, por la re­
presentación de la Sociedad »Construcción de Obras públi­
cas y urbanas*, contratista de la construcción y conserva­
ción de los pavimentos de macadán 3" de! suministro del 
material de piedra partida, contra providencia gubernativa 
confirmatoria de decreto de la Alcaldía Presidencia, impo­
niéndole una multa de 200 pesetas por no facilitar materia!, 
a cuy'o efecto se expedirá al Sr. Procurador Consistorial 
las correspondientes certificaciones para que pueda perso­
narse en el pleito. ' -
■ Devolver ai contratista de las obras de ampliación y re­
forma del edificio Escuela Modelo, sito en la plaza del Dos 
de Mayo, la fianza de 4.000 pesetas, que consignó en la 
Caja general de Depósitos en garantía de su compromiso, 
por haber justificado el cumplimiento de éste, '

Tomar .en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición interesando lo siguiente: '

I. Que se establezca nn salario o sueldo mínimo 'a los 
funcionarios y obreros municipales que estará en armonia 
con el precio de las .subsistencias, del vestido, de la habita­
ción y de las demás cosas necesarias para la vida y que 
oscilará en e! mismo sentido y proporción que los precios 
referidos,

II. Que el funcionario u obrero que tenga más de tres
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hijos de menos de diez y seis años, que vivan en su habi­
tación y a sus expensas, recibirán un plus por cada hijo, 
qu^ también guardará armonía con el coste de la vida.

III. Que para estudiar la cuantía del salario mínimo y 
su implantación, se nombrará una Comisión de Concejales 
que asistida por tres funcionarios municipales, conocedores 
de estas cuestiones, emitirá dictamen en el plazo máximo 
de un mes.

IV. Que al objeto de facilitar la instauración de esta 
íorma de retribución, se oficie a los Jefes de los diversos 
servicios para que en el citado plazo de un mes informen 
a la Comisión de Hacienda sobre estos extreimos.

nj Forma de simplificar los .servicios.
b) Número y  calidad de funcionarios y obreros que ne­

cesitaría, una vez hecha esa simplificación y particndo.de 
la base de que todos los funcionarios 3̂ obreros han de ser 
idóneos 3" diligentes, y  han de trabajar la jornada de ocho 
horas.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de \Tas públicas, para proceder al empedrado con pedros­
co usado, en la calle del Brasil y parte de la prolongación 
tle la del Ancora, siendo cargo su impoi te de 6 589 pesetas, 
al crédito de 170.000 consignado en el cap IV, art, 2.'’, con 
ccpto 5.", zona d.'“- del vigente presupuesto del Ensanche, 
3' adjudicar la ejecución de la obra a D. Antonio Herrera, 
al precio de 5‘50 pesetas el metro cuadrado del expresado 
pavimento, debiendo solicitarse la oportuna excepción de 
subasta del Excmo. Sr. Gobernador civil, para obtenerla 
correspondiente autorización.
Sesión o rd inaria  del día 29.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 23 del ac­
tual, y dejarla a disposición de los señores Concejales. -

Quedar enterado de ui’̂ a providencia del Excmo. se­
ñor Gobernador civil, desestimando en todas sus partes el 
recurso de alzada interpuesto en nombre y representación 
de la Sociedad Unión de Empresarios de Pompas fúnebres, 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 30 de marzo último, 
por el que se crea un arbitrio sobre Ios-servicios funerarios, 
confirmando el acuerdo apelado.

Quedar enterado de otra pro'ídencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Qomisión provincia!, desestima el re­
curso de alzada interpuesto por el Presidente del Consejo 
de Adminislradón de la Compañía Madrileña de Alumbra­
do y Calefacción por Gas, contra acuerdo del Ayuntamien­
to, confirmatorio de decreto’de la Alcaldía Presidencia, que 
dispuso que la referida Compañía está obligada a .satisfacer 
la cantidad que le corresponda por t i tapado de calas en la 
vía pública, cuyo.s trabajos de reparación habrían de ser 
llevados a cabo por las Sociedades encargadas de efectuar 
los de pavimentación de Madrid, y se confirma el acuerdo 
apelado. -

Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del 
excelentísimo Sr, Gobernador civil, por la que, de confor­
midad con lo informado por la Comisión provincia! y  cotilas 
tasaciones de los Peritos municipal 3- tercero, se declara 
que procede abonar por el terreno y edificación .señalados 
con el núm. 9 del paseo de las Acacias, necesarios para la 
apertura de la calle de Ercilla,la cantidad de 22.000 pe- 
.setas. '

Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del 
excelentísimo Sr. Gobernador civil, resolviendo, de confor­
midad con lo informado por la Comisión provincial, el re­
curso de alz.ida interpuesto por D. Justo García Riesgo, 
contr.a decreto de la Alcaldía Presidencia, denegatorio de 
licencia para establecer una agencia de Pompas fúnebres, 
en el sentido de que con revocación del decreto de la Al­
caldía, como dictado con incompetencia, procede ordenar 
la nueva tramitación del asunto de acuerdo con las dispo­
siciones de la ley.

■úprobaruna moción de la Alcaldía ['residencia, intere­
sándose la conceda la oportuna autorización para poder 
disponer de las cantidades precisas, dentro de los créditos 
del presupuesto, para la adquisición de aquellos artículos 
de primera necesidad, que, por las condiciones del mcrca-

do 3̂ por razón de las circunstancias, sea preciso y conve­
niente adquirir para el abastecimiento del vecindario. 

Pasar a la Comisión de Hacienda una moción de la 
Alcaldía Presidencia, que decía asi:

Esta Alcaldía Presidencia se ha preocupado de estudiar 
la reforma necesaria en el reglamento de la Guardia mu­
nicipal, con objeto de que éste responda a las necesidade.s 
del buen servicio }■ a las reclamaciones que se vienen for­
mulando desde hace tiempo.

Estima la Alcaldía Presidencia que fundamentalmente 
las reformas a realizar son: , '

Primero. El aumento de la Guardia municipal, -
Segundo Estimular el buen espíritu del Cuerpo de Po­

licía urbana mediante la normalidad 3̂ justicia en sus as­
censos. Para esto se establece el criterio de que los ascen­
sos, al salir de là categoría de guardias para las clases su­
periores, se haga exclusivamente por examen de oposición 
entre todos los guardias que lo .soliciten, clasificándoles por 
el orden de méritos en el examen para formar el Cuerpo de 
Subinspectores de nueva creación, como categoría interme­
dia entre los guardias e inspectores, que servirá de núcleo 
para proveer todas las plazas de categoría superior.

Estos Subinspectores, que serán colocados en ¡a planti­
lla por el orden de clasificación de sus ejerdeiós, irán ocu­
pando todas las vacantes que ocurran en la categoría inme­
diata superior de Inspectores, y  por el mismo orden, irán 
pasando a los primeros púestos de! Cuerpo.

Los actuales Inspectores seguirán ascendiendo con arre­
glo a su antigüedad.

Esto, en cuanto *Se refiere a la normalidad para el mo­
vimiento en las escalas, pero no se puede ocultar que es 
necesario también establecer el estímulo de carácter cir­
cunstancial preferente a los méritos contraídos en un servi­
cio determinado o casos especiales, por los individuos del 
Cuerpo, a los cuales debe responder una recompensa inme­
diata, y para ello, además de las consignaciones en las hojas 
de servicio 3' en la orden general del Cuerpo, es preciso es­
tablecer premios en metálico por una sola vez, de 50, lOOy 
200 pesetas, que se otorgarán iodos los años a los individuos 
que se hagan acreedores a ellos, a propuesta de los Jefes, y 
en cuya forma se distribuirá la cantidad que el excelentísi­
mo Ayuntamiento acuerde en sus presupuestos, y que no 
sera inferior a 5.000 pesetas.

Asimismo, y para aumentar el estímulo en la vigilan­
cia del pago de arbitrios, lo cual ha de redundar en bene­
ficio de los intereses municipales, por el mayor ingreso 
que proporcione a las arcas municipales, la Alcaldía esti­
ma necesario que se aumente al 50 por 100 el 30 que hoy 
se les acredita del importe de las multas hechas efectivas 
a virtud de ¡as denuncias que presentan.

En esta idea se ha inspirado la reforma del reglamen­
to que esta Alcaldía sanciona por su decreto de esta fe­
cha; más como entre las modificaciones regfamentarias 
introducidas hay algunas que afectan a la parte económi­
ca que incumbe a la Corporación municipal por consigna­
ción de partidas en los presupuestos, considera necesario 
esta Alcaldía Presidencia interesar la aprobación del 
Ayuntamiento, 3' por ello tiene la honra de someter a co­
nocimiento de V. E. las expresadas modificaciones, y, a ja  
vez, rogarle que se sirva acordar los particulares que tie­
nen relación con el presupuesto municipal y  que se concre­
tan en esta forma:

Primero, Que se acuerde la aprobación de la nueva 
plantilla de personal, que se consigna en la modificación 
reglainentai ia, 3' en la que se producen, con relación a las 
plazas que figuran en los presupuestos del Interior y del 
Ensanche, los siguientes aumentos:

20 Subinspectores.
122 Guardias de in fan í evia.
12 idem de caballería.

Segundo, Que se amplíe la consignación figurada en el 
presupuesto vigente para premios, por lo menos, hasta la 
suma de 5.000 pesetas.

Tercero, Que.se aLimenten asimismo las partidas des- 
linada.s en los présupuestos del Interior }■ del Ensanche 
para material de la Sección montada, en proporción co­
rrespondiente ai aumento de los 12 guardias de caballería.

Cuarto. Que se habilite en el próximo presupuesto un

u .
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ci'édìto ele 4.COO pcsctiis paj'.'i adquisición de hicicietas de 
los guardias ciclislas, por el estado de deterioro en que se 
encuenti'an las que hace tiempo se adquirieron para este 
servicio; y

Quinto Que se amplíe hasta el 50 por 100 él oO por 100 
que hoy .perciben ios individuos dei Cueipo, de las muitas 
que se fiagan efectivas a virtud de las denuncias que .pre­
sentan.

Declarar jubilado, con el haber que por clasiñea- 
ci6n le corresponda, al Olicial segundo dé Admini.stracíón 
don Liborio Calleja Luizaga, por haber annplido'la edad 
de setenta años, c¡ue determina el acuerdo municipal de 15 
de enero de 1915.

Quedar enterado y conforme de nn decreto de la 
Alcaldía [’residencia, participando que haciendo uso del 
voto de confianza que le ha sido concedido en la sesión an­
terior, ha designado a io.S Sres García Revenga y Era i le, 
pai'a el cargo de Vocales de l;ts Comisiones 1.̂  y 5.“, en 
sustitución del Sr Albetea por el orden expresado.

Piiblicíir en los periódicos oficiales las cuentas de ingre- 
so.s y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanclie, durante el segundo trimes’re del 
corriente ejercicio.

Solicitar de la Superioridad se modifique el carácter con 
que figura el resto de la calle de Vallehermoso, desde la de 
Cea Bennúdez hasta la diagonal que limita el nuevo depó­
sito del Canal de Isabel i f,declarándose de iníeré.spreleren- 
te en toda su longitud, incluidas las vías diagonales que sir­
ven de unión a los dos trozos de dicha calle, desde la dé 
Alberto Aguilera al paseo de Ronda.

Ascender a la plaza de siibconserje de Casas Consisto­
riales. dotada con el haber anual de íl 750 pesetas, vacante 
por jubilación y en armonía con las bases aprobadas en 14 
de marzo de 1919, al portero mayor; a la vacante que éste 
deja con la dotación anual de 3.500 pesetas,-al que figura 
con el nñmero uno de los inaceros; íi la que por este ascenso 
se produce con pesetas 3 250 anuales, al del primero de los 
suplentes a la que éste deja con 3.000 pe.setas, al número 
uno de los Porteros primeros; a la de Portero primero con 
2.750 pesetas, al del primero de los .segundos, pasando a 
este cargo con e! mismo haber de 2.500 pe.setas, el número 
uno de los ordenanzas y al de ordenanza que éste deja, el 
m¿\s antiguo en condiciones, de los de las dependencias.

Solicitar del Exemo. Sr, Gobernador civil, la auto­
rización oportuna para adquirir-por administración bocas 
de riego completas y piezas de que se componen, para, el 
servicio y las obras de instalación de tubería y bocas de 
riego acordadas, en vista de haber terminado la contrata 3' 
aumentado el precio que sirvió de tipo en la misma.

Adoptar los acuerdos que a continnación se expre­
san, con el fin de no demorar un momento más el acuerdo 
de 5 de marzo de 1909, relativo a la expropiación del solar 
número 77 de la calle de Jacometrezo: ■

Primero. Que se desestime la reclamación íormulada 
por D. Antonio Sáenz, en concepto de dueño de una parte 
del solar de la calle de Jacometrezo, núm. 77, encaminada 
a que se modifique la valoración que, previos los trámites 
legales, ha sido aceptada por los anteriores dueños del re­
ferido inmueble, todo ello sin perjuicio de que por dicho 
señor Sáenz, se acredite sn personalidad, y

Segundo. Que se solicite del Exemó, Sr. Gobernador 
civil dé la provincia, !a autoTización necesaria para que, 
con objeto de no demorar por más tiempo el ensanche de la 
vía pública, se autorice al Municipio para incautarse desde 
luego de !á finca mencionada, medíante la consignación en 
la Caja general de Depósitos de la cantidad de pese­
tas 22.347*91, en que definitivamente ha quedado fijado el 
valor de la expropiación, cuyo depósito se constituirá en 
Obligaciones de la Deuda municipal por expropiaciones 
de! Interior, estimadas por su valor nominal.

Conceder licencia para obras de reforma en la finca 
número 6 de la calle de Salnmancá, Extrari-adio.

Denegar la licencia solicitada para ejecutar obras de 
ampliación v reforma en la finca señalada con los . núme­
ros 8 y 10 de 1 a calle de Vizcaya, accesoria a. la de las 
Delicias, números 7 y 9,

Apropiara solarde D. Emilio Ríu, con fachada a la 
plaza de Salamanca y calles de Lista y Príncipe de Verga-

ra, nna parcela de 17‘62 metros cuadrados procedente del 
terreno que al abrir dicha plaza, adquirió el Ayuntamiento 
cn concepto de expropiación, de doña Petra y D. Rafael 
Reig y Vigné, previo el cumplimiento de los requisitos le- 
g.'des, debiendo ingresar el Sr. Ríu en los fondos de la 2.  ̂
zona del Ensanche, una vez que sea firme este acuerdo y 
antes del otorgamiento de ia oportuna escritura, ta can­
tidad de 1,784'65 pesetas, importe de la parcela al predo 
de 103 04 pesetas metro que en la actualidad tiene.

Adjudicar a los Sres. D. José Gironella Aman don Jo­
sé y  don Vicente Gironella Hurjes una parcela de ten eno 
pi'ocedente de! suprimido eainino o vereda del Zarza!, para 
agregar a solar de su pi'opiedad con fachadas a las calles de 
la Santísima Trinidad y de Vinato con el cual linda, y cuya 
parcela mide 190 metros cuadrados que al preciode38‘64 pe­
setas cada uno. importan 7.341*60 pesetas, que deberán 
ingresar en los fondos de la 1.“ zona del Ensanche previo 
el cumplimiento de ios requisitos legales, otorgándose des­
pués la oportuna escritura en la cual se consignará como 
título de propiedad el de posesión por la Villa de Madrid.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de noviembre por cuenta del presupuesto del Interior.

Asignar al Oficial segundo de Administración D. Eran- 
ci.sco Garbai lo, jubilado en 24 de septiembre último, el 
haber pasivo de 2.000 pesetas anuales, 50 por 100 del 
haber de 4.000 pesetas, último sueldo que disfrutó en activo 
y le sirve de regulador.

Interpürier recurso contencioso administrativo ante la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, con­
tra acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda que des­
estima el recurso interpue.sto por la Alcaldía Presidencia 
contra fallo de la Delegación que declaró exentos del pago 
del arbitrio de inquilinato los locales que ocupa la Sociedad 
Cooperativa Electra Madrid. _

Conceder renovación de licencia para la prendería esta­
blecida en la calle de los Reyes, núm. 14. '

Conceder licencias para establecer una imprenta e ins­
talar cuatro motores eléctricos con fuerza total de tres 
caballos en la casa núm. 14 de lu calle de Núñez de Balboa.

Conceder licencias para establecer nna imprenta e ins­
talar II motores eléctricos con fuerza total de 27caballos, 
en la casa números 20 y 22 de la calle de Jorge Juan._ 

Conceder licencia para establecer un tallér de repara­
ciones de motoi’es en la casa núm, 26 de la calle del Prin­
cipe de Vergara,

Declarar disuelta la Comisión especial formada para 
el estudio de la proposición presentada para suministrar 
dos camiones automóviles con destino a los transportes del 
ramo de Arbolado,' y facultar a la Alcaldía Presidencia 
para que designe entre los íécticos municipales los que han 
de asesorar a esta Comisión.

Consentir y  acatar la Real orden dictada por el Minis­
terio de la Gobernación en 23 de julio próximo pasado, por 
la que se autoriza la a llura'fie 35 metros en los edificios que 
se construyan por la Compañía Urbanizadora ^tetfopolita- 
naen el paseo de Ronda, por estimarla ventajosa para los 
intereses del Concejo y  del pueblo de Madrid. _

Concedei* licencia para construir una casa en el solar 
número 15 provisional de la calle de Doña Blanca, Extra 
rradio.

Conceder licencia para conslruir un pabellón en el so­
lar núm. 24 de la calle de Doña Bere ng nel a. Extrarradio, 

Conceder a la hija del obrero niunicipal de Vías públicas 
del Interior Marcos Merino Plaza, el socorro de 50 pese­
tas por una sola vez y con cargo al capítulo de Imprevistos.

Conceder a ia viuda del obrero del ramo de Limpie­
zas Antonio Alvarez Bravo, Dolores Viílaverde, el socorro 
por una sola vez y con cargo al capítulo de Imprevistos, 
de 100 pesetas, '

Conceder al Médico tocólogo de la Beneficencia muni­
cipal D. José Eleicegui López, dos años de excedencia.

Conceder al Médico segundo de la Beneficencia mu­
nicipal D. Bonifacio Manuel Bolaños Leirado, dos años de 
prórroga en la excedencia que viene disfrutando.

Aceptar la dimisión pre.sentada por un Médico supernu­
merario de la Beneficencia municipal,

Nombrar Veterinario sanitario de segunda dase con el

I e d
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hiiber amial de 2.750 pesetas, en vacante por excedencia al 
C]ue ocupa el primer Ingar de los Veterinarios supernume- 

. rarios que fueron nombrados por concurso en sesión de 21 
de junio de 1918. - '

Abonar con c:irg,o a! concepto 309 del presupuesto 
vigente la cantidad de 1 413'13 pesetas, a que asciende la 
mitad del importe de las obras de arreglo y limpieza nece­
sarias en el local que ocupa la Casa de Socorro del distrito 
de Buenavista.

Hacer entrega como acto de gracia y candad a doña 
Petra Alonso RedonJo, viuda y pobre, dé una cartilla 
de la Caja de Ahorros de 25 pesetas, impuesto a favor de 
su hijo fallecido Luis Palacios Alonso, asilado que fue de 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, y una vez 
que- han sido probados documentalmente los hechos que 
motivan este acuerdo ' _

Aprobar la distribución de fondos para gastos del En­
sanche, durante el próximo mes de noviembre.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la linca núm 17 de la calle de Fernando el 
Santo. .

Conceder licencia para aumentar un sotabanco en la 
finca núm. 6 de la calle de Zurbano, con vuelta a la de 
Orfila. ^

Tomar en consideración y pasar a la ComisíóiVrespec* 
tiva, una proposición interesando se adopten los siguientes 
acuerdos.:

Primero. Que se reitere a todas las dependencias la 
obligación en que se está de reservar sus destinos tanto a 
los nmdonarios como al personal obrero dependientes de 
este Municipio, que se incorpoien a filas y que en el caso 
de que por conveniencia del servicio no sea posible que la 
plaza permanezca vacante, en la orden de nombramiento 

■ del sustituto se consigne expresamente la condición de in­
terinidad con que se confiere, siendo personalmente respon­
sables los Jefes de los servicios del cumplimiento estricto 
de este precepto,

Segundo. Que al excedente militar una vez terminado 
-su compromiso en tilas y presentada instancia de vuelta al 
servicio de la Administración, se le nombre para su desti­
no tutelar inmediatamente...

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Al­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si aque­
lla lo estima oportuno, una providencia del Exemo. Sr. Go­
bernador civil, resolviendo, de conformidad con lo infor­
mado por Iji Comisión provincial, el recurso de alzada in­
terpuesto por varios opositores aprobados en la convocato­
ria de 1916 a ingreso en la Administración municipal, 
contra acuerdo de 15 de marzo último., aprobatorio de 
las Bases complementarias del presupuesto vigente, en 
el sentido de que procede estimar el expresado recur­
so, declarando que las Bases 7.‘‘, lOP y 26,'*, no deben 
producir-en su ejecución infracción alguna de la legalidad 
constituida a favor de los recurrentes.

Pasara la Comisión respectiva, otra providencia del 
excelentisino Sr, Gobernador civil, por la que desestima el 
recurso de ajzada interpuesto por el Presidente de la Real 
e [lustre Congregación del Santísimo Sacramento y Santo 
Entierro, contra acuerdo del Ayuntamiento, referente a 
lit imposición del arbitrio sobre las carrozas y coches des­
tinados a la conducción de cadávei'.es, confirmando en su 
consecuencia el acuerdo apelado.

Pasar a la Comisión respectiva, otra providencia del 
excelentisimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformán­
dose con lo informado por la Comisión provincial en el re 
curso de alzada interpuesto en representación de la So­
ciedad contratista de las obras del nuevo Matadero y 
Mercado de ganados, contra decreto de la Alcaldía que 
le denegó el beneficio de revisión de precios de su con­
trato, que autorizan las di.sposiciones dictadas última- 
HKUite sobije esta materia, declara que procede resol­
ver previamente la cuestión de competencin que se plan­
tea en este asunto ÿ, en consecuencia, revocar el acuer 
do de la Alcaidía que se reclama, ordenándose su nueva 
tramitación para que, previo informe de las Comisiones co­
rrespondientes y del Cuerpo de Letrados consi.stoi iafes, 
atendiendo al carácter jurídico déla cuestión, sea el Ayun­
tamiento el que en definitiva resuelva. -

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Al­
caldía Presidencia para la interposición de recurso si 
aquélla lo estima oportuno, otra providencia del excelen­
tisimo Sr Gobernador civil, estimando, de contormidad corv 
lo informado por la Comisión provincial, el recurso de al­
zada interpuesto por D. Manuel Nieto y Botija, contra 
acuerdo del Ayimtariiiento, fecha 13 de agosto del corrien­
te año, en virtud del que se le.dedaró excedente del cargo 
de romanero de"Mataderos,

Tomar en consideración, y pasar con urgencia a la Co­
misión respectiva', una proposición en la que, teniendo en 
cuenta el estado lamentable de la sucursal de la Casa de 
Socorro del distrito de Palacio, establecida en una barria­
da en que es imprescindible el indicado .servicio y que en 
la glorieta del Puente de Segovia existe un edificio muni­
cipal destinado hoy a Inspección sanitaria, que es sucepti- 
blc de ampliación jM'eforma para establecer también en él 
la sucursal de la expresada Casa de Socorro, propone al 
excelentisimo Ayuntamiento se sirva acordar lo que sigue: 

Primero. Por el Arquitecto de la sección se estudiará 
cem toda urgencia el medio de realizar la indicada amplia­
ción formulando el'oportuno proyecto.

Segundo. Las obras comenzarán en cuanto sea.posible, 
con cargo a! presupuesto próximo.

dUNTA MUNICIPAL

Sesión del día 21. .
Se aprobó el acta de la sesión anterior celebi'ada el 

día 30 del pasado mes de septiembre.
Fuerón sancionados los l í  siguientes acuerdos del ex­

celentísimo Ayuntamiento:
El 1.°, fecha 17 de septiembre último, aprobatorio de 

los siguientes extremos, para la construcciQi de~una gale­
ría subterránea en el trozo de la calle de Alcalá, compren­
dido entre la de Peligros y la plaza de Castelar, para alo­
jar en ella los servicios establecidos en el subsuelo.

Primero. Que se declare la procedencia de ejecutar - 
simultáneamente con la pavimentación de la calle de Alca­
lá, la construcción de una galería subterránea en el trozo 
comprendido entre la calle de Peligros y la plaza de Caste­
lar, para alojar en ella los servicios de agua, gas, electrici­
dad, etc., según el proyecto aprobado en seSÍón de 17 de 
marzo próximo pasado. _

Segundo. Que la cantidad de 300.5IS‘/8 pesetas, a que 
asciende el coste de la obra, sea consignada en el presu­
puesto para el año 1921-22, previa la sanción de este acuer­
do por la Junta municipal.

Tercero. Que ,se dirija atenta y razonada comunicación 
al Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia, insistiendo 
en la necesidad de que se exceptúe esta obra del requisito 
de subasta para adjudicarla a la Sociedad Fomento de 
Obras y.Construcciones, entendiéndose que la obra será 
una ampliación de subasta o de obras de las que tiene con­
tratadas la Sociedad Fomento de Obras y Construcciones.

El 2 ”, fecha 8 del actual, aprobatorio del presupuesto 
importante 8 861'27 pesetas formado para proceder a la ur­
banización de la calle de Maudes entre las de Bravo Muri- 
lio y  Santa Engracia, autorizando la inversión en dichas 
obras de las 4 758*26 pesetas que existen disponibles en el 
capitulo IV, art. 2.”, concepto 5 ”, zona i.**, del vigente' 
presupuesto de Ensanche, con objeto de poder dar comien­
zo a las obras y que la diferencia restante se incluya y sa­
tisfaga con cargo al primer presupuesto ordinario o extra­
ordinario que se forme.

El 3,°, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio del 
presupuesto formulado por la Dirección de Vías públicas 
para el arreglo y reconstrucción de las aceras de la calle de 
Velázquez, de cuyo presupuesto que asciende a 11.775 pe­
setas, se consignarán 3.118*56 pesetas en el primer pre­
supuesto ordinario o extraordinario que se forme.

El 4 ”, fecha 1 del corriente, aprobatorio del presupues­
to formulado por la Dirección de Vías públicas, para sus­
tituir por pavimento de asfalto el actual empedrado de la 
calle de Relayo, trozo comprendido entre la casa núm. 27 
y la calle de Gravina y disponiendo que su importe de pe­
setas o 571*90 se consigne en el presupuesto que se forme

Ayuntamiento
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pava el año 1921-22, por no existir crédito disponible en el 
presupuesto en ejercicio. .

El S.“, de igual fecha que el anterior, aprobatorio del 
pliego de bases formulado en 9 de agosto último por el 
señor Arquitecto municipal Decano, para el concurso de 
proyectos de construcción y colocación de una lápida que - 
perpetúe la memoria del insigne pintor D. Eduardo Ro-' 
sales, y disponiendo que la cantidad de 3,000 pesetas que 
se fija como importe de dicha lápida, se consigne en el pre­
supuesto para el año 1921-22.

El ó fecha 8 del actual, disponiendo se asigne al obre­
ro bombero, jubilado, D. Benito Santibáñez Martínez, el 
haber pasivo de 1.200 pesetas anuales, SO por 100 de 1 500 
qup como mayor sueldo ha disfrutado más de dos años y le 
sirve de regulador, el cual le será abonado desde el día 
siguiente al de su cese en activo, con arreglo al acuerdo 
de 28 de diciembre de 1894,

fecha 1 de! actual, separando del servicio por 
imposibilidad física al obrero de Cementerios, Eugenio Re­
vuelta, y concediéndole la pensión de gracia y vitalicia de 
una peseta diaria. •

El 8.“, de igual fecha que^l anterior, disponiendo la 
aplicación de las 25.000 pesetas resíanle.s del concepto 137 
del presupuesto vigente, integramente a la adquisición de 
ganado mular para el servicio de Limpiezas, en la misma 
forma y condiciones acordada en 18 de junio último, por 
estimar más urgente dicha compra que la de los carros 
metálicos a la que conjuntamente está destinada la canti­
dad que integra el expresado jroncepto, y que se adquieran 
también dos muías con destino al servicio de Cementerios, 
cuyo importe se satisfará con cargo al concepto 533 del 
presupuesto vigente.

El fecha 24 de septiembre pasado, disponiendo la 
supresión en el presupuestó que se forme para el año eco­
nómico de 1921-22, la Base 20 que figura en el vigente, que 
no puede aplicarse en la forma en que está redactada por­
que ocasionaría un verdadero perjuicio para el buen servi­
cio, y autorizando a la Alcaldía Presidencia, en vista de 
las necesidades inaplazables de éste, para nombrar tres 
electricistas con el haber de cuatro pesetas diarias que pue­
dan atender al cuidado y conservación del alumbrado eléc­
trico de las afueras, con cu3ms nombramientos se proveen 
tres de las cuatro plazas que existen vacantes-, nombrán­

dose para la cuarta al sereno aspirante que tiene el nú- 
niero 1.

El 10, fecha 27 de agosto próximo pasado, disponiendo 
el reconocimiento e inclusión en.el próximo presupuesto or­
dinario, a favor de D, Julián Fuertes Fernández, de un 
crédito de 8.983*23 pesetas, por suministro y colocación de 
persianas de hierro y bastidores metálicos en vidrieras ins­
talados en el Grupo escolar Conde de Peñalver.

El 11, fecha 1 del actual, disponiendo el reconocimiento 
e indusión en el próximo presupuesto, a favor de la Coin 
pañía Unión Eléctrica Madrileña,-de un crédito de pese­
tas 2.975*74 por flùido eléctrico suministrado paim los ser­
vicios de Fontanería Alcantarillas, durante los meses de 
enero, febrero y marzo dei corriente año. .

Madrid, 19 de noviembre de 1920.-¡-El Secretario, F ran­
cisco R uano.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

ANUNCIO
Venciendo en 1 de enero próximo el trimestre de inte­

reses de la Deuda por expropiaciones del Ensanche corres­
pondientes ai cupón núm. 86 de las emisiones de 1899 y 
1907 y núm, 21 de la de 1918, sus tenedores podrán presen­
tarlos con las correspondientes facturas en el Negociado 
de Deuda de la Contaduría de Villa, desde el día 6 de di­
ciembre próximo, todos los no feriados, de diez a doce de 
la mañana, en cu3'a oficina se les canjearán por resguardos 
de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo en el Banco 
de España, desde la fecha del vencimiento.

Desde el día 20 de diciembre 3" a las mismas horas, po­
drán presentarse )a.s Cédulas garantizadas para pago dé 
expropiaciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo 
número 86 de las primeras emisiones y núm. 20 de la ter­
cera que se ha de celebrar el día 15 de dicho mes.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente 
endoso: «Al Exemo. Ayuntamiento de Madrid, para su 
amortización según sorteo.» (Fecha y  firma.)

Madrid, 27 dé noviembre de 1920.—El Alcalde Presi­
dente, E l Conde de L impias,

C O M ISIO NES
L is ta  de a su n to s  p e ju iien tes  de.despacho de Ids ComisioMes en 20  del actual.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 2 .^— H acienda .
Expediente relativo al aumento de ingresos por e¡ arbitrio que sa­

tisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de ¡a vía
pública...............................................................................................

Instancia de ía Asociación de funcionarios municipales, solicitan­
do se aplique en el A3'untaiuiento e! precepto del Estado, de ju­
bilación forzosa a los sesenta y siete años . . .  ................... .

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio del
destare por hueso y sebo en el año 1917......................................

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Quesada y D. Eduardo Aldeanueva, contra decreto de la
Alcaldía en, ¡a liquidación de un crédito de Sisas........................

Expediente instruido ai industrial D. José Rodríguez y Rodríguez, 
por el hallazgo de varios jamones de su propiedad, sin el reco­
nocimiento sanitario...................................................................... .

Expediente relativo a declarar rescindido el concierta con las Sa­
cramentales....................... ......... ...........................................

Abono de 356 pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de
Socorro de! distrito de la Inclusa..................................................

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid, del !ava-
dero 43 y 45 de !a ribera del Manzanares....................................

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 
de Bocángel.................... ............................ .................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Coinisión.

TRAMJTB

acordado por la Coiiiit̂ Ión.
FECHA 

del iiiísnio.

22 enero 1918. , Sr, Fernández Cancela, 24 enero 1918

20 marzo 1920. Sr. Montes Jovellar. S abril 1920.

19 abril. Sr. Serrai). *i2 abril.

2 mayo. Sr Alvarez Arraiiz. 6 mayo.

19 abril. Sr. Garda Cernuda. 22 abril.

25 mayo. Sres. García Oenmda, 
Garda Cortés y Noguera. 31 mayo.

26 mayo. Sr. Serrano Jover. 31 mayo.

26 mayo. Sr, Palomero, 31 mayo.

28 mayo. Sres. G.^ Cernuda y Palo- 
■ mero. 31 mayo.

l e r id



líOLETlN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1549

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
PECHA 

en
que pulió al despacho 

de \ti Comisión.

Proposición áe  varios sefíores Concejales, para que se adopten 
varios acuerdos encaminados al abaratamiento de los alqui-

Oftcio^de la Contaduría respecto a la necesidad de llegar en el 
ejercicio presente, a la nivelación de gastos e ingresos...........

Subvención a la Sociedad «Ciudad Jardín»................................
A rriendo  de  los v iv e ro s  de  la V illa .. • - ----- . . . . . . . .  ■
Instancia de! P re s id e n te  de  la  Sociedad  de C a sa s  b a ra ta s , solici­

tan d o  e ie n c ió n  del a rb itrio  so b re  s o la re s ........... ^ ----- ,
Instancia  del M édico D. N icolás M. C ira ja s , so lic itando  p erc ib ir

el haber en concepto de g ratificación ..............  ■ ........... ■
D evolución de  70.128 p ese tas  de la fianza constitu ida  po r el ex­

a rren d a ta rio  de C onsum os D. M anuel Rebollo, po r h ab e rse  re ­
su e lto  a  su fa v o r  el p leito , respec to  a rectificación  de ta ra s  , 

in s tan c ia  de D. A ntonio L asheras, so licitando la cesión d ^  ediíi- 
cio que el A yuntam iento  tiene  a rren d ad o  en el paseo  del C om an­

Instancia  del c ap a taz  de  ta lle re s  de Incendios D , F rancisco  de la
P u en te , in te resando  m ejora de  sueldo .................................. .............

Instancia  de los o b re ro s  del ta ller de  L im piezas, in te resan d o  m e­
jora de  sue ldo . ..............<■..............i-' *-C C „

Instancia  de  los m ayorales del serv ic io  de L im piezas, so licitando
se les incluya en plantilla..

C O M IS IÓ N  3 .“— P ü /íc /ii iirbfíiiti.

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid....................................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas délos tranvías, solicitando aumento en la consig-

Instanda de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el em barcadero  del R e tiro . ...........................  .................. , ■ '

In s tan c ia  de  los d u eñ o s de  liu ev e ría s , co n tra  la  co n serv ac ió n  üe
huevos en las cámaras frigoríficas............. ....... ...............

Instancia  de la S ociedad  anónim a de  A utom óviles u rbanos, so lic i­
tan d o  licencia p a ra  e s tab lece r ñO au tom óviles al se rv ic io  publico

E xpe líente re la tivo  al p ro y ec to  de  am pliación y re fo rm a  del m er­
cado  de  la C e b a d a .......................................................................................

P roposic ión  del S r, T a to  y A m at, p ropon iendo  queden  ex cep tu a ­
d a  de  reversión  y su b as ta  a los cinco años, to á o s lo s  qu ioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos....................

P ro p o s ic ió n  de  los S re s . R eg lero  y o tro s , re sp e c to  a  que no se  
sacrifiquen te rn e ra s  en el M atadero  y* o tro s  p a rticu la re s , re la ­
cionados con la c a re s tía  de la c a r n e ........................................

Proposición del Sr. Marqués de Villabragima, para q-je se limi­
te el m'imero de expendedurías de come el 50 por KXl ce las noy 
existentes ■ ..........

Exijedieiite relativo a la explotación de las carteleras de espec-

P ro p o sic ió n  deV Sr. G arc ía  C o r té s ,  pid iendo se  resc inda  ei con ­
tra to  de  a r r a s tr e  del m ateria l de  incendios y o tro s  particulm  es

In á a n d a ^ d e ^ D .' S a n tia g o  C aba lie ro , so lic itando  devolución de
d iez  y  nueve jam ones in te rv en id o s ................................ ........................

Instancia  de  D. A ugusto  C ondo , p roponiendo se  co n stru y a  un es­
tad io  en el P a rq u e  del O e s te ........................................................ .. • ■ "

27 mayo 1920,

TlíAMlTE
acordado por la Comisióti.

Sr, Gurda Cortés.

[=ECHA 

del mismo.

31 mayo 1920.

16 junio, 1

19 junio.
18 junio. 1

Sres, Montes Jovellar, 
Camacbo y Calzado. 
Sr García Cortés.

Sr. Fernández Cancela,

24 junio. 
24 junio, 
24 junio.

8 agosto 1 Sr. García Cortés. 12 agosto.

19 septiembre. Sr. Serrano Jover. 23 septiembre.

¡9 septiembre. Sr Noguera. 30 septiembre.

28 septiembre. Sr. Saornil. 14 octubre.

24 octubre. Sres. Saborit y Ruimonte, 28 octubre.

23 octubre. Sres, Saborit y Ruimonte, 28 octubre.

9 noviembre. Sres. Saborit y Ruimonte.^ 11 noviembre.

COMISIÓN ñ.” —Beneficencia y Sanidad.

Arrendamiento del servicio de Limpiezas y venta de las basuras
procedentes de la vía pública........'i.'.'-V  H ii„V

Provisión de la sexta sección farmacéutica del distrito de la um-

7 mayo 1918.

28 m ayo,

6 mayo 1919. 

17 junio.

(i abril.

6 abril. 
20 abril.

20 abril.

ñ mayo

14 mayo,

25 mayo.

25 mayo. 

20 julio 1920, 

5 octubre.

Moción de un Sr. Concejal, para crear un hospital municipal 
adquirir dos automóviles para el traslado de enfermos. , . . . .  

Ejecución de obras en el Campamento de desinfección, o el arren­
damiento de otro local....................................................... F ' *

Revisión de precios de los materiales empleados en la construcción 
de los parques de Limpiezas.........................................................

Oficio del Sr. Director del Laboratorio, interesando un automó­
vil para recorrer la cuenca del Lozoya, ................

Bases del presupuesto vigente que afectan a la Comisiótm---- - ■
Moción edilicia relativa a deficiencias de material en la L.asa oe 

Socorro del distrito de Palacio .................................................

17 marzo 1920.

7 noviembre 1919. 

20 febrero 1920, 

2.3 febrero.

22 marzo.
»

Sres. Silva, G. Cermida 
y Crespo.

Sr. G. Cermiila.

Sr. G. Cerniida.

Sr. Q, Cernada.

Sres. Fraile. Rodríguez 
y Román.

Sr, Baeza,
Sr. Maura.

Sr. Cordero,

Sres. Fraile y Plaza,

Sres. Enciso y Plaza. 

Sr. Cordero,

Sr. Maura.

'  Sr. Baeza.

Sr. López Baeza.

Sr. Concejal Inspector.

Sr. Serrano Joyer.

Sr. Serrano Jover.

Junta Consultiva 
de obras.

Sr. Ingeniero Industrial. 
Sobre la mesa.

7 mayo 1918.

28 m ayo.

6 mayo 1919. 

17 junio.

8 abril.

9 abril.
24 abril,

24 abril.

5 mayo.

11 mayo,

29 mayo,

29 mayo,

20 julio 1920. 

13 octubre.

24 abril 1920, 

24 abril.

24 abril,

17 abril,
»

Sr. Cciicejal inspector. 22 agosto 1920



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de la Comisiún.

TRÁMITE
acordado por la Comisiún.

FECHA 
del mismo.

Concurso para aprovechamiento de basuras de la zona Norte . , . 15 septiembre 1920. - »
Moción dei Sr. García Cortes, proponiendo la reorganización de 

servicios del Laboratorio y de la Insiitución municipal de Pue­
ricultura. ........................................... ..................................... .. . . . 5 agosto. • •  ̂ ' »

Expediente relativo a la creación del Cuerpo de Comadronas.. . 10 septiembre. X . . »
Expediente de subasta rie pan para los acogidos en el segundo 

departaineuto de los Colegios de Nuestra Señora de ía Paloma 
y Escuela albergue. . . .  : ............................................................ 1 octubre. » A

Dos instancias proponiendo hacerse cargo de) arrastre de basu­
ras di' ia zona Norte...............  .................................... 20 septiembre. íf  ̂ , /

Expediente acerca de creación de una consulta de enfermedades
quirúrgicas .......................... ........................................................ .

Expediente relativo a la anulación de los concursos pendientes 
para proveer las consultas de especialidades (enfermedades 
mentales, de la vísta, corazón y pulmón).................................... *>

Petición de excedencia del conserje de la institución de Serote- 
rapia...................- ............................................................................. 23 octubre 1920 . » »

Provisión de la consulta de Otorinolaringologia de la Casa de So­
corro del distrito de Palacio ........................................................ » ■ »

Instancia de un Médico supernumerario, soircitando prórroga de 
excedencia..................................................................................... 8 noviembre 1920. Sr, Concejal inspector. . »

Expediente relativo a la fundación Goyetieche................................ » »
Expediente instruido a an ordenanza camillero por abandono de 

destino........................................................................,..................... 15 noviembre 1920. »
Provisión por concurso de la sección primera farmacéutica del dis­

trito de la Inclusa........................................................................... 10 noviembre. Sobre la mesa.
Provisión por concurso de la sección segunda farmacéutica del 

distrito de la Latina........................................... .............................. 10 noviembre Sobre la mesa. »
Provisión por concurso de la sección primera farmacéutica de) dis­

trito de Palacio....................................................................... . 10 noviembre. Sobre la mesa. A
Provisión por concurso de la sección cuarta farmacéutica del dis­

trito de la Universidad. ............................................. .. : .......... 10 noviembre. Sobre la mesa. »
instancia de un telefonista del Laboratorio municipal solicitando 

se le den d.OOt) pesetas de sueldo . . . . .  , ................. .. 4 noviembre. Sobre ía mesa.
Concurso para la provisión de una plaza de Inspector de Policía 

sanitaria.................  ................................................. .................... 27 septiembre. »
Expediente relativo al derribo del Cementerio de San Martin ,. 31 enero. Sr, Fernández Cancela, 9,febrero 192j).

COMISIÓN Q."—Ensanche.

Expediente incoado por Q.. Rafael Hermída, interesando alineacio­
nes y licencia para Construir en el solar núm. 4 de la calle de Al- 
burquerque.......................................................... .........  . . .  . . . 13 noviembre. Sobre la mesa. 16 noviembre

Expediente para construir un pabellón en el núm. 12 de la calle 
de Ataiilfo ......... ........................................................................ ... 19 noviembre. Nueva entrada.

Expediente para ampliar un pabellón en la finca núm. 142 de la 
calle deToledo................................................................  . .. 19 noviembre. Nueva entrada. »

Expediente para construir un garage eu el núm. 4 de la calle de 
Padilla.......  ............. .................................  . ......................... 19 noviembre. Nueva entrada »

Expediente para ampliar la casa núm, 9 de la calle de Eloy Gonzalo 19 noviembre. Nueva entrada. »
Expediente para construir dos pabellones en el solar núm, 75 de 

la calle de S eg o v ia .............................. ........................................... 19 noviembre. Nueva entrada.
Expediente para construir una casa en el núm, 25 de la calle de 

Blasco de Qaray............................................................................. 19 noviembre. Nueva eutrada. J5
Expediente para construir una casa en el núm, 20 de la calle de 

Núñez de Balboa............................................................................. 17 noviembre. Nueva entrada.
í’xpediente para construir uua casa en el núm. 15 de la calle de 

Galileo...... ............................................. ....................................... 16 noviembre. Nueva entrada. /¡
Expediente para construir una casa en el núm 24 de la calle de 

Ciudad Real.................................................................................... 19 noviembre. Nueva entrada. ■ »
Expediente para construir una casa en el nüm. 66 de la calle de 

Goya......................................................................................... . - . 20 noviembre. Nueva entrada. >
Expediente de apertura de la calle de Hilarión Eslava, desde la de 

Fernando el Católico a ¡a de Lucio del Valle................. ......... ... 19 noviembre. Nueva entrada. »
Expediente de apertura de la calle de Espronceda, desde la de 

Ponzano a la de Modesto Lafuente....................  ................... . . 19 noviembre. Nueva entrada. A
Expediente de expropiación de una finca situada en el paseo de 

las Acacias para la apertura de la calle de Ercilla......... ............. 2 noviembre. Nueva entrada. A
Oficio del juzgado del distrito del Centro, ordenando sé abonen 

los intereses de unos títulos y Obligaciones municipales, al In­
terventor judicial designado por dicho Juzgado en los autos se­
guidos por el Sr. Conde de Alpuente, contra dofia Ana María 
Rolíand........................................................................... .................. 1! noviembre. Nueva entrada. »

Proposición de varios señores Concejales, Interesando la instala­
ción de bocas de riego en jas calles de Castellò y Príncipe de 
Vergara..................... ....................................................................... 16 noviembre. Nueva entrada.

Proposición del Vocal de la Comisión de Ensanche, Sr. Pradillo, 
interesando se le dé el nombre de la fundadora de! Hospital de 
Jornaleros, situado en el paseo de Ronda y calles adyacentes a 
la de Maudes.................................................................................... 24 noviembre. Nueva entrada, ü
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S E C R E T A R I A

ANUNCIOS
Acordada por este Excttio. Ayuntamiento en sesión de 12 del 

actual, la adjudicación de una parcela de terreno inedificable ex­
propiada en tal concepto por dicha Corporación, con fachada a la 
calle de Rodríguez San Pedro, a solar que en dicha vía, con vuel­
ta a la de San Bernardo, poseen D. Mario Monsalve y D. Her­
menegildo García Sanz, cuya parcela mide 167*40metros cuadra­
dos que al precio de 55 pesetas uno, importan la cantidad de 
'9.207 pesetas, se anuncia al público en cumplimiento de lo deter­
minado en las vigentes disposiciones legales para que durante el 
plazo de quince días, contados desde la fecha del presente anun­
cio en el Boletín o f i c i a l la provincia, puedan los propietarios 
que se consideren perjudicados presentar las reclamaciones opor­
tunas.

Madrid, 24 de noviembre de 1920.—El'Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Sebastián Gómez, proyecta establecer un taller de bron­
cista e instalar cuatro electromotores con fuerza total de nueve 
y medio caballos, en la casa número 24 triplicado de la calle del 
Aguila.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
dé pubiicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de noviembre de 1920.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

' En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales d é la  Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Jorge Francisco Tello, proyecta establecer una fábrica de 
sueros e instalar dos electromotores con fuerza total deun caballo, 
en la casa número 14 de la calle de Ruiz Perelló.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 2íi de noviembre de 1920.—El Secretario, Francisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Díaz, proyecta establecer una tahona e instalar un 
electromotor de cinco caballos de fuerza, en la casa número 45, 
principal, de la calle de Berrngnete.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 23 de noviembre de 1920.—El Secretario, F rancisco 
R uano, '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que Doña Consuelo Aliot, proyecta instalar un electromotor de 
medio caballo de fuerza, en el taller de camisería establecido en 
la casa número 10 de la costanilla de los Desamparados.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala^ 
cióu expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente ammdo, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 25 de noviembre de 1920.—El Secretario, F rancisco 
R ua no .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro, proyectan instalar una cal­
dera para calefacción por agua caliente, en la casa número 17 de la 
calle de .Montalbán. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de noviembre de 1920.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jorge Hoemke, proyecta instalar una caldera para calefac­
ción, en el taller de tintorería, establecido en la casa número 7 de 
la calle de Martínez Izquierdo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M adrid, 25 de noviembre de 1920,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Villar, proyecta establecer un taller de mecánica 
e instalar un electromotor de medio caballo de fuerza, en la casa 
numero 3 de la calle de Raimundo Lulio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de noviembre de 1920.—El Secretario, F rancisco 
R uano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel Jiménez, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en el taller de plisar y bordar, establecido en la 
casa numero 8 y 10, principal, de la calle de la Salud.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 dé noviembre de 1920.—El Secretario, F rancisco 
R uano. ■

CONCURSO .
Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el an­

terior concurso anunciado para contratar la adquisición de un 
camión automóvil con destino al servicio de Vías públicas, el ex­
celentísimo Sr. Alcalde, por su decreto de 19 del corriente, se ha 
servido disponer se anuncie nuevo concurso bajo las mismas con­
diciones que figuran insertas en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia, de los días S y 16 de octubre último, res­
pectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, Negociado de Subastas, durante las lioras de diez a 
dos, lodos los días no feriados que medien hasta la fecha del 
concurso.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 22 de noviembre de 1920,—El Secretario, Francisco 

Ruano,
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RECTIFICACION
En el pliego de condiciones del concurso para adquirir dos ca­

miones automóviles con destino al ramo de Fontanería Alcantari­
llas, publicado en este Boletín  en el numero del día 22 de! co­
rriente, se omitió consignar en el art. 7.“ del pliego de condiciones 
facultativas que «cada carruaje podrá transportar hasta cuatro

toneladas de peso, siendo la capacidad aproximada de la caja de 
tres y medio metros cúbicos ;.

Lo que se pone en conocimiento del público a los efectos co­
rrespondientes.

Madrid, 25 de noviembre de 1920.—El Secretario, F r .-vnci.sco. 
Ruaxo.

ESTADISTICA

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por eausas, por edades y poF sexos, oeu irldas en Madrid du ran te  el mes de octubre de 1920.

Población de Madrid, según rectificación dei empadronamiento de ¡9Í5, hecha en diciembre de 1919: 645.387 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES DeO De 1 De 5 De 20 De 40 De 60 jl^dad descO' RESUM ENa ] áño. a 4 anos« a Ì9 anos« a 30 años. a 59 anos« en adelante. nocida.

Nomenclatura ¡tUeniactonal abreviada. V. H. V, H. V, H. V. H. V. H. V. H. V. H, V. H. T,

F iebre tifo idea (tifus ab dom ina l). . . . » 1 2 * 5 4 4 2 A 1 A 1 A A n 9 20
T ifus e x a n te m á tic o .................................
F ieb res  in te rm iten tes  y caquexia  pa-

» » A A A Á A A A A A » A A A

lú d ica ........................................................ » A A A A A A A A A A A A A A »
V iruela .................................... ' . ................... 2 » A A » » A » A A A A 2 A 2
Saram pión ........................................ ........ 1 2 A 1 A A A A A A » A » 3 1 4
E scarla tina ................................................... » 1 3 2 1 2 A 1 A A A jO A A 4 0 10
C oqueluche.................................................. » A A t A A ' - A A A A A » A 1 1
D ifteria  y C r u p ........................................ l » 3 4 1 3 A A A A A A A 5 7 12
G r i p e ........................................................... » » » 1 A » 2 1 , 2 1 A 3 A A 4 tí 10
C ólera  a s iá tic o ......... ................................. » » » A A A A A A A A A A A » A A
C ólera  n o s t r a s ................"i....................... » A A A A A A A A » A A » A A »
O tra s  en ferm edades e p id é m ic a s ..,. » » » » Â 1 A A A A A » A A A 1 1
T ubercu losis p u lm onar................... » 2 2 l 3 9 42 32 21 10 3 3 A » 71 57 128
T ubercu losis de  las m en inges.......... 2 1 2 2 1 A » A A A A A A A 5 3 8
O tra s  tu b e rc u lo s is ........................ 2 1 2 2 2 1 4 5 ; 4 2 A 1 » » 14 12 26
S íf i l i s ........................................... 3 2 2 A A A A » » A A A A 5 2 7
C án cer y o tro s  tum ores m alignos ... » » » 1 2 A » 4 15 21 13 15 A A 30 41 71
M eningitis sim ple.....................................
C o n gestión , hem orrag ia  y reblande-

4 0 7 13 8 3 1 2 1 ! » 2 » A 21 27 48
cim iento c e re b ra l.................................. » » » A A 2 3 2 4 4 12 17 A A 19 25 44

E nferm edades o rg án icas  del corazón. » » A 2 2 3 6 18 14 18 18 1 A 42 40 82
B ronquitis a g u d a ....................................... 9 5 1 5 1 2 A A í » 2 A » 11 14 25
B ronquitis c ró n ica .................................... 1 » » A A A A l 2 A 10 10 A A 13 11 24
Pneum onía y bronco-pneiin ionía .........
O tra s  en ferm edades riel ap a ra to  res-

3 5 6 0 5 2 8 4 21 7 17 1), » 1 60 36 96
p ira to rio ...................................................

A fecciones del estóm ago ( m e n o s
1 » » A A  ̂ 2 1 1 2 2 7 A 1 A 12 5 17

c á n c e r) ..................................................... » » A » A A 2 1 6 3 2 A A A lU 4 14
D iarrrea , en m enores de dos a í í o s . ..  
D iarrea  y en te r itis , de dos añ o s en

19 21 9 s A A A » A A A A » A 28 29 57
a d e la n te .................................................... » A 3 1 3 2 2 A 1 2 A 5 A A 9 10 19

H ernias, obstrucc iones in te s t in a le s . . » » A A 2 A 4 A 1 2 A 3 » » 7 5 12
C irro s is  del h íg a d o ................................. » » A » » » A A 3 4 3 3 A A 6 7 13
N efritis  y  mal de B r ig l i t . . .  ................
O r ta s  en ferm edades de los riñones.

» A 2 2 A 4 .3 5 4 3 8 4 A - '' 17 18 35
de la vejiga y de su s a n e x o s ...........

T um ores uo cancerosos y o tra s  en fer­
m edades de los ó rganos gen ita les

» » A A A A A 1 1 A A » A ■ » 1 1 2

de la m ujer..............................................
Septicem ia p u erp era l, fieb re , perito-

» » » A A A A" 3 A 3 A A A A A 6 6
n itis , fleb itis  p u e rp e ra l....................... y> A » A A ! A 0. » 2 A A A A A 9 9

O tro s  acc id en tes  p u e rp e ra le s .............
D ebilidad congènita  y vicios de con-

» » y A A y> A 2 A 1 A A A » A 3 3
fo rm ación ................................................. 15 15 » A A A A » :> A » A » A 15 15 30

D ebilidad sen il........................................... » » » A A A A A A A 5 15 » A 5 15 2)
S u ic id io s ...................................................... » A A i> 1 1 2 1 A » A 2 3 5
M uertes  v io le n ta s .................................... » » A A 3 A 7 3 3 » 2 A » A 15 3 18
O tra s  en fe rm ed ad es ................................
E n ferm edades desconocidas o mal

2 5 12 6 8 12 11 21 34 23 22 27 A A 89 94 183
d e f in id a s ................................................. » » » 1 A 1 1 2 A 2 1 1 A » 2 7 9

Totaies por sexos......... f>4 00 58 56 48 54 99 !07 144 108 123 141 2 1 538 533

Totales por edades........ 130 114 102 206 j 252 264 3 1.071
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R esum en  de los n a e im ie n to s .

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacraineniules 
desde el 13 ai 18 de noviembre de 1920.

AUTORIZACIONES

1B 13 (__
5»
o

01
Z i

ro
f5
O

Oí

td
"a

Sb

sr
3

“* S
Û) —n O-

IMPORTE

Peísetds.

De 33 pesetas................. 3 5 1 9 297
De 44 ídem ..................... 3 3 » » 6 264
De 50 ídem ..................... 4 2 » ! 7 350
De ! 10 ídem ..................... » » » » » »
De 165 ídem..................... » y> » » » ]»

Suma................. 10 10 1 1 22 911

‘̂ ttíorUücíones por enterra-
nticnto de cadáveres o restos
procedentes de fuera de la
capital o por traslado de uno
a otro cementerio, o bien den-tro dé los mismas.

De 33 pesetas................. Ï) » » »
De 44-ídem ..................... v> » 1Ï » 'd »
De 50 ídem....................... » » y> »
De 165 ídem...................... y> » íí Vi »

Totai.e s ............... 10 10 1 1 22 91!

SUBASTAS
Celebrada y declarada desierta por falta de lidtadores la pri­

mera subasta anunciada para contratar el suministro de menestra 
y utensilios para los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma (segundo departamento) y Escuela albergue de niños 
abandonados de Alcalá de Henares hasta 31 de marzo de 1923, el 
excelentísimo Sr. Alcalde, por su decreto de 2 del corriente, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas con­
diciones que figuran insertas en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia, de los días 6 y 8 de octubre último.

Los correspondientes pliegos se bailan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados, que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 30 
de diciembre, a ¡as once, en la sala de remates de in primera Casa

DI s  T R r r  O s

N A C ID O S VIVOS N A C ID O S  M U E R T O S

DEFUNCIONES

Legítimos. Ilegítimos. T o t a l . Legítimos. | Ilegítimos. T o ta l .

V, H. V. H. V. H. T. V.
tl

H. V. H, V. H. T, V. H. T.

Centro................................................. 32 40 4 2 36 42 78 ! 2 2 3 O 5 27 32 59
Hospicio.............................................. 37 33 2 2 39 35 74 5 2 1 » 6 2 S 33 30 63
Chamberí............................................. 59 74 15 11 74 85 159 6 3 2 8 3 11 57 65 122
Biienavista.......................................... 73 58 e » 79 58 137 5 4 1 1 6 5 11 46 60 1C6
Congreso............................................. 60 59 17 14 77 73 150 2 1 2 1 4 2 6 53 47 100
Hospital............................................... 05 65 II 6 76 71 147 9 4 » y> 9 4 13 82 rl 153
inclusa................................................. 62 63 fiG 62 128 125 253 2 5 12 10 14 15 29 63 80 143
Latina................................................... 72 79 14 8 86 '87 173 6 9 1 2 7 ¡1 18 65 54 119
Palacio................................................. 43 55 8 6 51 61 112 4 4 » » 4 4 8 46 41 87
Univesidad......................................... 82 67 13 !5 95 82 177 7 4 1 1 8 5 13 66 53 119

Io ta ,................................. 585 593 J50 126 741 719 47 38 22 15 69 53 538 533

Total general................... 1.178 282 1.460 85 37 122 1,071

Consistorial y en la Dirección general de Administración, bajo las 
presidencias que se designen.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de noviembre de 1920. — El Secretario, Fkancisco 

Ruano, ___________

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

día
de Ib subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Dicbre, 1
su b a sta s

Adquisición de 1.850 camisetas de al-
godóiiy6.744 pares de calcetines, 
también de algodón, para los acogi­
dos en los Colegios de Nuestra be- 
ñora de la Paloma, (segunda subas­
ta).—Importe total............................ 18.033‘,50

2 Adquisición de dos calderas con sus
depósitos de expansión correspon­
diente, para la calefacción por me­
dio de agua caliente a baja presión, 
de dos estufas con destino a los in­
vernaderos del Parque de Madrid.
Precio tipo......................................... 4.650

3 Suministro de pienso para el ganado
de la Sección montada de la Guardia 
municipal durante un año.—Importe 
calculado........................................... 54.312

4 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la casa núm, 3 de la ca­

' ¡le de San Millón.—Precio tipo . . , , 30,000
7 Construcción de una lápida con memo-

fativa de la creación del Instituto 
Geográfico y Estadístico y su colo­
cación en la fachada déla casa nú­
mero 8 de la calle de Jorge Juan.— 
Precio tipo......................................... 3,000

10 Adquisición de 80 uniformes, 40 de in-
vierno y 40 de verano, con destino 
a los guardas de los Parques de Ma­
drid y del O este.— Importe............. 8.000

H Construcción y conservación de ace-
ras y pasos de cemento en las Vías 
públicas del interior, Ensanche y 
Extrarradio, hasta 31 de diciembre 
de 1923, la primera, e igual fecha de 
1927, la segunda. —Importe anual 
calculado.................................. : ----- 60.tXX)

14 Suminisiro de piedra labrado para los
servicios de Fontanería Alcantari­
llas, basta 31 de marzo de 1922.—Im­
porte anual calculado....................... 4.500

L

■ll
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niA
de Ih subasta OBJE'IO DE LA SUBASTA PESETAS DÍA

de \a siibastu OBJETO DE LA S BASTA PESETAS

Dícbre. 30. Suministro de menestra y utensilio al 
segundo departamento de los Cole­
gios de Nuestra Señora de !a Palo­
ma y Escuela albergue de niños aban­
donados de Alcalá de henares basta 
31 de marzo de 1923 (segunda subas 
ta)—Importe anual calculado...........

de una lápida en memoria del insig­
ne pintor Rosales. Plazo para pre-; 
sentar proposiciones: treinta días a 
contar desde el sigiiienfe al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
oficial,—Presupuesto...................... 3,000

132.200 30

] WrO Dii.

Concurso para adquirir dos camiones 
automóviles para carga y transpor­
tes de materiales de Fontanería Al­
cantarillas, Plazo para presentar 
proposiciones; treinta días, a contar 

■ desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en la Gaceta de Ma 

' drid.—Precio tipo de cada coche,., 
Adquisición de nn camión automóvil 

para el ramo de Vías ptiblíces. Plazo 
para presentar proposiciones: trein­
ta días, acontar desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en la Ga­
cela de Átoí/níA—Precio tipo...........

lü

Pora reclamaciones por veinte dias, 
que empezarán a contarse desde el 
siguiente al en qué aparezca el co­
rrespondiente ommdo en el Boielin 
oficmi y terminan en la íeclia que al 
margen se expresn:

Obras del primer período de reforma 
general del Teatro Español.—Pre-
SUpil6StO. 367.10P91

29.000

■ (3
co.vcuiísos

Concurso para la presentación de pro­
yectos, construcción y colocación ■ 25,0(X)

M O VIM IEN TO  DE PERSONAL

/Mficíón nominal de las bajas, y altas, ocurridas en el personal durante los dias del 21 al 27 de noviembre de 1920, con arrecio 
a lo dispuesto en las Bases í/7  del interior y 7.̂  del Ensanche de los respectivos presupuestos.

B  A  J  ^

RAMO CARGO

Limpiezas...................................

' •

Idem .............................................
Idem ..............................................
Idem.............................................
ídem ................................ .............
Idem............................................. C!íirrfro míítti. .............. ..............................
Idem.............................................
Idem.............................................
Idem ............................................ Portero..............................................................

NOMBRE Y APELLIDOS

Lilis Cáceres. - 
Manuel Gregorio Diez, 
José Ortióñez. ■
Andrés Rodríguez. 
Dámaso Asenjo.
Julián Gaseo Gómez, 
Enrique Arias López. 
Emilio Sdiop.
Ramón Montes Buitrago.

A  Xj T  A  S

R A M O C A R G O NOMBRE Y APELLIDOS

Limpiezas.................................... Constantino Fernández Cavana,
Benito Bütello Maxi.
Lino San José Expósito,
Mariano Carrasco Cuadros.
Antonio Fernández Page.
Jesús Morajm Fernandez.
Carlos de la Calle Molerò.
José Martínez GiÜta. ' 
Daniel García Bernardo. - 
Víctor Prieto Valero.

ídem..............................................
idem........... ................ ■................ ífiPMi mini í>T t .........  ..................................
írie»m. ............... , , Idem niím. 224.,.......................................  . ,
Idem........................ ...........
Idem.............................................
Idem............................................
Idem...............................................
Parques y Jardines...................
Idem...............................................

Peón................................ ..................................
írlftm * . * * . . * - .............  .............

LICENCIAS EXPEDIDAS Por el Negoeiado 6," (Ensanche).

Por e l Negociado 4," (Obras.) .

Pabellón; Cerro de la Plata, sin número.
Ampliación: paseo de Extremadura, 48 y 49.
Construcción: Topete, 6,
Revoco: Atocha, 78; Oso, 17; Colegiata, 3; Mesón de Pare­

des, 47; Ribera de Curtidores, 20; Rodas, I; Mira el Sol, 10; 
I oledo, 133; General Ricardos, 9 y ,37; Tribúlete, 13 y Amparo, 04. 

Reformas: Alcalá, 38 y 160; Roma 16 y Peligros, 1.
Reforma y revoco: Plaza de Santiago, Palacio de la Dipu­

tación, ^

Construir fincas: Velazquez, 17, y Don Ramón de la Cruz, 63. 
Obras de reparación: Sandoval, 23; Lagasca, 39; Particular, 

próxima a la de Canarias, y Morejón, 13.
Portada y cierres: Bretón de los Herreros; Santísima Trini­

dad, y'Eioy Gonzalo.
Paso de carros: Peñuelas, 8,

Por la  Dlreeelón de F ontanería  Aleantarillas,

Acometer a la alcantarilla general, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 14,

. Total, 15.



BIBLIOTECA MUNICIPAL

Se han recibido /os libros que a continuación se expresan:
Del Sr. Bibliotecario municipal:
Modo de snsbstanciar pleytos assi en causas civiles y crimina­

les como execiitorias de Nobleza, Capellanfas por vía de fuerza y 
peticiones para varios assuinptos. Manuscrito, letra del siglo 
XVIII. .

Lima (Archer de).—Waterloo. Poëme des Cadavres.—Paris, 
1910.

Comtes de Civry de la Maison souveraine de Bar. (Tige des 
comtes de Ferrette),—Paris, 1918.

Laur (Francis).—Essai Doctrinal de ' l’Accapai ament par... 
Preface par Edmond Thcry. Première édition.—Paris, 1900 190.5, 
3 vols. ' .

Navarro Vüloslada (Francisco).—Doña Urraca de Castilla. 
Memorias de tres canónigos. Novela histórica origina! por don... 
Madrid, 1849.

Erro y Azpiroz (Juan Bautista de).—Alfabeto de la lengua 
primitiva de España y explicación de sus más antiguos momimen- 
tos.—Madrid, 1806.

Sibyllina Gracula Ex veteribiis codicibus emendata, ac restitn- 
ta Et commentariis diverfortim illustrata Opera & Studio Servatii 
Galletaci. —Amstelodami, 16S9.

Rontledge (James).—Chapters in the History progress chiefly 
in relation to tlie preedom of the press and trial by Jury 1660 1820. 
London, 1376.

Ashniead Bartlett (E.).—The Passing of The Shcreefian Em­
pire.—London, 1910,

Constituciones de la Real orden americana de Isabel la Cató­
lica, instituida por el Rey en 24-de marzo de i81 ñ.—Madrid. 1848.

Juncal Verdulla (José).—Elementos de ciencia gramatical de 
la lengua hispanoamericana -Prim era eciición.— Barcelona, 1919.

Perry (Walter Copland). -  Greek and Roman Senipture by... 
London, 18S9,

Colomb (Madame).—Fen de paille.—Paris, 1S81.
Girardin (J.).—Le neveu de l’onde Placide. Troisième partie de 

l’Héritage du vieux Cob,—Paris, 1S79,
Guerrier de Haiipt (Marie).—Les Jumeaux de Kildrumie — 

Paris, s, a.
Acloque (A),—Sous f i s t s .-Tours, s. a.
Aimard (Gustave). —Le coeur, loyal, Donziéme édition.— 

Paris, s, a.
Aimard (Gustave).—Les trappeurs de l’Arkanses, Vingtième 

édition Paris, s. a,
Aimard (Gustave).—Les rôdeurs de frontières. Dixiéme édi­

tion.—Paris, s', a.
Aimard (Gustave).—Les frans tireurs.—Paris, s. a.

c o n t a d u r í a

E N S A N C H E .

ingresos i¡ pagos cerificados por cuenta dei gresnpuesio de ÍU20-2Í.

I NGRES OS

C A P I 'I' U L O S

I —Contribuciones y recargos......
2.*—Venta de terrenos ......................
S."—Subvención del Ayimtafuieiito. 
d,"-Residías.............................. ....
5, °—Imprevistos y eventuales............
6, “—lieiiitegroB........................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 
Total de ingresos fonnalizadns.

TOTAL INülïESÜS PÜHMAI.IZADOS
de créditos 

p r e s u p u e s t o s . Hasta el 21 de 
noviembre de ni20.

Del 22 al 38 de 
noviembre de líüP,

'rotai de iiieresos 
ha> ta el 28 de 

noviembre de 1920,
Pesetas. Pesetas Pesetas.

7.751.363*12 5.072.881*15 Ò 5.072,881*15
240.7'25 ■ 2.178*14 2.178*14

1.000 1.000 » 1.000
2,161.104*09 2.161.104*09 >ï 2.161.104*09

1.053*35 y) 1.053*35
57.860*42 56.699*27 598*45 57,297*72

10.212.052*63 7.294.916 598*45 7.295,514*45
» 674.119*30 » 674.119*30

10,219.a52‘63 7.969.035*30 598*45 7.969,633*75

PAGOS

TOTAL P A t lO S  E .IE CIIT A D O S

C A P Í  T U 1. O S „
de créditos 

H ti r o r j za li 0 s .

Pesetas.

tia.sla el 21 de 
noviembre de Itt20.

Pesetas,

Del 22 ill 28 de 
noviembre de 1920.

Pesetas.

Total de nng‘'s 
basta el 28 de 

noviembre de 1990.

Pesetas.

771.400 454,761*68 » 454,701*68
*̂ 03 827 Î35.*276‘53 » 135,276*53
236.741*30 97.891*81 16.962*80 114.8.54*64

5,249.548*11 3.0.59.561*82 36.042*40 3.095.604*22
1,686.597*62 767,495*93 767.495*93

'î,**—Imprevistiis..................... ........... .. . . .  ............................... 16.0(X) 4.000 S 4,000

Pagos por devoluciones de ingresos............................................... »
4,5l8.9S7^æ 

 ̂ »
53.005*20

y>
4,57L993

»
8.164,114*03 4.518.987*80 53,005*20 4.571,9a3



1556 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

B A L A N C E

Í
jngresos formalizados,
idem devueltos...........
Idem líquidos...............
Pagos ejecutados,,. 
Idem reintegrados,. 
Idem líquidos...........

PESETAS

7,‘¿95,514'45
»
»

4.571.993
674,119*30

»
Existencia en Tesoreria.

PESETAS

7,295.514*45

3,397,873*70
3,397,(i40'75

I N T E R I O R

in¡¡resos Q pa¡fOS aerificados poi cuenta del presupuesto de ¡920-2i.

INGRESOS

INtiRESOS EOlíMAUZAÍinS

C A P Í T U L  O S

C RÉ  n 1T O tì 
presiEpii£stos MhsIíi el 20 de 

noviembre de lfi20.
Del 21 al 27 de 

noviembre de 11120.
'l'otal de iiiare>os 

hasta el Tí de 
noviembre de IH20

Pese tus. Pesetiis. Pesetas. Pesetas.

1 ." —P ro p io s ............................. ................................................... 104.918*70 
27.857*50 

S 103.450*1! 
18.206*02 
2.500 

703*60 
456.924*01

2 .“ —.Vlorites.......................................................................................................
i . “ —Im p u esto s ................................................................ . fc n iü  í;
1,°—B e n e fic e n c ia ....................................................................................
5 ."—Instrucción  p u b lica ...................................................................... .. . 1.025 

710*05 
99.600*54 

577.550*15 
20.479.508*02 

29 054*38

1.625
710*65

191.999*34
577.550*15

21.179,708*01
29.6,54*38

S ."—C o rrecc ió n  pdb lica .................................... ..........................
7.“ —E ít r a o r d i t i a r io s ................................................................................ 2.398*80
3 ."—R e su lta s ........................ .....................................................
9 .°—R ecursos leg a le s  p a ra  c u b rir  el d é f ic i t ...................................... 32 609 876*91 700^ 199*99

»10."—R ein teg ro s ....................................................  ............................ 953,765*41

In g reso s p o r re in te g ro  de can tid ad es  l ib r a d a s ..................................
42,.338.202‘86 26.343.782*12

168.056*60
885.525*45 ■27.229..307*57

168.056*60

T o ta l de  ingresos fo t in a l is a d o s .......................... 42,338.202*86 26 511.338*72 885.52,5*45 *27.397 364*17

P A G O S

C A l ' í  TU L O S

CRÉDITOS 
a [I t o ri 7.a d ü s ■

i‘ese las.

PAO OS E.IECllTA D O S

Masía el 40 de 
noviembre de 1020

Pesetas.

Del 21 al 27 de 
noviembre de 1Ü20

Pesetas.

n'otal de pa|>ns 
hasta el 27 de 

nuvienibrc de t(i20.
Pesetas.

1 —Ci.tatos del A yuntauiieuto. ................- ............................ 4.294.447*25 2.497,584*79 40.(350*49 2.5.38.235*28
*2."—Policía de se g u rid ad ......................................................................... 2.323.700*05 1.315.048*76 ' 193*25 !.3I5.*24‘2*01
.i.“ —Policía urbana y r u ra l ....................................... '. ............................ 7.402.597*68 _ 4,218,884*60 60.014*69 4.278.899*29
1.*’—instrucción pública............................................................................ 2.734.365*58 1.596,140 8,658 1.604,798
5.'*—B eneficencia......................................................... ............................. 3.510,136 1.911.717*83 I0,69;;'87 1.922.414*70
6.°—O bras p ú b lic a s .................................................................................. 5 499.635 3.114.710-30 47.479*74 3.162.19004
r,“—C orrección piibüca........................................................................... 310.218*0*2 259.625 ' 8.575 268,000
8.“— A o n tes .................................................................................................. » ->} )>
9."—C a rg a s ......................................... ........................................................ 14.1*20.364*46 9.627.092*35 83,454*57 9.710.546*92

10," —Obras de nueva co n s tru c c ió n ...................................................... '2.04*2.738*82 825,613**20 4 677**20 830.'290* 40
i 1." —Im previstos.......................................................................................... 100.000 188.457*86 267*50 188.725*36
l í.° -R e s u lta s ................................ ............................................................... » » » »

4*2.338.'202'86 25.5.54,874*69 264.467*3! 25.819.342
Pagos por devoluciones de ingresos.............................................. 69.752 76 52.913*16 I22.66.5'92

Tolal de pagos fotm aluados..................................... 42.338.202*86 25.624,627*45 317.380*47 *25.942.007*92
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BALANCE

I PESETAS PESETAS

27.229 307*57
122,665*92

27.106.641*65

- 25.819.342
168.056*60

25.651.285*40

1.455.356*25

Madrid, 2S de noviembre de 1920.—El Contador, Manuel C. ij Mañas.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días dei 20 ai 26 de noviembre de 1930,
■ .

Anteriur. Día 30. Díh 22. Día 23. Día 21. Día 25. Dia 26.

Empréstito de IStiS. — Obligaciones de líX) pesetas al 3 por 
100 .......................................................................... 78 "/o 79 » » 79 » »

Expropiadoues en el interior-—Obiigaciones de oOü pesetas 
al ñor 100 ' ............. ...........................................  ■ 92‘50 90‘60 » » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-
84 84 84 84 »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al
92 » » » »
9175 >> y> » 90 »

Empréstito de 1914.—Obligaciones de ÍM pesetas al 5 por 
100 ......................................................................................... 89‘25 ' » 89'25 » 89 » 89

Empréstito de 1918, —Obligaciones de 500 peseras al .5 por 
190................. ......................................................................... 89'25 *> » ’í 89*25 » y>

OBRAS M U N IC IPA LES
V Í A S  , I > X J S I - . I O A S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 18 ot 24 de noviembre de 1920.

Aceras.

Ensanche,
Asimtoa despachados, 23; expedientes informados, 9; cita­

ciones para recepción de materiales, 34; relaciones de calas remi­
tidas, 26; listas de jornales, 2; importe de jornales, 23.7Sr8S pe­
setas, ' ■

Madrid, 27 de noviembre de 1920.—E! Ingeniero Director, 
Pedro Núñez Granes.

Parque de Madrid, paseo del Prado, San Pedro, paseo del Co­
mandante Portea, plaza délos Mostenses,Leganitos, Sanlíaimun- 
do, paseo bajo del tíey. Rosales, Casilla de la Virgen de! Puerto, 
Amparo, Campillo del Afimdo Nuevo, Pelayo, Reina, Parterre, Co­
mandante Las Morenas, piazu de Caslelar, plaza de Herradores 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas y agua.
Empedrados.

Gntenberg, Hermosílla, Gobernador, ronda de Atocha, paseo 
UgI ComíindfiTite Forlea, Mcirtinis de Alcalti, CfirolinEis, Tenerifei 
plaza de Cristino Marios, Huerta Segura, Espada. Huerta del 
Bayo, Cuchilleros y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas y agua.
Caminos. .

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
pavimentación duranle ios días de! 18 al 24 de noviembre de ¡920. 
Calles.

Alcalá (de Sevilla a la plaza de Castdar), avenida de Menén­
dez Pelayo, Bravo Miirillo (aceras), Barquillo, Príncipe de Verga 
ra, piaza de Cánovas, Santa Teresa, Encarnación (replanteo), 
Carmen (ídem), Alberto Aguilera, Los Madrazo y plaza de la In­
dependencia, '

Madrid, 27 de noviembre de 1920.—El Ingeniero encargado 
de las obras, Rogelio Sol.

Los camineros cnidamio de sus trozos respectivos en las calles 
alirmaciás.
Máquinas.

E N SA N C H E

Relación de las obras ejecutadas y  en ctirso de ejecución durante 
la semana del ¡S al 24 de noviembre de 1920.

Aceras.

Sil conservación.
Talleres.

Rii el de carpintería. — Arreglando carretillas, carros de mano
V astilado de herramientas, . j

En ci vsnujtít út.— y aguzado de herraiiuenías. 
Eldepinfnra.-?^w  varias dependencias municipales.
En el de mV/r/e/íVí.- Arreglando faroles y aceiteras,
Madrid, 27 de noviembre de 1920. -  El Ingeniero eticnrgado de! 

servicio, P. A , Rogelio Sol.
Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 

' del 18 al 24 de noviembre de ¡920.
Interior.

Presupuestos, 2; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 27; instancias registradas e
para apertura de calas, 35; asuntos tramitados, actas de 
replanteo y recepción, 2; oficios para
listas de jornales, 6; importe de los mismos 34.574 D  pesetas, 
bajas por enfermedad, 7.

Obra nueva: Doctor Esquerdo.
Conservación: Españoleto, Eloy Gonzalo, Qoya, Brasil y pa­

seo de las Delicias.
Tapado de calas en varias calles de la 1 y 3.“ zonas. 

Explanación.
Obras nuevas: Juan Bravo y Serrano, 

Afipmados,
Obra nueva: Doctor Esquerdo.
Conservación: Valletiermoso, paseo de Ronda y Murcia. 
Tapado de calas en varias calles de ¡a 3.“ zona.

Empedrados.
Obra nueva: Doctor Esquerdo.
Conservación; Vellehermoso, Principe de Vergara, paseo de 

Santa María de la Cabeza, Murcia, Brasil 'i Moratines.
'Papado de calas en varias calles de las zonas.

Obras por contrata.
Obras nuevas: Joaquín Costa, Alcalá y Velázquez.

Talleres.
En el de frogua.—k^wLOÓo de picos, piquetas, clavos, marti-
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líos, barras y barretas y construcción de herraje para carros y re­
paración de vagonetas.

E/i el de cflr/7'V/íe/rá.—Construcción de carros, armario para 
la Dirección, reparación de carros, carretillas y cajón de giiaida. 

En el de ii/r/z/c/rá.—Reparación de los tejados de! taller v 
faroles.
■ En el í/í/j/n/un?. — Habitación para despacho del taller.
_ Madrid, 26 de noviembre de 1920,—El Ingeniero Jefe del servi­

cio, P. A. Fernando Ribed. . ■

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras tenninadas y en curso de ejecución, duraníe los días 
del 20 al 28 de. noviembre de 1920.

Pop adm tnistpaelón.
Cíi/íer/'rts.—Reparaciones: Cruzada, General Lacy, plaza de 

la Independencia, Salitre, Tenerife, Toledo y Verdad.
/v/e/rfes.—Reparaciones: Atocha, Bravo Murillo, Fernández 

de la Hoz, Francos Rodríguez, General Lacy, Juan de Olías, Me­
néndez Pelayo, Pelayo, plazas de Legaiiitos y Matute, Puerta de 
Toledo, paseo de Santa María de la Cabeza y Segovia,

¿//-(/írtc/os.—Reparaciones: Esgrima y paseo de María Cris­
tina,
Tallepes.

Cf7Hfc/-/fz.—Construcción: Labrando piedras.—Reparaciones: 
Vías públicas, plaza de Matute y Segovia. ,

Cor/)//(/er/rt.—Reparaciones: Estación ozonizadora de Goya y 
pontón de la Abadía.

Cerra/er/fl.—Construcción: Cubiertas para urinario, infierni­
llos para plomo.—Reparaciones; Plazas de los Mosteases v Ma­
tute, - anta Isabel, camino de San Isidro, paseos de la Florida y 
Comandante Fortea.

Reparaciones: plaza de Santa Cruz, Príncipe de 
Vergara y Arango,

GtwrriíC('o/i!?r/Vi.“ R eparando  y haciendo chanclos.
/Wecf/w/'t’o —Construcción: Platinas para bocas de riego, he­

rramientas para el taller y arbolillos para fuentes.
A/V/tu/íj.—Reparación: Puerta de Hierro. .
TíV/rier/ü.—Reparaciones: Plaza de los Mosteases, evacuato­

rio de la Puerta del Sol y cuadrilla de viajes y reparaciones. 
Servieios prestados por al
personal de A lcantarillas.

Calles vigiladas, 2.840; ídem limpias, 245; objetos extraíitos, 
4, y reconocimiento de atarjeas, 28.
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 79; ídem id. e.'ctraídos, 104; metros 
cúbicos extraídos, ) 029; licencias expedidas para limpiar y repa­
rar pozo, 1; ídem id, para construir, I. Impoite total, 052'5O pe­
setas.

Madrid, 27 lie noviembre de 1920. -El Anptitecto Director, 
¡osé de Lorite.

—«-4.**--*--

OBRAS DE SANEAM IE N T O DEL SUBSUELO
• Ohra.s ejecutadas y en curso de e/ecitción durante lo.̂  días del 

22 a! 27 de nooiembre de 1920.
Ĉoenea de la  Castellana (vertien te Oeste).

Construcción del a l c a n t a r i l l a d o . y Cea Bermudez, 
Colector del Carcabón.
Vertiente aislada del barrio  da Gutenberg.

Oeste, Plaza de Toros.
Constntccii'm del aleanfnr/Wor/o.—Q ra nada, .Juan de Urb i eta , 

avenida de Menéudez Pelayo, Doctor Casteio. Ibiza, Menorca, 
Narciso Serra, Ahtao, Marina Espaílola, Retortillo, Sánchez Bar- 
cáiztegni. Alcalde Sáinz de Baranda, Lope de Rueda, Pacífico y 
Arregiii y Aruej.

Reparación y melóra del Alcantarillado.—Qranaóíí.
Cuenca de la Cáreal Modelo.

Constniccirm del alcantarillado,-AiaaMo y Cea Bermudez. 
Cuenca de Reyes.

Constrncciún del alcantarillado.—Paseo de San Vicente, Jri'm, 
Ilustración y Arriaza.
Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del alcantarillado —Toledo y paseo Imiierial, 
Vertiente aislada de Acacias y Rondas.

Construcción del alcantarillado.—Paseo de las Acacias.

Reparación y mejora del alcantarillado aclnat.— P\aza de Ni­
colás Salmerón, Ribera de Curtidores, San Cayetano, Fray Ce- 
ferino González, Rodas, S^nta Ana, Peñón, Velas, Bastero, Mira 
el Río Alta, Mellizo, Peña de Francia, Carnero, paseo de las Aca­
cias, Mira el Sol y Arganzuela.
Cuenca de Mataderos.

Construcción del aleanfarillado.~Cam\r\o alto de San Isidro 
y Antonio López.

Madrid, 27 de noviembre de 1920.—El Arquitecto Director, 
/osé de Lorite. -

PARQUES Y J ARDINES .

Relación de tos trabajos oerificados por este ramo durante la 
semana del 8 al ¡4 de noviembre de 1920.

Parque de Madrid.
Macisos y  segurforas.—Piantacióii, cava de macizos, siega, 

estaquillado y conservación de viveros.
E’sto/'fls,—Esquejado para las multiplicaciones, laboreo en cua­

dros, plantación en tiestos, confección de zarzos, calefacción, 
conservación, riego y vigilancia.

Rosaleda.—Laboreo, afado y guiado de rosales, corta de flor 
pasada, poda y limpieza. .

Zonas de la l.‘ a la 6.°—Limpieza de praderas y paseos, plan­
tación de aligustres, cava de cuadros, plantación de vinca, repo­
sición de perfiles, transporte de hoja en carretones, conservación 
de evacuatorios y vigilancia del cuarto de la lierramienía.

Obras y talleres.—Reconstrucción del Parque zoológico, re­
forma de una casilla para guarda, arreglo de carretillas, tuberías, 
astiles, y mangas de jardines, colocación de cristales en tas estu­
fas y limpieza y engrase de las llaves de paso del Canalilio.

Guardería.—S¡a servicio.
Paseos y arbolado,

PoefaVoces.-Poda y partido de leña en las estufas,
jardints y volante de A/e/n.—Plantación de vinca, cava, em­

basurado, semillado^ conservación y vigilancia.
Puente de. Toledo y Dehesa de la Arganzuela.— Cava, extrac­

ción de planta, recorte de basura, vigilancia de vinca y limpieza.
Secciones de la a la 6.^ (sección de paseos).—Limpieza de 

paseos, alcorques y regueras, pipntaciún de arbolado, derribo de 
pabellones en el Parque Sur,-reforma de paseos, cava, extracción 
de troncos y vigilancia.

Pineros.—Extracción de planta, estaquillado, transporte de 
arena en volquetes al pinar de Puerta de Hierro, limpieza y vigi­
lancia.

Dehesa de Amaniel —Construcción de alcorques y vigilancia.
Parque del Oeste.—Cava de cuadros, plantación, barrido de 

paseos, cribado de mantillo, picado de basuras y limpieza,
Guarderia.—Sra servicio.
Madrid, 19 de noviembre de 1920.—El Jardinero Mayor Jefe 

del servicio, Cecilio Rodríguez. '

Semana del 13 al 21 de noviembre de 1920.
Parque de Madrid.

Macizos y  se^uVoros.—Esquilado de macizas, poda, planta­
ción, recorrido de arbolado, estaquillado y conservación de vi­
veros,

£s/z//'fz5.—Plantación en tiestos, laboreo en cuadros, esqueja­
do, construcción de zarzos, mezclado de tierras, conservación, 
riegos, calefacción y vigilancia,

/?osfl/erfn.—Laboreo, atado y guiado de rosales, poda y corta 
de flor pasada.

Zonas de la 1 a la 5,"—Limpieza de praderas, paseos y per­
files, plantación y extracción de vinca, arreglo de cuadros, aper­
tura deJfoyos, transporte de hoja en carretones, trabajos en el 
Parque zoológico, cava de cuadros, conservación de evacuatorios 
y vigilancia del cuarto de la herramienta.

OíirasyA7//eres.—Reconstrucción del Parque zoológico, arre­
glo de una casilla para el pago del personal, arreglo de carretillas, 
carretones, mangas de jardines y pasos de agua, pintado, coloca­
ción de cristales en las estufas y limpieza y engrase de las llaves 
del Canalilio.

Guardería.—S¡a servicio. ■
Paseos y arbolado.

Foítof/oros.—Partido de leña en las estufas,
jardines y volante de Idem.—Cava de macizos,-conservación 

y vigilancia. ,
Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzuela.— Extracción de 

planta, recorte de basura, cava y embasurado.
Secciones de la y." a la 6." (sección de pnseosj,-Limpieza de 

paseos, alcorques y regueras, cava y reformado de paseos, plan­
tación de arbolado y vigilancia.

I I
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Díieros—Extracción de planta, plantación, estaquillado, trans­
porte de arena en volquetes al quinto vivero, limpieza y Vigilancia.

Dehesa de Amaniel.—R.O'¿a, limpieza y vigilancia. .
Param del Oestó.-Cava de cuadros, plantación de vinca, 

poda, limpieza, de praderas y paseos, roza, plantación de aligus­
tres V vigilancia.

Gwflrrferí'n.—Su servició.
Madrid, 25 de noviembre de 1920.—El Jardiiieio Mayot, Jete 

del servicio, Cecítin Rodríguez.

EDIF ICACIOIMES Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bornberrjs durante la última semana.

Obras en e/ecí/c/on.—Plaza de la Villa, 3, Ceramica tiiiinictpal 
V calle de Fernando el Católico, iiúm. 11, obras de albailileria y 
carpintería; mercado de la Cebada, obras de carpiideria.

iVra/c(0 de g u a rd a s.-y  nWer déla Arganziiela, Escuela de Ve­
terinaria y Angel, 2 (derribo). ,

Ordenanzas. -  En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 28 de noviembre de 1920.—El .Arquitecto Decano, lo­

se López Sallaherry.
Asuntos despachados en la semana.

Segunda seeeláii del In te r io r
Ucencias para construcciones de nueoa /jAj/íío. - P articular, 

entre las de Lérida y Dulcinea, casa de alquiler; plaza del Cal­
men, Teatro Cbaiiteder, y Jaén, 16 provisional, nave para taller.

Ucencias para obras itioersas.- Pomejos. 3, Jardines 14, Sil 
va. 37; Bolsa. 12; Fuencnrral, lü; Hileras, 10; Montera, 24, plaza 
del Dos de Mayo, 5 y 6; Divino Pastor, 2b y 28; Arenal, 1, y Pa­

para renoco.-Postas. 1; Paz, 6; Cádiz, 8, y Maria­
na Pineda, 14 y 16.

Ucencia para alquilar.—Teniei, Ib. . , ,
Ucencias para aperlura de es/oí)/ec»wm«tos. -  A rei al 24, 

iniéspedes; Montera, 9 y H, plisados niecaiucos; Infantas, 12, 
agenda de negocios; Mayor. 21. agencia de seguros, y San Ber­
nardo, 16, venta de flores naturales, =

j9tf/;«TC/ns.-Tíiliona de las Descalzas, 1 ; Carrera de Sanjero- 
, r. ifi' Pa7 5- Tres Cruces, 4, y Madera, )9. „  ,
Partes de'dirección facultntioa de o/mns. -  IHmza deLDos de 

Mayo 7; Pontejos, 5; Montera, 14; Jardines, 14; Concepción Je 
r bimm, 21; Carrera de- San Jerónimo, 9 y 11; Dwiim I 
y 2¡"; Silva, 37; Bolsa, 12; Fneticar^l, 10; Hileras, '0, y Cádiz 9, 
^ Certificaciones de ondauuos.—CarvurA de San Jei óinuio, i y 9, 
Divino Pastor, 26 y 28, y Madera, 11.

M“ S 'f lS o v ta .l .r=  J .  1820,- E l  Ar,,,i.eclo Je  1« =ec- 
ción, ¡osé López Saliabeny.
Cuarta seeeión. -

Expedientes informados, 70.
Reconocimientos practicados, 62.

MadrkÍ,26de noviembre de 1920.—El Arquitecto de la sección, 
Pablo .4ran(/n.
Quinta seeelóii.

-General Ricardos, 51 ai 55, co-

Expedietites para obras de construcción, 2.
Idem para obras de reforma, 2.
Idem para alquilar fincas, 2. . '
Idem para establecimientos industriales, 2.
Partes de zócalo, 1, -
Idem para dirigir obras, 10.
Incidencias, 3. , n
Comunicaciones, volantes y B. L M., 6. , .  ̂ ,
Madrid, 27 de noviembre de 192Ü. - E l  Jefe del Negociado, 

Camilo CoU.
Segunda seeetón.

Ucencia para construcción.
oíi-o. dwcrsas.-CA.m  baja, 14, sustituir ma­

deros de pisof Eiicomieiida, 16, sustituir tejado; paseo de Lxtrc-
X a ' í , ,  v'„elt« . y Do«a " l 'X N J  Nisolar- Oíiseo de Extremadura, 71, obras de retoriiia, plaza ne im 

colas Salmerón, 23. café Boyal, instalación de cal^efacción. y 1 ole­
do 4 V c a n b ^  cubierta de cinc del mirador del piso segundo 

/ / c e S  noro - Abades, 9, codierà; Ai, orno Ló­
pez *12 pajería; Pretil de los Consejos, 3, misa editorial, J s ' 
Uro 6 verdulería; plaza de la Villa, 1 , Sociedad de Seguros mu-

' “ S S S  E«.b.,i..lore», 17, co„ vu .lt. .  Ata-

‘‘' A S X  p.™ C i l e  l . t r ,  B, M r™  de S .„  Anlonln,
Extrarradio, sin minierò, y Doíla Beieiiguela,

De/»wcM.-Aiitoi,io López, 57 y 59, por carecer de agua 
Ko/ios.—Comunicación participando colocación de zocalo de 

cantería en Rollo, 10.
M S d N l ' í e » v i » * r e  d e l8 2 0 .- E lA r , . i .M

por orden, M-mu i (Jareta.
Prim ara seeetón del E nsaiuji^

Expedientes de tira de cuerdas, 3. 
Idem referentes a apertura de calle, -.

Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva planta, 2. -
Idem de reforma, 28,
Idem de ampliación, 5,
Trabajos de delineación, 5. ,
Construcción de cobertizos, 2- 
Direcciones facultativas, 20,
Incidencias, 58.
Establecimientos industriales, S.
Partes de rectificación de obras, 10.
Madrid, 27 de noviembre de 1920.—El Arquitecto de la sec­

ción, 5. de ¡a Peña.
Tercera sección.

Esiiidio de apertura del paseo de Ronda liasta la calle de!
Pacífico. , .  ..

Estudio de calle por el pontón de la Abadía. ^
Confección de pianos, 16.
Obras menores, 1. .
Incidencias, 20.
Denuncias, 3.
i^artes de estado de obras,' 1.
Direcciones facultativas, 5.
Establecimientos industriales, 5.
Reconocimientos, 28.
Volantes y B, L. M., 15,
Madrid, 27 de noviembre de 1920.—El Arquitecto de ta sec­

ción, Lorenzo Gallego.

C E M E N T E R I O S

, rtabujos cerificados en la semana.
En el Cementerio de Hues-
t r a  Señora, de la  Almndena.

Cuartel 1." (alto), manzanas 112, 114, 115, y 129, derribo y 
construcción de uno de sus frentes, arreglo de ángulos y coloca­
ción de marmolillos. , .

Idem id., manzanas 113.116 a 128 y 203 a 206, arreglo deangn-
losy.sardineles y colocación de marmolillos. „ no o,

Idem 66, manzanas 1, 2 , 6, 8 a 1 1 , i3 a 20. K  a 25, 27 a 20, 31 
a 34, 36. .37 y 40, arreglo de ángulos y sardineles y colocación de

"’' ’ldem‘S 'm anzaiias l , 2, 12, 13, 24. 30, 31.36, 37 42 y 4.Í, arre­
glo de ángulos y sardineles y colocecum de marmolillos.

Idem 72, manzanas 1 a 6 y W a 19. arreglo de ángulos y sardi­
neles y colocación de marmolillos.
En las obras de ¡a KaerópoUs.

Construcción de sepulturas de primera y segunda ciase para
adultos entre las rampas del Norte y en los cuarteles de la primera 
zona a la entrada de la Necrópolis. , , .

Desmontes en la plaza elíptica de la zona de defmisa y en la 
zona de ta carretera y terraplenes en el Cementerio Civil, y zona

^^Construcción de alcantarillado en la primera meseta y cruce de
la carretera, ' ,, , , ,

Asiento de cantería en pórticos de entrada.
Elevación del aro de fábrica de ladrillo en los cuadrantes de

estos pórticos. ^
Mediciones de obra ejecutada.
Replanteo definitivo de ias rampas del aiitecementeno. 
Madrid, 19 de noviembre de 1920.—El Arquitecto niumcipnl, 

Francisco Garda Nana.
Trabajos Dcrificaiíos en la sc//iíiní/. 

En el Cementerio de Nues­
t r a  Señora oe la Almudena.

Cuartel 1.“ (alto.) manzanas 130 a 139, 151, lo3, 154 y a 
tñS, derribo y construcción de varios ángulos, arreglo de sardine­
les v colocacióiuie marniolillos. . - t i

ídem id., manzanas 140, 132 y 136, derribo y construcción de 
sus frentes y colocación de marinolUlos

Idem 67, manzanas 13, 17, 21, 25, 3B, 40 a 42, 44, 45, 4r. 4

; íi
m
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a 53, 56, 58 y 59, arreglo cié ángulos y sardineles y colocación de 
marmolillos.

Cuartel 67, irianzana 18, recalzado de los frentes y sardineles.
Idem 72, manzanas 7 a 24, colocación de marmolillos y arreglo 

de ángulos y sardineles.
En las obras de la  Necrópolis.

Construcción de sepulturas de primera y segunda clase para 
adultos entre las rampas del Norte y en los cuarteles de la primera 
zona a la entrada de la Necrópolis.

Desmontes en la plaza eKptita de la zona de defensa y en la 
zona de la carretera y terraplenes en el Cementerio Civil, y zona 
Oeste de defensa.

Construcción de alcantarillas en la primera meseta y cruce de 
la carretera.

Asiento de cantería en pórticos de entrada.
Elevación del aro de fábrica de ladrillo en los cuadrantes de 

astos pórticos.
Mediciones de obra ejecutada.
Replanteo definitivo de las rampas de! antecementerio.
Madrid, 26 de noviembre de 1920.—El Arquitecto municipal, 

Francisco Garda Nava.
—

SECCION FACU LTATIVA  DE PR O P IE D A D E S  DE LA VILLA
Trabajos ejecutados durante la semana.

Casa núm, 3 de la plaza de la Villa: Obras de adaptación para 
el Instituto Bibliográfico. ■

Obras del nuevo Matadero; Construcción de muros de la casa 
de calderas. Idem id. del anden de degüello de la nave de cerdos 
Recibido de aparatos y revestimientos de fundaciones en la sala 
de compresores. Construcción de dobles muros y enlucidos en los 
frigoríficos. Colocación de un apoyo de hierro y una carrera en 
la sala de evaporadores. Recorrido de cubiertas.

Instalaciones mecánicas en general: Montaje de vías aéreas 
con sus accesorios. Instalación de tuberías de agua y vapor para 
mondonguerías y secadero de pieles. Construcción de divisiones 
de reja metálica para cámaras frigoríficas y establos de cerdos. 
Construcción de carrillos de transportes.

instalaciones frigoríficas: Reglaje de tuberías y aparatos. 
Colocación de aislantes de corcho. Construcción de dobles innre- 
tes de ladrillo y enfoscados de cemento en el generador de hielo.

Trabajos de oficina: Oficios, 1; Informes, 1; diferentes traba­
jos de dibujo y delineación y visitas a las obras, *

Madrid, 27 de noviembre de 1920.—El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis Bellido.

p o l ic ía  u r b a n a

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y servicios prestados en los dias del IS al 24 de 
noviembre de 1920.

Deiiunelas.
Distritos.—CeDtro, 163; Hospicio, 11; Chamberí, 49; Bueña- 

vísta, 101; Congreso, 47; Hospital, 38; Inclusa, 170; Latina, 96; 
Palacio, 170; Universidad, 56. Total, 901.
Servicios.

Z)/s//7íos.—Centro, 23; Hospicio, 4; Chamberí, 4; Buenavís- 
ta, 27; Congreso, 9; Hospital, 9; Inclusa, 22; Latina, 11; Palacio, 9; 
Universidad, 15. Total, 123.

DIRECCION DEL S E ^ I C I O  DE INCENDIOS

Sei vicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
de i tS al 24 de noviembre de ¡920.

Incendios. ,
Día 21, Alcalá 91 (iglesia); se recibió e) aviso a las trece horas 

y treinta y cinco minutos, y se terminó a las trece horas y cin­
cuenta minutos, motivó el servicio falsa alarma.

Día 21, plaza de San Andrés (iglesia); se recibió el aviso a las 
once horas y cinco minutos, y se terminó a las doce horas y quin­
ce minutos; motivó el servido el liundimlento de viviendas.

Día 22, Hortaleza, 85, primero; se recibió el aviso a las ocho 
horas y quince minutos, y se terminó a las ocho horas y treinta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de liollín de una es­
tufa.

Día 22, Montera, 44; se recibió el aviso a las diez y siete horas 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho horas 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un cajetín y ca­
ble de luz. ■

Día 22, Villanueva, 29, solar; se recibió el aviso a las veinticua­
tro horas y diez minutos, y se terminó a las veinticuatro horas y 
treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de unos pa­
res de la caseta del guarda.
Servielos extraordinarios.

Visitas giradas por e! Arquitecto Jefe, 2; Idem id, por los Jefes 
de zona, 9. Total, 11.

Madrid, 25 de noviembre de 1920,—El Arquitecto Jefe, ¡osé 
Monasterio, ^

SERVICIOS D'E ALOMBRADO, ElÉCTRICüS E IRDÜSTRIALES
Resumen de. los trabajos realieados por este servicio durante tos 

días del W al 25 de noviembre de 1920.
Expedientes en que ha intervenido, 19.
Decretos del Excmo. S r. Alcalde Presidente, ciunplinien- 

tados, 2.
Idem del Excmo. Sr. Secretario, id., 8.
Idem de los señores Tenientes de Alcalde, id., 9.
Informes emitidos, 19.
Comunicaciones, 5,
Visitas de inspección de industrias, 11.
Idem de id. de motores, 5.
Idem de id. de ascensores, 3.
Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado durante 

los citados días el arreglo de .53 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros, en los mercados de la Cebada y Mostenses, 
reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y diez minutos de la tarde hasta las seis y diez minutos de 
la madrugada, 4.121 faroles alimentados por gas, 158 arcos vol­
taicos por fluido eléctrico y 592 lámparas incandescentes de 50 
bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tran­
vías.

Madrid, 26 de noviembre de 1920.— El Ingeniero Director, Emi­
lio Co torn ¡na.

SERVICIO DE LIIMPIEZAS Y RIEGOS
Trabajos efectuados desde el 22 aí 28 de noviembre de 1920. 

Limpieza.
De siete y ,media a once de la mañana, limpieza general en 

calles pavimentadas, con todo el personal.
De ocho de la mañana a dos y media de la tarde, sección de 

recorrido en vías céntricas y de gran circulación. .
De dos a seis y media de la tarde, terminación de la limpieza en 

calles que no lian podido ser atendidas por la mañana debido a 
la escasez de personal y material, y repaso general.

De seis a once de la noche, sección de recorrido en vías cén­
tricas. Este personal efectúa además la limpieza especial de 
mercados.
Transportes.

Carros de dos muías, portes, 823; metros cúbicos, 1,646; vol­
quetes, portes, 284; metros cúbicos, T42; camiones automóviles, 
portes, 30; metros cúbicos, 90. Total, portes, 1.137 y metros cú­
bicos, 1,878.
Riego.

De cinco a nueve de la mañana, baldeó de calles asfaltadas.
De siete y media a once de la mañana y de dos a seis y me­

dia de la tarde, riego y baldeo de calles pavimentadas.
Talleres.

En el de co/reter/fl.-Reparación de carros, carritos de mano, 
carretiiilas y ruedas de galera, ’

En el de cor/uV;fe/-í'íj.—Construcción de 25 cogedores, dos ca­
rretillas y cercos para el nuevo Parque central.

En el de n/V/sfe.—Reparación de galeras, cubas de mano y ca­
miones automóviles números 2, 3, 4 y 5,

En el de guarnicionero.— de aparejadas y man­
gas de riego.

En el de pintura —Carros, carritos de mano, galeras y dos 
puertas en el Parque Norte.

Madrid, 29 de noviembre de 1920.—El Ingeniero Jefe, Aritordo 
Arenas. ' '
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TENENCIAS DE ALCALDIA

luidos, oisitas y comisos cerificados en ios dias del 23 al 29 de noviembre de 1920.

l O I S T E t I T O S

Denuncias. (euro. Uoii|)leii (kisberi. ÍUtDItisIl. ten;roiii. Her pilli.
»
Intlgii. Lililí. friirie. liDirtriidiL

TOTAI,r,fi

Pur iiitrciccióii de las Ordenanzas
Municipales.............................. 9 98 60 » 211 )> » » 378

Por id. id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presideada sobre ela­
boración y venta de p a n ......... » 7) li 8 » » 29 » » » 78

Por id. id. de la ley del Descan­
so doitiiiiical......................... » » » 7) » ■ » » » y>

Total ....................... 9 » 109 68 77 240 » » 426
Juicios.

Uiiltados................................. » 92 40 » 227 » » 7> , 359
Apercibidos................................... » - » 1 » 7f » » » » 1
Sobreseídos.............................  - » 4 8 » 7> 12 » 7> » 24
Al Juzgado inuiiicijtal................. i) j> » » ' » » y> » y> »- »
Ai apremio................................ » " » » » » » » »
Pendientes............................. 1C2 7) 12 51 1 7> » 166

T o t a l .......................... .. 102 » 109 99 » 240 » 7> 550
¡■aporte de las multas impuestas, 

pesetas............................... » » 3.655 225 3> » 5.884 » » 9.764

No se lian celebrado juicios en los distritos del Hospicio, Congreso, Hospital, Palacio y Universidad. 
No se han recibido datos del distrito de la Latina. "

A B A S T O S

MERCADO DE GANADOS

¡yerecbos recaudados poi estancias y expedición de ynias.

O I j A S E £ 5  ji> e  o  a  isi a  13 o

P E R Í O D O S Vacuno Caballar M li 1 H r A s n u i Curros Pruebas Guías IMTUETR

n 0'15 de ganad» 
a O'IO a 0'15 a D'I5 aO'lO a 0'2ñ y arrastre 

a 2 a T5D
p ese ta s . pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas, pesetas. pesetas. Pe seáis.

Día 17 de noviembre ........................... 67 ■» , ^ » » 7t 10’05
Día 18..................................................... 140 20 209 80 13 1 9 - 91*10
Día 19.............................................. .. .... 39 7> í 77 '» » » » 5'85
Día 20..................................................... 66 :> 7y 7* » ■ » » 9*90
Día 21..................................................... » HÍ 7> Ti 7> » » 77
Día 22.......... ........................................ 90 2 7> » Ti » 77 » 13*70
Día 23..................................................... 60 JJ 77 » 7) ir 77 9

Total.............................. 462 2 20 269 80 13 1 9 139*60

AD M IN IS TR A C IO N  D E ’ LOS M ATAD ER O S M U N IC IPALES

Recaudación, por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los dias del !5 ai 21 de nodembre de 1920,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

íKüVH nütim .CADAti P.N OI“

1 nos uIasv pn itiuAi, pk- 
Ftin.AO i ip i  a S o  a n t p h i o r

1120-21...........................
l-tl!)-20...........................
iifvren cin  < iirerencic.^

VPSPS DKCKil.l.AnAS PS El. 
Afío V a o  COMPARACIÓN

1920-21 ... 
I >219-20. ,

hífererícia ,í̂ En más__menos.

R E S E S Q U 11,0 G lì A M Ü S ingresos
por

degüelU i,
Vacas. Terneras. Lanares. Lechales Cerda. Vacas. T emems Lanares, Lechales. Cerda, Peseros.

1443 «W 2,873 4 2665 314 594*2 27.544 3L707‘a 13 265 274 iso-za'io
1 418 699 2.552 4 l 887 322.(92 29 924*5 32 755*9 ■ 18*5 197.704 13 252*70

27 60 '321 > 778 * t » 55070 1 659'40
* » • 7.567*8 1.680*5 L04S‘l 5 5 *

44.872 21.000 331.30S 7,840 10JQ3 9 213.383*3 926 132 2.976.414 52.330 964 R27‘5 374 618*20
40.686 12.502 323,244 4.538 0.810 9,2G8.5n*5 58!.678*5 3.027 641*7 28.818 690.353 355 678*40

» 8.49S 8.0S4 3.302 3295 344.453*5 .> 23.51S 275 474‘5 18 939‘SO
1.811 » 55.194*2 * 51.227 7 * ■

Precia det_ gíinQdo.—El precio del quilogramo en canal de la res en la semana, fué Je 3'81 a 3‘78 pesetas el vacuno, de 9'80 a 2'72 el lanar y de 3'40 
a 370 el de cerda, según clase.

Praceiiencia aet ífontKío.—Vacuno: Galicia, Asturias, Salamanca, Segovi i, Toledo y Madrid; lanar; Cáceres, Toledo, Segovia y Madr.d; cerda: To­
ledo, Cácores, Badajoz, Córdoba y Madrid,

Reses iriutilUadas al quemadero,—One. vaca, una ternera y los magros de diez cerdos.

1

'■í
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Yanta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 

comprendida entre los dias del 17 al 23 de noviembre de 1520.

1 3 I S T 1 M T O W

Centro.........
Hospicio.,.., 
Chamberí... 
Buenavista.. 
Congreso,.,
Hospital.......
In c litsa ...........
L atina.........
Palacio........
Universidad.

T o t a l .,

■ > IA  17

D« famillt.

guiLos

4G

MG

De flor, Ds tajo.

QUILOS

!51.103

3.570 4.100
12.381 10.725
1G.710 3.400
29.«a 6.7.33
1 1 .0 5.842
10.4BO 5.364
'4.350 »
26.138 3.800
11.738 6.500
22.236 >

te 464

l»IA TS

Da lentUle.

QUIl.OS

54

154

De flot.

QUILOS

4.670 
17,S;!Í - 
1G.IÍI7 
2a.!23 
II 020 
10.564 
I4..Ì34 
26.JE)6 
11,970 
23,127

153.615

l>IA 11>

De lEiJo.

Q U J I .O Ü

«
Db f imílie» 

QUJI.05

D( flor,  

Q U I L O S

De hjo. 

QUILOS

2 800 * 4 170 4,105
11.005 > 13-410 11.205
3 500 i 16 155 >
6.745 > 21 874 5.495
5 810 » 11.025 5 840
5.389 149 10.516 5.114

> 14.298 >
4.100 > 27.028 3.100
6.450 • 11 880 8 590

* > 22.885 *

45.829. 149 153.161 43.749

D I S T R I T O S

Centro.......................................
Hospicio....................................
Chamberí...................................
Buenavista....................... ........
Congreso..................................
Hospital....................................
Inclusa.............................. f ___
Latina........................................
Palacio......................................
Universidad..............................

T o ta i........................

I M A  Jill J>1A M IA I>1A 2 »

De fanti lie. Ds Ilot. DS tajo. De familia. De tluf. De lujo» 0« Iimllií. Ds tisi. De lujo. De familia. Dt llar. Di lula.

QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS , QUILOS QUIT.OS QUII.OS QUIÍ-0 8 QUII.08 Q U 1 LOS QUILOS

4.670 2800 4,170 4 105 k 4 OSO 4.105 j 4.170 4.KS
* 12.947 11.155 > 12.978 12.185 1,1.567 10.065 k 8.963 11.375
■ 16.560 3 200 > 18.056 3,450 • 18 055 3.275 • 16 905 2,900• 20.744 5G48^ a 21.956 7 193 • 21.928 7.738 t 21-888 7.576> 11 010 5 800 11.008 5.801 k 1 1  roo 5.825 » soso 5800
155 I0.G82 , 5,486 1*46 10.594 5 377 152 10 57v'5 5.410 143 10 563 5 440

15.912 * * 15 747 i . > 16 061 » ) 14.234 k
* 27.752 ,3 300 > 26.985 3.7C0 k 26.763 4 200 23.621 3000
> 11 985 7.610 12 081 7.215 k 12.194 8 455 9,797 8 710• 22.894 » k 23 021 * 22 944 » • 19.746 *

155 155.156 45.029 14G 156.596 49 020 152 157.167 49 073 143 138.039 47 006

PESCADERIAS CORUÑESAS

lielacián de ftrecioi de venta al por menor durante tos días del 17 al 23 de noviembre de 1^20.

E S P E C I E S

Merluza.................
H esagos...............
Sardinas...............
Idem parrocha----
Pescadilla gorda..
G allos...................
A ngulas...............
Atún o bonito.......
Bacalao (abadeio)
Calam ares............
Congrio.................
Corvina.................
Dentón o dorada..
Éscachns..............
Lenguados............
Lubina..................
M ero ....................
Paieles..................
Pescadilla fina—
Rape......................
Rodaballos...........
Salmón..................
Salmonetes..........
T o n la s ... ..............
Truchas ...............
Voladores.............
Panchos.................
Casta il et a ............
Palom eta.............
Ray.a......................
Sardinas de Tabal 
Anguilas...............

[ I I I I
PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el día 17. cii el dm 18- en el ID« en el día 20 eii el diñ 21 en el din 22.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

3*30 3'30 3 'ID 3 3'20Idem.................... 2‘10 2‘40 2'40 2'20 , 2'SO
J 4 « '" .................... l'GO 1‘50 l'GO k P5Ü 1‘60"den t ..........................* . . . > k • k

Idem................... ruó 1‘60 1‘60 > l'GO 1'70Idem.................... 2'50 2‘50 2‘40 k 2‘40 2'60
Idem.................... 9 8'50 t 8‘50 9Idem.............. *.. k i k » k
Idem.................... 3‘20 3 3 ■ 2‘80 2'60
Idem.................... 4 4 ■ 4 k 4 4
Idem .................... 3‘5fl 3'20 3 ■ 2‘80 2'80
Idem .................... 3'50 3'50 3 » 2‘80 i
Idem.................. 3 3 t ,

Idem.................... > > »

Tdem^t.  a ,  * .................. fi 6 8 k 8 7
1 deiTit. 4- 4 4 k 4 4
Idem.................... 4 A 4 k 3‘20 4
Idem ......................................... 3'40 3‘40 3‘20 » k 3‘20
Idem ......................................... 2-50 k 2‘50 2‘60 k
idem ...................................... ' k > * k k

idem ......................................... 1 k t \

idem ...................................... k > * * k
idem ......................................... 4'50 4 4‘50 4 5 5
Idem ......................................... > k > k k
Idem ......................................... iT k k i k

Idem ......................................... k 1 > ► k
> > k 1 k

'■ k > • k k
idem ......................................... > > > » k k
Idem.................... > » * k )
Idem.................... • * 1 k ■ k
Idem.................... k * 1 • k k

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas.
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E S P E C I E S U NID AD
PRECIOS 

en e) día 17.
PRECIOS 

en ol día 18»
PRECIOS 

en el clia 19
PRECIOS 

en el día 20.
PRECIOS 

en el día 21.
PRECIOS 

eii el din 22.
PRECIOS 
en el din 23,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. pesetas.

Quilogramo---- * • fe fe fe >
, fe > fe

livX arliiO oa.
Quilogramo».». 9'20

170
5*20 2'20 2‘20 2'20
170 170 fe 170 170 fe

• • fe fe fe »
> , i fe 1 > fe

• » fe fe
» • •

Quilogramo . ,. » _ N fe fe
14 14 ’IB 18 14 fe

n I] » fe fe 10
• > fe fe *

7 7 7 7 6
> k • i fe

3'DO ’
*

4 4 3'50 fe 3
* > 1 '

* * fe fe *
k * fe >

iEjfloa'b e o H e a ,
Quilogramo. »V r 7 7 * fe fe

5 . 5 • fe
3‘50 2‘30 fe • »

• t fe fe
De cimarrón............................................. idem.................... • • fe fe

MERCADO DE LA CEBADA

R.elación de precios de artículos de consumo en Madrid durante los días dei }7 al 23 de noviembre de 1920.

ESPACIES

í ’r u ta o .
A cerolas..............................
Albarícoqiies.....................
Idem de la tie rra ................
A vellanas...........................
B atatas.................................
B revas.................................
Camuesas............................
Castañas..............................
Cerezas.............................. .
c id ras .................................
c irue las ...............................
Ciruelas Claudias..............
Chirimoyas.................... .
Fresa...................................
Fresquillas.........................
G ran ad as........... .
Granadas de la t ie r ra . .  ..
Guindas...............................
Guindas de la tie rra ..........
Higos ..................................
Higos chambos..................
iíaq tiis ................................
Urnas...................................
Limones..............................
Mandarínas. . . . . . . . . . . . .
Mandarinas.........................
Manzanas............................
Manzana re in e ta .............
Manzanas de la t ie rra . . .
Melocotones......................
Melocotones de la tie rra .
Melones...............................
Melones de la tie rra .........
Membrillos.........................
M ollares....'.......................
M oniatos............................
Naranjas..............................
N ueces...............................
Peras de agua..................
Peras de la fierra...............
P icotas................................
Piñones................................
Plátanos..............................
Sandias................... -..........
Uvas. .................................
Uvns de la tie rra ...............
Uvasde Almería. .............

"V* flrd.ureia.
Acelgas................................ ...................  M anojo.
Ajos..................................... .........  "  '■
Alcachofas....................................
Apjo................................................
Berenjenas...................................
Bruselas.........................................
Calabazas......................................
Calabacines..................................
Cardillos.....................................
Cardos...........................................
Cebollas.......................................
Cebolletas...................................
Coliflor.......................................
Coliflor de la tie rra .....................
Chirlvlas........................................

PEÍECIOS PREC10S PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en e! día 17. en el dia 18. eii el dia 19. en el día 20. en el dia 21. en el día 22

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peselafi. Pesetas. Péselas.

Q uilogram o---- fe fe
fe »• t fe .
fe t

070 a 0'90 0*80 a 0*90 0*80 a 0*90 0*80 a 0*90 fe - 0*80 a 0'90
fe fe.

0‘45a 0‘9O 
0‘35 a 0‘45

0*45 a 0'90 
0*40 a 0*45

0'50 a 0*90 fe 0*50 a 0*90
0*40 a 0'45 0'40 a 0*45 fe 0*40 a 0*45

• *
fe «

fe fe 1 •
» fe > fe

fe fe , fe fe
fe fe fe » *
fe , fe fe fe

0‘40a O‘í0 0*40 a O'SO 0*40 a 0*50 0*45 a 0'5ñ j 0*45 a 0*55
fe fe

t fe > fe
• > fe >

■ • > >
fe fe fe * 1

1*25 a 1*75» fe • 1*25 a 1*75 fe
* fe * ► fe

14 a IG, Sera ................ 14 a 16 14 a 16 14 a 18 14 a Ui fe
fe fe fe * *

6 a 10 6 a 10 0 a 10 4 a 7 
0*50 a 0'90

■ 4 a 7
. Quilogramo — O't) a 0‘90 0*40 a 0 90 0*45 a 0*90 

0*75 a 1*30
fe 0*50 a O'On

l a 1‘30 0'80 a 1'30 0*80 a í'30 fe 0*80 a 1*30
> fe fe * fe *
fe » ■ ■ * fe •fe fe >

0*35 a 0*40 0*35 a 0'400'27a 0‘30 ■ fe ■
> * fe • fe *

0‘50 a 0'60 0*50 a D'GO 0*50 a 0*65 fe fe
i fe fe fe * *

0‘40 a 0‘50 1
S a 10 
O'OOa 1 '^

fe
5 a 10 
0*90 a 1*25

»
0*60 a 1*25 
0*70 a 1*25

0 90 a’ 1*25 
0*70 a 1*25. Q uilogram o___ ntftn fl

Ó'60e 1'40 0*70 a 1*25 fe 0*70 a J '1̂5
* fe *

■ * * fe

50 n60 50 aSO 50 a 00 40 a 50
fe
1

. Q uilogram o__ 0‘90a l'2S 1 a 1*25 
0*45 a 0*55

O'Sfla 1*25 
0*45 a 0*55

! a 1*20 
0*50 a 0*70

fe 1 a 1 ‘20 
0*50 a 0*700-45 a 0‘50 fe

* # * ' * *

0‘20 e 0'30 0*20 a 0*30 0*20.a 0*30 0*20 a 0*30 
0*.5üa O'BO

fe , D"30a 0*30
0*55 0*50 a 0‘B0 0*50 it O'fiO fe 0*50 a 0*00
0̂ 70 a P50 0*70 a 1*50 0'70a 1*50 0*75 a 1'50 fe 0*75 a 1'50 

0*73 a 1*25 
0*80 a !‘500*80 a !'25 I a 1*25 0*80 a l'*35 0*75 a 1*25 fe

1 a 1*50 1 a 1*50 1 a 1*50 0*80 a 1*50 fe
. Q uilogram o__ fe f fe fe fe _ *

fe > *
. Docena........ .... a fe fe - > fe >
. Q uilogram o.. .

9 a’ 7 . 2 a 7 
076 a l'2f) 

>
2 a 7 
0*15 a 0*25

3 a 7 fe 2 a T
. Q uilogram o__
. Cuatro manojos

076 fl 0̂ 22 fe
fe

>
•

O'iea 0*25 
*

2 a 8*50 3 a 12 3 a 12 fe • 3 a 12
fe > fe fe ■

, Quíiogramo...... fe > > fe * fe

PlíBClüS

P é se la s ,

07S a O'BO

O'Ma 0‘90 
ONO a Ü'15

0‘45a 0‘60

13 a 15
l‘50a 3 
5 a fj
0 eo a 0‘S0
1 a 1 ‘10

0‘35

9 a 14 
1 a !‘1P 
l)‘80a 1‘30

0'65a 0‘60

0'90 a 1‘10 
0'50 a 0*55

0‘15a 0 25 
0*50
070 a 1‘50 
l a 1‘25 
1 a 1'50

2 a 7 
Ü'l5a 0‘23

2 a 9
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aiSPBCIKS

B sc a ro ln .............................
EapárrHifosíriBrueros .. 
Espárrag'oa de jardín. .
Es^iinacas.......................
Guisantes de Levante.
Habas.. .......................
Judías............................
Eeclmgas.........................
Lombardas.....................
Nabos.............................
Patatas holandesas, . . .
Patatas amarillas...........
ra ta ta sb la n c a s .............
Patatas ro s a ..................
Pepinos...........................
Pímienfoscolorados. ,.
Pimientos verdes...........
líem oiacha.....................
Repollo de L evante . . .  
Repollo de la  tie rra . . . .
T irabeques....................
Tom ates...........................
Tomates de la tie r ra__
Zanahorias................

UNIDAD

Docena..............
Ma no¡o.............
1 dem..................
Idem ..................
Q uiloEram o. . .
Idem..................
Idem..................
Docena.............
Idem..................
Quilogramo. . .
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem .................
C iento...............
Idem .. .............
M anojo............
Q uilogram o...,
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
M anojo.............

PRECIOS 
en el dia 17.

Pesetas.

0'70a T25

l'M a T55 

l'lOa 1‘30 
2 a’ 8 

C'36
0'S5 a 0'26 *
0 '^  a 0‘2G

5 a 17 
I a 6
1 a T25
0‘15a 0‘!8

,0'30a 0'50

0‘50 a’ 070

PRECIOS 
en el día 18.

Pesetas.

075 a T95

T50a Ten

0‘55a peo 
O'lOa l 
2 a ü0‘2C
0'25 a 0'2I1

Ü'25 a 0‘96
5 a’ 18 
1 s 7 
; a 1'25
0‘13a e ‘!8

0'30a 0‘45

eso a 075

PRECIOS PRECIOS 1 PRECIOS PRECU4S PRECIOS
en el dfa 10. en el en el dia 21. en el día 22 en el día 23.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pe.se tas. Pesetas

0‘70 a 1 ‘25 
>

i

i

» 0*:0 a 1*25 0'75a P35

*
P45 a P50 
O'S a 0*45

>
t 1*45 a’ 1‘SO l'50a’ 1*75

0‘40a 0*45 a 0'35a 0'45 «
1 0*,50a 1 0‘50a 1 0*50 a 1
0*40 a 1 0‘40 a 1 > 0*40 a 1 0'40 a l
3 a 0 * t 2 a 8 2 a 8
0*26 0*26 ■ 

fl‘p5a 0‘96
» 0*2G 026

0*25 a 0*26 i 0*25 a 0‘2G 0*95 a 0*26
0'25a 0*9C ,0 '^ a  0'2C 0‘25a’ 0'9G 0'25 a 0*26
5 a 18 5 a 18 j 5 a 18 5 a 18
1 a 7 ! a 7 * 1 a 7 9 a 7 

1 a P25i a P25 1*25 > P25
0*15 a 0'20 0‘ 18 a ü'25 t 0*15 a 0‘16

0'7S ’ » » >
0*35 a 0‘,55 
0*50 a 070

0'45a, 0‘® k 0'45 a 0'55 0'30a 0‘60
O'OO a 070 j 0*00 a 070 0*50 a 0*75

M ER C AD O  DE LOS MOSTENSES

E S P E C IE S UNIDAD
PRECIOS 

en et día 17.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 18

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 19

Peset as.

PRECIOS 
eii el día 20.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 21.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dla22

Pesetas. ■

PRECIOS 
en el día 23

Pesetas

XeixxerEia.
le C astilla .............................................
le la M ontaña....................................... Idem.................. 40 a 45

DU ít üJ
43 a 45 42 a 44

4n
41 a 43

1 H cAJ
38 a 40

OLI a \ ío

40 a 46
„  „  . - .„em..................
DeQalicia............................................. Idem.................
Sacrificadas en el M atadero .............  Idem ...................
Corderos lechales................................. jjn o ................. ,
C abritos..................................................  tdem................

Onza.
Conejos.................
Chochas................
Gsmos....................
fabali.....................
Liebres...................
Pájaros...................
Palominos..............
Perdices.................
Pichones vivos__
Pichones muertos.

37‘50 a 44 
35 a 37‘50

a 43 
a 39

Capones..
O allinas...
Patos........
Pavos........
PollancoB. 
Pollos.......

P a r .................
[ dem...............
Q uilogram o----
Idem ...............
Una.................
D ocena..........
P ar.................
Idem...............
Una.................
Cuerda d e l ___

4 a G‘50 4 a 0

2'50 a

a 42
a ^

4‘5C a 6‘50

U no.. 
U na ., 
U no., 
I dem. 
Idem .

5‘50 a 7'50 5'50 a 7‘50 a‘50 a 7‘50

! a 17‘50 
J a 7 

Idem ..................  3'BOa 4‘50

THCuo-vob
De C astilla ....
De Galicia.......
De P ortugal... 
De Marruecos.

Faaoadoa.
Almejas...................
Anchoas..................
Anguilas.................
Angulas..................
Atdn........................
Bacalao..................
Besugos..................
Bonito......................
Boquerones............
Calam ares..............
Cangrejos de mar.
C aracoles...............
Cigalas. . . i ........... .
Congrio...................
Corvina...................
Dentones................
Galios......................
Langostas...............
Langostinos...........
Lenguados.............
Lubina.....................
Mejillones..............
Merluza..................

CieiiLo 
I dem. . . . . . .
1 dem.............
Idem ............

Q uilugrainu__
i dem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
D ocena.............
Q nilograino__
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem..................
Una....................
Qullogruimo....
Idem..................
Idem...................
Idem............. fi'.
Idem ........... ..

a.33 
a 30

1 a 275
t

2‘25
6'50 a 7 
2‘50 2‘BO 
2‘50
2 a 2‘25

3 a 3‘5Ü

19 a 17
5 a 7
3‘50a 4‘50

.32 a 34
30 a 31‘50

a 175

la  3'50 
I.
a 9‘50 
B 3‘25

8 a 10 
3'50a 4‘50

2‘50a’ 3

l'ñO
G'50

175 a 9‘25 
1

2‘50a 3 
* 
k

l ‘50s’ 2'50 

275
P50a 9 
9 a 15

20 a 25
8 a 10

'2 '2 5 a  3

5 a 7 
3'5üa 4'GO

31 a 33 
28'50 a 31

1 a 175

6 a 5'50

2'50

PIO
V75a 27 
175 a 3 
175 a 3 
2‘50 
9'50

10 a 14
7 a 15
8 a 10 
4 a 5

2'50a 3

4'50a 7

8 a 15 
4‘50a 6 
3 a 4

31 a .34 
28‘50 a 20

PIO a 275

9‘2510

4 a G

h 37
a34

4 a 0

5 a 6

a 4

ia 3

P25 a 2

2‘50ii 3'50 
4 
1
275 a 3‘50

P50a 2
6 a 12 

20 '  a 25
7 a 0

a 4'50

4‘50 a 7

8 a 15 
4'50u 0 
3 a 4

a 34 
a 30

P50 a 2‘.50

9 ’
4'25 
■3'50 
2'75

P40
3‘50

G a 15 
14
0‘23
4'50a 0 

2'75a 2'90

35 a38

4 a 5‘50

2'SO a 5‘5fl

4'50a 7

4*50 a 
3 a 4

31 H 33 
29'50a 30‘5Ú

P25n 2'25 

2
2'50 a .3'50 

3 a .3'S(l

i'SOa 2*25 
12 a 14
!0 a 20
5 a 0
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f f iS P K C l S S U N ID A D
PRECIOS 

en el día 17,
PRECIOS 

en el día 18.
PRECIOS 

en el día 19,
PRECIOS 

en el día 20
PRECIOS 

en el día 21.
PRECIOS 

en el dia 22.
PRECIOS 

en el día 93.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

Quilogramo__ 2 a 3*50 2*50 a 3 2*50 a 3 2*50 a 3Ostras..................................................... 3 3 3 a 4
Pajeles.................................................... 2*50 a 3 

1*50
2*75

*
3*25

. * » »
3 2 . â 3 3 3

Peces............. ....................................... * T75 * 2*50 2 i
Percebes................................................ 2*25 ’ 

l'25a 1*75
* * * * •

Pescadillas............................................ P3Ü a 2*25 P25a I'76 1*25 a’ 9 1*15 a’ PE) 1*35 a* 9Pez espada.............................................
Platiisas................................................. ■* * *
Quisquillas............................................ 3 2 a’ 3'50 1*75 a 3 

2*50
1*50 a 3*50 
2 a 9*75

2*50 a 4 . . * «
ñ ap eas .......... r. . , . .  . V. . . 1 r D 9 a 4
Haya........................................................ 3'50

075
3

Rodaballos............................................ * *
Salmón................................................... * *
Salmonetes............................................ 2*50 a 3*5C 

1 a 1*75
â
o'íJo a P9Û

8 a‘ 10 
1*25 a P60

4 _ a 1 _Sardinas................................ ............... 0'70a 1*50 1 a 1*50 1*10 a 1*75Truchas................................ .............
Turbó...................................................... ■ V * *

O Id e o H e  »,
-

* ~

De sardinas. ........................ . ...........

DATOS FACIL ITADOS POR LA VISITA DE P O L IC Ia URBANA

a S P t t C I K S

Aceite...................................................
Aceituties.............................................
Agiiardietites........................................
Alfalfa................... ...............................
Alcoliol.................................................
Algarrobas............ ...............................
Arroz..................... ................................
Avena...................................................
Azocar................. .................................
Bacalao..............  .........; ....................

, Cok........................
Carbones....... Mineral.................

I Vegetal.................
Carnero................
Cordero................
Cerdo.....................

Carnea frescas..t Ternera.................
Vaca de primera... 
Idem de segunda.. 
Idem de te rcera . ..

I Chorizos.............. .
J aiiiún...................
Tocino..................

Cebada............... .................................
Centeno................. ............................ .
Oarbanzoa.............................................

(De centeno..........
De maíz................

......... ................... 1 De trigo, al detall.
I De Idem, a 1 por

,, mayor................Huevos..........................................
Jabón.........................[!!!!!!!!!” ..!!!
Judias.........................................
Leche........................................ i ü . ü ü
Lentejas....................................
Leña.............................................
Maíz........................................................
Manteca de vaca..................................

/ En b a r ra s ............
„ t Candeal de flor...
Pan. .................... J Libreta..................

/  Panecillo bajo....
„ Idem de lujo............Paja........................................................
Paatns de sopa.....................................
Patatas...................................................
Petróleo................. ............... ................
Piinientoa ea conserva...................

( De bola.................
t Gruyère................

Quesos............... J Manchego.............
/ Parma...................

Roquefort............
Salvados............. i ”,
Sardinas.............1 .............I En aceite..............
Tomates en conserva............. .Trigo...................................................
Vinos...............  t Blducos............. .

) Tintos...............Vinagre...............................................

UNIDAD

Litro...................
Q nilugrnnio__
Litro...................
Qulntalmétrico
U tro ...................
Qiiíntalinétrico.
Q tiílogram o----
Quinta] métrico.
Q uilogram o----
Idem...................
JO quilogram os.
Idem....................
Idem....................
Q ntlogram o___
Idem............ ....
Idem...................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem..........
ídem..................
Qníiital métrico
Idem...................
Q ailograiuo___
Idem....................
Ideai...................
Idem...................

Quintal métrico
Docena..............
Q uilogram o. . . .
Idem....................
Litro...................
Q uilogram o___
Qulntalm étrico.
Q nilogram o___
idem....................
Idem...................
Idem....................
500 g ra m o s .......
200 ídem .............
P ieza..................
Quíntalm étrico.
Q uilogram o___
Idem....................
Litro...................
L a ta ....................
Q uilogram o----
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Quintal métrico.
Quilogramo.......
L a ta ....................
Idem....................
Quintal métrico,
U tro ....................
Idem....................
Idem....................

PRECIOS 
en el día IT,

Pesetas,

2‘75

l'ñO a 
0‘80 a 
roo a 

27

45 a 46 
0‘90a 1'30 

38
2'50a 3 
2*50 e 4.6
4*50 a 6*50 
9 a 10 
E'80h 4'50

3*50 a 6
3 a 8

4 
2
5 a 17 
5*50 a 12 
4*40 a S

45 a 40

I'30 a 2*50 
*

!
O’OOn 1'3C

55
2*20 a 
1*10 a 
1*30 8 
T50 a 
1'20 a 

!2'50 
O'Gn 
e a

0'66 ’  

0*33 
O'IO 
O'IO 
8 a 
1'30 a 
0'30 a l'EO 
O'SOa 
7 10
5'50 a 

10 
16
0*10 a 

34 a 
l ' fOa  
0*50 a 
0*55 a

56
0*40 a 
0*50 a 
0‘55

3*50l'SD
1'70
0*90
1*40

roo

P*15
35

roo
8*00
0*60

1*50

PRECIOS 
en el día 16

Pesetas,

1*50 a 2*50 
0*80 a 2 
1*90 a 4 

27
2 a 2'75 

45 a 46 
O'OOa 1*30 

38
2*50 a 3 
2*50 a 4 6
4'50 a 6'50 
6 a 10 
2*80 a 4‘50

3*50 a 6

5 a 17 
5‘60 a 12 
4'40 a 5 

45 a.46

1‘30a 2'50

1'30

3*50
1*80
l'70
0*90
1*40

1
0*90 a 

56
2'20 a
n o  a 
1*30 a 
:T5C a 
1'20 a 

12*50 
0*60
6 a

0'66 ’  

0*33 
O'IO 
O'IO 
8 a 
:'30 a 
Ü'30 a 1‘20 
0‘8Ü a7 

!P
5'CO 8 10 

16
O'IO a 

34 a 35

T£0

0*15

1*80 a 
0*60 a 
0‘56 a 

55
0'40 a 
0'50 a 
0'55

I'90
8*00
0'60

1'60

PRECIOS 
en el día 19.

Pesetas,

2*75

1'5G a 
D'SU a 
1*90 a 

27
2 a 

45 a 46
0*90 a 1‘.30 

38
2*50 a 3 
2*50 a 4 
G
4*50 a G'50 
9 a 10 
2*80 a 4*50

3*50 a 6
3 a 8 
5
4 
2
5 a 17 
5*50 a 12 
4*40 a 5 

45 a 46

1*30 a 2'5C 
>

1
O'OOa 1*30

2‘20 ano a 
1*30 a 
0*50 a 
1*20 a 

12*50 
0*60 
6 a

3*50
1*80
1*70
0*90
1*40

0‘66 
0*33 
O'IO 
0*10 
8 a 
1*30 a 
0*30 a 
1*20 
0*80 a 
7 10
5*50 a 10 
!G
C‘10 a 

34 a35
1*80 a 1*90 
0*50 a 
0*55 a 

55
0*40 a 
0*50 a 
0*55

1*206
0*15

8*60
0*60
1*501

PRECIOS 
en el dia 20.

Pesetas,

9*75

6*50

1*50 a 
0*80 a 
1*90 a 

27
2 a 

4,5 a 46
0*90 a i'30 

38
2*50 a 3 
2*50 a 4
6
4*50 a 
9 a 10 
2*80 a 4*5Q
3'50a 6
3 a 8 5
4 
2
5 a 17 
5*50 a 1S 
4*40 a 6

45 3 46

1*30 a 2*50
1
0*00 a 

55
2*20 a 
n o  a 
1*30 a 
oto a 
1*20 a 

12*50 
0*60 
G a

1*30

3*50 
I 80 
1*70 
0'90 
1*40

0*66 
0*33 
0*10 
0*10 
8 a 
1*30 a 
0*30 a 1*20 
O'BO a 
7 lU
5*50 a 

10 
16
O'IO a 

34 a 35 
1*80 a 1*90 
0*50 a 
0*55 a 

55
0*40 a 
0*50 a 
O'ffi

1*206
0*15

8*60
O'BO

1*50
1

PRECIOS 
en el día 21.

Pesetas,

1*50 a 2*50 
0*80 a 2 
1*90 a 4 

27
2 a 2*75 

45 a 46
0*90 a 1*30 

38
2*50 a 3 
2*50 £ 4 
G
4*50 a 6*3C 
9 a 10 
2*80 a 4*50

3*50 a 6
3 a 8 5
4 
2
5 a 17 
5*50 a 12 
4*40 a 5

45 a 46

l ‘3Ca 2*50
1
0*90 a 

56
2*20 a 
n c  a r3t'a 
0*60 a 
1*20 a 

Í2'50 
0*60 
G a

1*30

3*50
1*80
1*70
0*90
1*40

0*66 
0*33 
O'IO 
0*10 
8 a 
!'3G a 
0*30 a 
1*20 
0*80 a 
7 

10
5*50 a 

10 
16
0*10 a 

34 a 35 
1*80 a 1*90 
0*50 a 0*æ a 

55
0*49 a 
0*50 a 
0*65

1*20

0*15

8*60
0*60

PRECIOS 
en el dia 22.

Pesetas.

1*50 a 2*50 
O'SOa 2 
1*90 a. 4 

27
2 a 2*75 

45 a 46
0*90 a 1*30 

38
2*50 a 3 
2*50 a í 6
4'50b 6*50 
9 a 10 
2*80 a 4'50

S'.lOa G
3 a 8 5
4 '
2
5 a 17 
5*50 a 12 
4*40 a 5

45 a 46

1*30 a 2*50 
*

1
0*90 a 1*30

55
2*20 ano a 
1*30 a 
0*50 a 
1*20 a 

12*50 
0*60 
6 n

3*50
1*80
1*70
0*90
1*40

0*66 
0*33 
0*10 
0*10 
8 a 
1*30 a 
0*30 a 
1*20 
0*80 a 
7 

10
5*50 8 

10 
16
0*10 a 

34 a 33 
1*80 a 1*90 
0*50 a 
0*55 a 

55
0*40 a 
0*50 a 
0*55

1*20

0*15

8*60
0*60

PRECIOS 
en el dia 23

Pesetas

1*50 a 2*50 
0*80 a 2 
1*90 a 4 

27
2 a 2'75 

45 a 46 
^*90 a 1*30

2*50 a 3 
2*50 a 4 6
4*50 a 
9 a 
2*80 a

6*5010
4*50

3*50
1*80
1*70
0*90
1*40

3*50 a 6
3 a 8 
5
4 
2
5 a 17 
5*50 a 12 
4*40 a 5 

45 a 46

1*30 a 2*50
1 ’
0*90 a 1*30

55
2*20 a l'IDs 
1*30 a 
0*50 a 
1*20 a 

12*50 
0*60
6 a0*66 ’  
0*33 
0*10 
O'IO 
8 a 
1*30 a 
0*30 a 
1*20 
0*80 a
7 

10
5*50 a 10 

16
O'IO a 

34 a 
1*80 a 
0*50 a 
0*H a 

55
0*40 a 
0*50 a 
0*55

1'20

0'15
35

1*00
8*60
0*60
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Tasa de carbones vigente desde el 15 de enero de 1918, aprobada el día 14 por la  Junta provincial de Subsistencia
CARBONES_MINERALES

Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya 7  Bélmez)._______

CLASE DS LOS CARBONES

K  A  «  0 » »  R  0 Ni A N T I l A t

P R E C IO  
en  a lm a c é n  p o r 

to n e la d a .

Pesetas.

P R E C IO
al

d e ta l l  p o r  s a c o  
d e  4U q u ilo s .

Pesetas.

P R E C IO  
eTi a lm a c é n  p o r 

to n e l ad a .

pesetas.

P R E C IO
al

d e ta l l  po r sa c o  
d e  40 q u ilo s.

Pesetas

P R E C IO  
eii a lm a c é n  p o r  

to n e la d a

Pesetas. .

P R E C IO
al

d e ta l l  p o r  sa c o  
d e  40 q u ilo s .

Pesetas,

P R E C IO  
en  a lm a c é n  p o r 

to n e la d a .

Pesetas.

Grueso....... ............ 105‘82 4‘86 104‘06 4‘7S 94‘38 4‘34 102‘30
Cribado.................. 102‘30 4‘70 97'90 . 4‘50 90‘86 4‘17 97'90

94‘3S  ̂ 4‘34 92'62 4‘26 86'46 3‘97 90‘86
Menudo.................. 84‘70 3‘90 82‘06 3‘77 73‘26 3‘37 80‘30

Aglomerados....................  1Ü‘230 =  4‘70 Cok metalúrgico...........
Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Real (Puertollano),

P R E C IOal
le ta l l  p n r  sa c i  

d e  4G q u ilo s.

Pesetas.

4‘70 

4‘17

Í45‘53 =  670

C L A S E  D E  L O S  C A R B O N E S

Grueso...........
Doble cribado.
Cribado..........
Granadino,. .
Avellana . . . .
Menudo.........
Todo uno.......

P R E C IO
P R E C IO  al

en  a lm a c é n  p o r  d e ta l l  p o r  s a c  
to n e la d a .  ‘

Pesetas.

88
88
83‘60 
79‘20
74‘80 
61‘60 
76'56

d e  40 q u ilo s . 

Pesetas,

4‘04

3'85 
3‘64
3‘44 
2‘83 
3‘52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

C M S 8  1)E LOS CARBONES

Cribado. ..........
Galleta...............
Granza..............
Menudo, Lavado. 
Idem, sin lavar..

I.zós, LJl mLA ?0Li DE aOBDÓI 3AHTA LUefí. OIltKRl T BasDOSSO I .A . ÍH -O BU . A (B lS A r* A r.3 W IE )

QSAaCS T GEUISEASaS SECOS Y AHTSACITOEOS OSABOE 7 EEUIDBASOS SECOS Y AmACtTOSCS

PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO
TRECIO al , PRECIO ■ al PRECIO al - PRECIO al

en almacén por detall por Saco eii almacén por detall por s.aco en almacén por detall por saco eii almacén por detall por saco
toneladR. de 4D quilos tonelada. de 40 quilos. tonelada. te  40 quilos. tonelada. de 40 quilos,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

96‘36 4‘43 94‘60 4‘35 99‘66 4‘58 97‘90 4‘50
93‘72 4‘31 91‘96 4'23 97‘02 4‘46 95‘25 4‘38
90‘20 4‘15 85‘80 3‘94 93‘50 4‘30 89'10 4‘09
77 3‘54 72‘60 3'33 80‘30 3‘69 75‘90 3‘48
69‘08 3‘17 Ó3‘80 '  2‘93 72‘38 3‘32 67‘10 3‘08

Aglomerados............................ 95‘48 =  4‘39 Aglóiuerados,..............  98‘78 =  4‘54
Cok metalúrgico......... .......... 143 ■= 6‘57 Cok metalúrgico.........  146‘30 =  6‘72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

C L A S E  D E  L O S  C A R B O N E S

■Cribado.
■Galleta. 
■Galletilla. 
■Granza. 
■Grancilla. 
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar

G  i t  A  (it 0 M H E C S lIG R A ti tO » A N T E t A C l T O H O H

P R E C IO P R E C IO P R E C IO
P R E C IO al P R E C IO al P R E C IO al

e n  a lm a c é n  p o r d e ta l l  p o r  s a c o eu a lm a c é n  p o r d e ta l l  p o r  s a c o e n  a lm a c é n  p o r d e ta l l  p o r  s a c o
to n e la d a . d e  40 q u ilo s . to n e la d a . d e  40 q u ilo s . to n e la d a . d e  40 q a  lío s.

Pesetas. Pesetas■ Pesetas. Pesetas. Pesetas^ Pesetas.

1 0 2 ’3 0 4 7 0 9 3 ‘5 0 4 ‘3 0 9 3 '5 0 4 ‘3 0

9 7 ‘9 0 4 ‘5 0 9 0 ‘8 6 4 ‘ 1 7 9 0 '8 6 4 '1 7

» » Tk 8 9 ‘ 1 0 4 ‘0 9

9 4 ‘3 S 4 '3 4 8 9 ‘1 0 L 0 9 8 4 ‘7 0 3 '8 9

8 9 ‘1 0 4 ‘0 9 8 4 7 0 3 '8 9 % >

.  8 2 ‘9 4 3 ‘8 1 7 5 ‘9 0 3 ‘4 9 7 1 ‘5 0 3 ‘2 S

6 9 ‘7 4 3 '2 0 6 7 '1 0 3 '0 8 6 2 ‘7 0 2 ‘8 8

T
Aglomerados.
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Paleneia (Hataporgiiera, empalme).

4,; H A «  o  e A N T ltA C lT O S O N

C L A S E  D E  L O S  C A R B O K E S PRECIO 
en almncén por 

tonel ady,

Pesetas^

PRECIO
al

detall pur saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en Hlmacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por Saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén pon 

tonelada..

I Pesetas.,

PRECIO 
j  al 
detail pop saco' 

de 40 quilos;

Pesetas,

Cribado..................................... ■ 105*60  ̂
101*20

4*85
4*65 4H5.

4*32

I

Galleta....................................... yô ou ! 96*80 ' 4'4&
Galietilla.................................................... VH it) I 94* 1:6 

1 92*40 
88

, 4^32
Granza...................................... 97*68

92*40
86*24
73*04

- 4*49 
4*24 
3*96 
3*35

OOi 1A
>
4*24
4*04
3*64
3*23

4*24
Grancilla..........................................  '

-tu
88
79*20
70*40

4*04
Menudo, lavado.............................................. 74*80

66

>

Idem, sin lavar.................. ' .....................■........ 3*43
3*03

Aglomerados................ . 95*04 ^  4*37

Tasa de carbones de la cnenoa minera de Asturias.

C L A S E  D E  L O S  C A R B O K E S

Cribado.................. .
Galleta......................
Granza......................
Menudo.................. . ,
Menudo para fraguas 
Mezclas para gas,. , . ,
Aglomerados...........
Cok metalúrgico. . . .
ídem de montones^...

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas, Pesetas.

101*20 4*65
101*20 4*65
95*04 4*37
83*60 3*84
87*12 4
74*80 3*44
99*44 4*57

145*20 6*67
105*60 4*85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, ios carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al publico que los comerciantes están obligados a eii- 
ttegai la mercancía en el domicilio del comprador, tan- 

v-entas hechas en almacén por partidas supenores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

CARBON V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0‘25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0“23 fd, id.
Zaragalla, a 0‘18 id. id.
Cisco menudo, a 0'15 id. Id,

Estos precios fueron fijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, e! que resulte 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usual mente canutillo, y de segainda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea a! 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista dei público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al articulo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5,000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica de O-as.—Precios aprobados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de 
noviembre de 1918, a propuesta de la Junta provincial de Suosistencias, según notificación hecha a la Alcaldía

en 17 del mismo mes.
Cok clasificado, tonelada 137*50 pesetas.
Cok sin partir, idem 125 fd.
Carbonilla, ídem ItO íd.
Cuando la venta se realice en fracciones de 20 y 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Estos precios sólo subsistirán dur.ante el períddo de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

Precios del azúcar.—Real orden de 13 de octubre de 1920 («G-aceta> del 14),

Blanquilla,

Pesetas.

En fábrica, 100 quilogramos. 250
Eo almacén, ídem íd............  265
Al detall, ídem id.................. 280

Pesetas.

 ̂ _ [ En fábrica, 100 quilogramos. 280
Cuadradillo....... J En almacén, ídem íd............... 295

: Al detall, ídem íd.................. 310

u
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Economato municipal. —Horcado de Olavide,

L/sifj Ue pyecios de 15 de abril de 1920, aiilLOCflAUO
Pesetas.

Garbanzos castellanos............................................  DIO
Arroz......................................................................
Lentejas..................................................................

ÜU1LOGRAKO
Pesetas.

Bacalao íslandia...................................................... 2‘40
Idem Escocia..........................................................  2'80
Patatas blancas (dos quilogramos)........................  Q‘65

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana.
Cantidad máxima que se expende: Legumbres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo.

Harina: Eeal orden del Ministerio de Fomento do IS de octubre de 1920.

Harina de trigo nacional, 100 quilogramos.
Pan: Precio señalado por decreto da la Alcaldía Presidencia de 25 de febrero de 1919.

82

Pan candeal de flor, quilogramo.
Idem libreta, 500 gramos.

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Beal orden de 7 de marzo de 1918,

0*66
0*33

fes6ta&

Arroz blanco corriente, 100 quilos............................ ............................................................................................ 62
Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Eeal orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta* del 15).

Aceites finos, arroba de 11 quilos y medio.........  . .................................................................... ......................  17*50
Idem corrientes, id. id. Id ........................................................................................................................................... loinc
Idem industriales, id. id. id.......................................................................................................................................  ¿o

Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos establecimientos, según Bando del Exorno. Sr. Gobernador civil 
 ̂ . de 25 de marzo de 1920.

1*50Aceite, litro.
Gasolina v uatróleo refinado.—Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos,

fecha 12 de mayo de 1919 («Gaceta» del 13). HECTOLITRO
En fábrica, al por m ayor, sin envase . . c j
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.

115
125

Gas.-Precio regulador fijado por E. 0. del Ministerio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 («Gaceta* del 31.)
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*45 pesetas metro cúbico.

__preeioB de tasa fijados por la Junta provincial de Subsistencias 7  aprobados por la Comisaría general
' en 31 de agesto de 1920.  ̂ .

Quilogramos. P e s e t a s .
Patatas holandesas al por mayor........................................................................................................ ^
Idem id. al detallista..........................................................................................................................
ídem blancas al por mayor............................................................................ ...................................
Idem id. al detallista......................................................................................... ................................. ...........

26
30
18
22

C EM E N TE R IO S

Inhum ac iones  desde el 12 al 18 de noviembre de 1920, y  en ig u a l  periodo del qu inquen io  a n te r io r .

. ■ - IIV  M T J M  A O I O P Í  K »
0  B  E n r t T B i l l O S

1010. ISIS. 1017. lo in .

Nuestra Señora d é la  ..................................................................... 255
10

288
9

352
17

280
g

250
17

259
g

10 12 21 11 10 21
1 6 13 12 3 8
1 2 4 4 I
1 2 3 6 3 2

278 31Í) 410 321 284 298

Fetos inhumados en el de Nueatra Señora de la Almudena.......... ' 28 38 26 32 32 ■ 25

7 : i 3 9 t p r * i 3 L t B  H Z E u x i l o l p a . 1 .

.1


